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23 ENE2013
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS BALCÓN YARUQUEÑO Y LA

BUENA ESPERANZA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sirvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0346,
sancionada el 11 de enero de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Balcón Yaruqueño y La Buena
Esperanza, a favor de sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia A rade 15aro
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO
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(69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "San Blas";
2. "San Jacinto";
3. "El Arbolito del Sur";
4. "Santa Mónica";
5. "ESMIL";
6. "San JuanLoma Bajo";
7. "Balcón Yaruqueño" y "Buena Esperanza";
8. "JoséMaría Velasco Ibarra"; y,
9. "La Cruz".

Además, el proyecto de ordenanza reformatoria a la ordenanza No. 0167, sancionada el 23
de diciembre de 2011, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de la Asociación de Trabajadores Autónomos "Colinas de Monserrat".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

Suelo y Ordenamignto Territorial

Lic redd eredia Dr. bricio Vi amar
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Lic. dy Sánch
Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego. X. Almeida C.

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.: 3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:

"BALCÓN YARUQUEÑO Y BUENA ESPERANZA"

EXPEDIENTEN° 6 ZT
INFORME N°. 017-UERB-OC-SOLT-2012

UBICACIÓ9:

b222

. b2 3

ASENTAMIENTOHUMANO DEHECHOYCONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"BALCÓNYARUQUEÑO- BUENAESPERANZA" Agncola Resalencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: YARUQUÏ Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Industrial 2 Poteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: BALCÓN YARUGUEÑO industrial3 RNNR

/BUENA ESPERANZA Industriai4 RNR

Administración Municipal: TUMBACO

Gribaldo Miño SINy Ave. IIaló, Conocoto •Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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ANTECEDENTESDE LOSASENTAMIENTOS HUMANOS

Los asentamientos humanos denominados "Balcón Yaruqueño" y "Buena Esperanza" se
conformaron a raíz de la compra- venta de terrenos en el sector de "San José" en la cabecera
parroquial de Yaruquí por parte de un grupo de personas hace aproximadamente 15 años,
debido a que en un principio los terrenos del barrio fueron lotizados por distintas personas,
dentro del perímetro considerado para la regularización existen dos organizaciones sociales
distintas, las cuales comparten la situación legal de derechos y acciones, pero poseen procesos
de asentamiento y consolidación diferenciados, por lo cual será necesario considerar la
particularidad de cada uno de los asentamientos; los mismos que se describen a continuación:

Comité Promejoras del Barrio Yaruqueño

El asentamiento humano denominado "Balcón Yaruqueño" actualmente se conforman por 55
familias, poseen un 89 % de consolidación aproximadamente; están situados a la altura de la
estación de bombeo de la parroquia, el barrio cuenta con una organización social denominada
"Comité Pro Mejoras del Barrio Balcón Yaruqueño", la cual fue fundada el diez de octubre de
1996, y trabaja con objetivos comunitarios para el acceso a servicios básicos y potenciales
mejoras para el barrio.

Buena Esperanza

Por otro lado el sector denominado "La Buena Esperanza", conformó su propia organización
ad-hoc, acogiéndose al derecho de libre asociación que establece nuestro marco legal
constitucional, con el objetivo de conseguir el acceso a los servicios básicos y obras de
infraestructura, en la actualidad se conforman por 16 familias, poseen un 81,25% de
consolidación aproximadamente, cuentan con acceso a todos los servicios básicos y una casa
comunal propia.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

COMITÉPROMEJORAS BALCÓNYARUQ.UEÑO
TIPO DE ORGANIZACIÓN:

LABUENA ESPERZANCA/ AD-HOC
PRESIDENTE | SRA. OLGA CAJAMARCA
REPRESENTANTE LEGAL: SR. OLIVAR MERO

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 15 AÑOS

NE DE POSESIONARIOS
71 POSESIONARIOS

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 284 PERSONAS
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BALCON YARUQUEÑO
• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No.00910 con fecha 26

de Agosto 2008.
• Registro de la Directiva: Oficio No. 0308-DTAL-PJ-SR-2011-06

09, mediante el cual se registra la directiva del "Comité
Promejoras del Barrio "Balcón Yaruqueño" para el período
2010 - 2012.

• Listado de Copropietarios y Posesionario AHHyC "Balcón
Yaruqueño"
BUENA ESPERANZA

DOCUMENTOS ANEXOS:
• Oficio S/N con fecha 1 de Abril del 2012 en el que los/as

posesionarios/as del barrio ponen en conocimiento la
designación del señor Olivar Mero, para efectos de
representación del asentamiento durante el proceso de
regularización.

• Listado de Posesionarios/as del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado "Buena Esperanza", suscrito
por el señor Olivar Mero, representante de los/as
copropietarios/as.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES ESCRITURA MADRE.-

ANTECEDENTESLEGALESDELLOTE DE20.000M2.-

1.-Mediante escritura pûblica de compra venta celebrada el 25 de septiembre de
1991, ante el Doctor Nelson Galarza Paz, Notario Decimo Séptimo del cantón Quito la
señora Elina Domínguez de Carvajal dio en venta y perpetua enajenación un lote de
20.000m2 a favor de los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de Diciembre de 1991

SUBDIVISIÓN.-
2.- SUBDIVISIÓN.-

2.1 Sobre este lote de 20.000m2 se realiza un fraccionamiento autorizado por el
Ilustre Municipio de Quito con fecha 23 de Noviembre de 1998 en referencia al
expediente No. 14354-AT se autorizo el fraccionamiento del predio No. 5191339 de
propiedad de Chiriboga Lenín en 7 nuevos lotes dejando un área verde de 1.490m2,
área de vías 2.750,05 m2, área de afectación 862.53 m2

LOTE1: 4.604,17M2

LOTE2: 617,00M2

LOTE 3: 1.311,00 M2

Pilgina 3 de 23
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LOTE4: 1.037,52M2

LOTE5: 535,80M2

LOTE6: 3.171,24M2

LOTE7:3.620,69M2

Todo esto se desprende de los certificados de gravámenes que ya constan con estos
números de lotes y de las ventas que se han realizado en lo posterior sobre estos
lotes en derechos y acciones.

LINDEROSDEL LOTE DE 20.000M2.-
UNDEROS.-

NORTE:Con camino de entradas y salidas de 4m de ancho en la longitud de 147,80m

SUR: conpropiedad de Gabriel Chicaiza en una longitud de 177m zanja medianera

ESTE:Con propiedad de Alcivar Aguilar en una longitud de 133,50 zanja y cuneta de
Elina Domínguez.

OESTE:Con propiedad de Inélida Domínguez en longitud de 136m zanja medianera.

SUPERFICIE.-20.000M2

VENTASPOSTERIORESDE CADA LOTE

1.- SUBDIVISIÓN DEL LOTE NO. 1

SUBDIVISION DEL El mencionado lote uno de 4.604,17M2 fue subdividido en tres sub lotes autorizado
LOTE 1.-

por la administración Municipal mediante oficio No. ZT-AK-533 de fecha 16 de febrero
del 2001 en los siguientes lotes: 1A,18 Y1C.

1.1.- VENTAS DEL LOTE 1-A: 1.110,90M2

VENTASDEL 1.1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de marzo del 2011,
LOTE 1A ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Cuarto Encargado de Quito los

cónyuges Lenin Chiriboga y Judith Montenegro Herrera venden el 50% de derechos y
acciones que se encuentran en el lote 1-A a favor de Julio Cesar Tiban Pajuña y
Etelvina Paucar Punina, inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de abril del 2011.

1.1.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del 2005,
ante el Doctor Napoleón Borja Borja, Notario Primero del cantón Puerto Quito los
cónyuges Lenin Chiriboga y Judith Montenegro Herrera venden el 50% de derechos y
acciones que se encuentran en el lote 1-A a favor de Irma Yolanda Guzmán Tipan
inscrito en el Registro de la Propiedad el 30 de enero del 2007.

1.2. VENTAS DEL LOTE 1-B: 1.019,64M2
VENTASDEL
LOTE 1B.- 1.2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de mayo del 2001,

ante el Doctor Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto de Quito los cónyuges Lenin
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Chiriboga y Judith Montenegro Herrera venden el lote 1-B a favor de José Segundo
Guaman Colimba y Olga María Cajamarca inscrito en el Registro de la Propiedad el 21
de septiembre del 2001.

VENTAS DEL 1.3. VENTASDEL LOTE1-C: 2.472,46M2

LOTE10.-
1.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 4 de agosto del 2011,
ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes Notario Público Cuarto del cantón Quito los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dieron en venta el 11.04%
de derechos y acciones del lote 1-C a favor de María Rosa Punina Chimborazo e
inscrito en el Registro de la Propiedad el 24 de enero del 2012.

1.3.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de julio del 2005

ante el Notario Noveno del cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges
Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dieron en venta el 10.31% de
derechos y acciones del lote 1-C a favor de Felipe Artemio Pitacuar Atit, inscrito en el
Registro de la propiedad el 15 de septiembre del 2005.

1.3.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 13 de julio del 2005,

ante el Notario Noveno Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges Lenin Chiriboga y
Morayma Judith Montenegro dieron en venta el 10.31% de derechos y acciones del
lote 1-C a favor de Luis Nelson Pitacuar Atis y Blanca Piedad Revelo Burgos e inscrito
en el Registro de la Propiedad el 15 de septiembre del 2005.

1.3.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de septiembre del
2004 ante el Notario Cuarto del cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dieron en venta el 20% de
derechos y acciones del lote 1-C a favor de Mario Alberto Garzón Campaña y Yolanda
del Rocío Coronel Grijalva, inscrito en el Registro de la propiedad el 26 de noviembre
del 2004.

VENTAS DEL
2.VENTASDEL LOTE No. 2 de 617.00m2

LOTE NO. 2 2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de abril del 2001 nate
el Notario Séptimo del cantón Quito Dr. Luis Vargas Inostroza los cónyuges Richar
Moreno y Sra. Venden a favor de José María Bustamante Díaz y María Tereza

Minchalo Alvarez el lote de terreno número dos, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 25 de Octubre del 2001.

2.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada 23 de Agosto del 2004
ante el Notario Noveno del cantón Dr. Juan Villacis Medina los cónyuges José María
Bustamante Díaz y María Tereza Minchalo Alvarez venden a los cónyuges Etelvina

Paucar Punina y Julio Cesar Tibán el 50 % de derechos y acciones del lote No. 2 y a
María Angélica Paucar Punina el 50% de derechos y acciones del lote No. 2 inscrito en
el Registro de la Propiedad el 3 de agosto del 2005.

2.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de noviembre del
2009, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito
los cónyuges Etelvina Paucar Punina y Julio Cesar Tibán Pajuna vende el 24.91% del

"Balcón Yaruqueño y Buen E
paeadnez
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lote de terreno No. 2 a favor de Lucrecia Paucar Punina por lo que se reserva el
porcentaje 25.49%, inscrito en el Registro de la Propiedad el 12 de febrero del 2010.

VENTASDEL 3.-VENTASDEL LOTE NO.3 de 1311.00m2

LOTE NO.3
3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de febrero del 2000,
ante el Doctor Gonzalo Román Chacón notario décimo sexto del cantón Quito los
cónyuges Lenin chiribogay Morayma Judith Montenegro venden a favor de Manuel

Jesús Chuquiguanga Leon y María de Jesús Domínguez Chalco el lote de terreno No. 3
de 1.311m2, inscrito en el Registro de la Propiedad el 22 de febrero del 2000.

VENTASDEL
LOTE NO. 4

4.- VENTASDEL LOTE No.4 de 1037,52m2

4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del 2005,

ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillon Albán los cónyuges Lenin Chiriboga y
Morayma Judith Montenegro dierón en venta a favor de Carmela Blanca Simbaña
Toapanta el 28.264% de derechos y acciones del lote de terreno numero 4, inscrito en
el Registro de la Propiedad el 11 de diciembre del dos mil seis.

4.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del 2005,
ante el ante el Notario Cuarto doctor Jaime Aillon Albán los cónyuges Lenin Chiriboga

y Morayma Judith Montenegro dierón en venta a favor de Lupe Consuelo Erazo
Mallama y Segundo Crisanto Malquin Reascos el 49.168% de derechos y acciones lote
de terreno numero 4, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de Juniodel 2005.

5.-VENTASDEL LOTE 5 de 535.80m2
VENTASDEL
LOTE NO. 5 5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 21 de mayo de 1999,

ante el Notario doctor Gonzalo Román los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma
Judith Montenegro dieron en venta a favor de los cónyuges Wilson Oswaldo Vallejo

Almeida y Rocio del Carmen Vela Palacios el lote de terreno numero 5, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 9 de julio de 1999.

5.1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 18 de Enero del 2001,
ante el Doctor Jaime Aillon Albán Notario cuarto del cantón Quito los cónyuges
Wilson Oswaldo Vallejo Almeida y Rocio del Carmen Vela Palacios venden el lote de
terreno No. 5 a favor de los cónyuges Segundo Jorge Cadena y María Carmen Yacelga

Jácome, inscrita en el Registro de la Propiedad el 21 de febrero del 2001.

VENTASDEL 6,-VENTASDE LOTE 6 de 3.171,24m2
LOTE NO. 6

6.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de Agosto del 2003,
ante el Doctor Héctor Vallejo Notario Trigésimo Quinto de este cantón los cónyuges
Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta a favor de José Miguel
Pinanjota García casado con Melchora Pinanjota y Wilmer Arturo Cushcagua Matango
el lote de terreno No. 6 del fraccionamiento de 3.171,24m2, e inscrito en el Registro

de la Propiedad el 11 de Septiembre del 2003 en partes iguales. 50% y 50%.

6.1.1 Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 15 de julio del
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2011, ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza Notario Séptimo del cantón Quito se
realizo la posesión efectiva de los bienes dejados por el señor José Miguel Pinanjota
García a favor de sus hijos: José Manuel Pinanjota Pinanjota, María Alexandra
Pinanjota Pinanjota, José Orlando Pinanjota Pinanjota, José EfraÏnPinanjota Pinanjota,
María Isabel Pinanjota Pinanjota, MarÏa Angélica Pinanjota Pinanjota, por derecho de
representación de su hijo José Edgar Pinanjota Pinanjota sus hijas Evelin Michelle
Pinanjota Caiza y Josselyn Titiana Pinanjota Caiza, y como cónyuge sobreviviente la
señora Melchora Pinanjota Siete inscrito en el Registro de la Propiedad el 2 de
septiembre del 2011.

6.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de enero del 2008
ante el doctor Jaime Aillon Albán, Notario Cuarto del cantón Quito, los cónyuges José
Miguel Pinanjota García casado con Melchora Pinanjota y Wilmer Arturo Cushcagua
dan en venta y perpetua enajenación el 16.26% de derechos y acciones del lote
número 6 a favor de Susana Marlene Jimenez Calva, inscrito en el Registro de la
propiedad el 14 de marzo del 2008.

6.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de Noviembre del
2007 ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito,
los cónyuges José Miguel Pinanjota García casado con Melchora Pinanjota y Wilmer
Arturo Cushcagua dan en venta y perpetua enajenación el 16.08% de derechos y
acciones del lote número 6 a favor de Segundo Marcelo Urco Analuisa y Ema Leonila
Placencia Bastidas, inscrito en el Registro de la propiedad el 14 de marzo del 2008.

6.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de mayo del 2009,
ante el Notario Noveno del cantón Quito Doctor Juan Villacis Medina los cónyuges
Segundo Marcelo Urco Analuisa y Ema Leonila Placencia Bastidas. dan en venta a
favor de los cónyuges Raúl Marcelo Fuel Males y Verónica Huepud Pinchao y de los
cónyuges Nancy Marlene Fuel Males y Felipe Artemio Pitacuar Atiz el 16.08% de
derechos y acciones del lote No. 6, a cada comprador el 8.04%, e inscrito en el
Registro de la Propiedad el 8 de junio del 2009.

6.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de noviembre del
2007, ante mi doctor Gonzalo Romén Chacón Notario Décimo Sexto del cantón Quito,
los cónyuges José Miguel Pinanjota García casado con Melchora Pinanjota y Wilmer
Arturo Cushcagua dan en venta y perpetua enajenación el 16.20% de derechos y
acciones a favor de Juan Enrique Llano Toapanta y de la señora María Eloisa Iza

Valladares, inscrito en el registro de la propiedad el 10 de marzo del 2009.

7.- VENTA DEL LOTE No. 7 de 3.620,69m2

VENTASDEL 7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de agosto del 2003,
LOTE NO.7 ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito los cónyuges Lenin Chiriboga y

Morayma Judith Montenegro dan en venta a favor de María Esther Encalada

Guerrero, Segundo Homero Díaz Leiton, Carlos Enrique Yépez Flores un Iote de
terreno número 7 del fraccionamiento de 3.620,69m2 e inscrito en el Registro de la
Propiedad el 10 de septiembre del 2003.
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7.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de mayo del 2005,
ante el doctor Héctor Vallejo Delgado, Notario Trigésimo Quinto de este cantón Quito
los señores María Esther Encalada Guerrero, Segundo Homero Díaz Leiton, Carlos
Enrique Yépez Flores dan en venta el 7.14% de derechos y acciones del lote 7 a favor
de los menores Lesly Lizeth Tipán Yambay y Jerson Mateo Tipan Yambay
representados por Magdalena Enriquez Arteaga, inscrito en el Registro de la
propiedad el 31 de mayo del 2005.

7.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de febrero del 2006,

ante el Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo Delgado los
señores Carlos Enrique Yépez Flores, segundoHomero Díaz Leiton y María Esther

Encalada Guerrero venden el 14.28% de derechos y acciones sobre el lote de terreno
número siete a favor de Lema Mendoza Carmen Amelia casado con Alvarez DÍaz
Segundo Enrique, Lema Mendoza Sonia Yolanda casada con el señor Enríquez Arteaga
Alvaro Fernando, Lema Mendoza María Laura casado con Tenorio Pogo Anibal

Gustavo, Lema Mendoza Rocio del Pilar casado con Jarrin Aina Jorge Humberto, Lema
Mendoza Mónica de las Mercedes casado con Cuasapaz Chapi Luis Bertulfo, Lema

Mendoza Elena Elizabeth casada con Masabanda Manopanta Segundo Santiago
inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de marzo del 2006.

7.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de marzo del 2007,
ante el doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito los
señores María Esther Encalada Guerrero, Segundo Homero Díaz Leiton, Carlos Enrique
Yépez Flores dan en venta el 14.27% de derechos y acciones del lote 7 a favor de
Wilson Hipólito Quinchana Gómez y Jenny Gabriela cushcaguaMatango y Wilmer
Arturo Cushcagua Matango, inscrito en el Registro de la propiedad el 31 de julio del
2007.

7.4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de marzo del 2012,
ante la Notaria segundadel cantón Quito Doctora Paola Delgado los cónyuges Wilson
Hipolito Quinchana Gómez y Jenny Gabriela cushcaguaMatango y el señor Wilmer
Arturo Cushcagua Matango venden el 14.27% de derechos y acciones del lote 7 a
favor de los cónyuges José Manuel Pinanjota Calugullin y María Zoila Pinanjota García,
inscrito en el registro de la propiedad el 13 de junio del 2012.

7.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de Noviembre del
2006, ante el doctor Jaime Aillon Alban, Notario Cuarto del cantón Quito los señores
María Esther Encalada Guerrero, Segundo Homero Díaz Leiton, Carlos Enrique Yépez
Flores dan en venta el 14.1% de derechos y acciones del lote 7 a favor de José

Alejandro Llano y María Ana Iza Lamar, inscrito en el Registro de la propiedad el 13 de
julio del 2007.

7.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de Septiembre del
2007, ante el doctor Jaime Aillon Alban, Notario cuartodel cantón Quito los señores
María Esther Encalada Guerrero, Segundo Homero Díaz Leiton, Carlos Enrique Yépez
Flores dan en venta el 7.7% de derechos y acciones del lote 7 a favor de los cónyuges
Segundo Manuel Caiza Obando y Julia Teresa Paucar Punina, inscrito en el Registro de
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la propiedad el 5 de marzo del 2008.

ANTECEDENTES ANTECEDENTESDE LA BUENAESPERANZAY BALCONYARUQUEÑOLOTEDE

DEL LOTE DE 30.050M2.-

30.050 M2 1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de abril de 1970 en la
Notaría Segunda del cantón Quito, la señora Diocelina Chávez Baquero dio en venta y
perpetua enajenación un lote de terreno de aproximadamente 30.050m2, ubicado en
la parroquia de Yaruquí a favor de Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina
Domínguez de Carvajal e inscrita en el Registro de la Propiedad el 19 de mayo de
1970.

LINDEROS.-

NORTE:Propiedad de Manuel Cruz y Mariano Domínguez en la longitud de 189,40m

SUR:Con camino de entradas y salidas de 4m de ancho en la longitud de 200m

ESTE: conterrenos de Leonila Aguilar en la longitud de 208,20m

OESTE:Con propiedad de Pastora Anchapanta en la longitud de 96,50m

SUPERFICIE:30.050m2

1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de septiembre de
1991, ante el Doctor Nelson Galarza Paz, Notario Decimo Séptimo del cantón
Quito los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de
Carvajal dieron en venta y perpetua enajenación el 67,27% de los derechos y
acciones del lote de terreno de 30.050m2 a favor de los cónyuges Lenin Chiriboga

y Morayma Judith Montenegro, inscrito en el Registro de la Propiedad el 04 de
Octubre de 1991.

1.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de junio de 1991

ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito Doctor Nelson Galarza Paz los
cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de Carvajal
dieron en venta y perpetua enajenación el 32.73% de derechos y acciones a favor
de Sixto Vicente Garzón Esteves y Rocio del Pilar Calispa Correa, inscrito en el
registro de la propiedad el 27 de junio de 1991.

1.2.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de septiembre
de 1997, ante el Doctor Remigio Poveda Notario Décimo Séptimo del cantón
los cónyuges Vicente Garzón Esteves y Rocio del Pilar Calispa correadan en
venta el 32.73% de derechos y acciones a favor de Miguel Angel Larco Daza y
Elvia Cecilia Cevallos Larco inscrito en el Registro de la Propiedad el 25 de
septiembre de 1997.

VENTASDEL 2.- VENTASDEL32.73% DE MIGUEL ANGELLARCODAZA
32.73%
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2.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de febrero de 1998,
ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los
cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 0.99%
de derechos y acciones a favor de Luis Gonzalo Torres Gómez, inscrito en el Registro
de la propiedad el 12 de marzo de 1998.

2.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de febrero de 1998,
ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los
cányuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el
1.044% de derechos y acciones a favor de Victor Hugo Baños Zapata y Doña Aurora

Marina Sánchez Hulca, inscrito en el Registro de la propiedad el 3 de marzo de 1998.

2.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de Diciembre de
1997, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda

Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en
venta el 1.078% de derechos y acciones a favor de inocencio Tipantiza Guaman y
María Emperatriz Llulluna Salazar, inscrito en el Registro de la propiedad el 6 de Enero
de 1998.

2.3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de Marzo del 2000,
ante el Notario Sexto del cantón Quito doctor Héctor Vallejo Espinoza los cónyuges
Inocencio Tipantiza Guaman y María Emperatriz Llulluna Salazar dan en venta el
1.078% de derechos y acciones a favor de Luis Gonzalo Torres Gómez y Gladys Emilia

Guinchana, inscrito en el Registro de la propiedad el 23 de marzo del 2000.

2.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de enero de 1998,
ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los
cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.64%
de derechos y acciones a favor de Juan Euclides Tonato Palomo y María Esther Jácome
Allauca, inscrito en el Registro de la propiedad el 4 de febrero de 1998.

2.4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 12 de Octubre de
1999, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón
los cónyuges Juan Euclides Tonato Palomo y María Esther Jácome Allauca dan en
venta el 1.64% de derechos y acciones a favor de Segundo Juan Llivicota Aguayza,
inscrito en el Registro de la propiedad el 8 de Agosto del 2007.

2.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de marzo de 1998,
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román chacónlos
cónyuges Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el
2.3290% de derechos y acciones a favor de segundoJuan Llivicota Aguayza, inscrito
en el Registro de la propiedad el 5 de mayo de 1998.

2.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de marzo de 1998,
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los
cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el

~

1.0380% de derechos y acciones a favor de José Pedro Guaña condory Hortensia
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Palomo Sangucho, inscrito en el Registro de la propiedad el 5 de mayo de 1998.

2.7. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de febrero de 1998,
ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los
cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el
1.038% de derechos y acciones a favor de Juan José Antonio Tupiza Sánchez y María

Estherlia Cisneros Velastegui, inscrito en el Registro de la propiedad el 12 de marzo de
1998.

2.8. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 1 de abril de 1998, ante
el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los
cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 2.07%

de derechos y acciones a favor de Luis Anibal Bastidas Cupueran y María de Lourdes
Cadena Yacelga, inscrito en el Registro de la propiedad el 17 de abril de 1998.

2.9. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de enero de 1998,
ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los
cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.38%
de derechos y acciones a favor de Luis Guillermo Chuquiguanga Domínguez y Rosa
Nieves Chuquiguanga Tenesaca, inscrito en el Registro de la propiedad el 26 de enero
de 1998.

2.10. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de Diciembre de
1997, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda
Vargas los cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en
venta el 1.038% de derechos y acciones a favor de Juan Chambi Mamani y Carmen
Amelia Romero Acosta, inscrito en el Registro de la propiedad el 7 de enero de 1998.

2.11. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de marzo de 1998,

ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los
cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 1.27%
de derechos y acciones a favor de José Manuel Cahuiñas Ascania y MarÏa Juana
Jécome Allauca, inscrito en el Registro de la propiedad el 9 de marzo de 1998.

2.12. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de junio de 1999,

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los
cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 0.54%
de derechos y acciones a favor de los menores Juan Carlos Valencia Silva y Tania
Yadira Ochoa Silva la Nuda Propiedad y el usufructo a favor de Rosa Imelda Silva
Oviedo, inscrito en el Registro de la propiedad el 19 de septiembre del 2006.

2.13. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 6 de enero de 1999,
ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los
cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 3.03%
de derechos y acciones a favor de Epifanio Alivar Mero Mero y María Esperanza Malla

chamba,inscrito en el Registro de la propiedad el 30 de mayo de 2008.

2.14. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de febrero de 1998,
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ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los
cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el
1.164% de derechos y acciones a favor de Avel Oswaldo Ochoa y Silvia Beatriz
Chiquigunaga Domínguez, inscrito en el Registro de la propiedad el 12 de marzo de
1998.

2.15. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 9 de Marzo de 1998,
ante el Notarlo Décimo Séptimo del cantón Quito doctor Remigio Poveda Vargas los
cónyuges Miguel Angel Larco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el 3.66%
de derechos y acciones a favor de José Ladislao Lituma Suin, inscrito en el Registro de
la propiedad el13 de marzo de 1998.

2.16 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de octubre de 1997,
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los
cónyuges Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco dan en venta el
1.2310% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Luis Fernando Sánchez y
Emma Gladys Baque Choez, inscrito en el Registro de la propiedad el 18 de noviembre
de 1997.

Observación.- Dentro del certificado de ventas se verifican dos ventas realizadas por
Miguel ÁngelLarco Daza de las cuales conforme se desprende de las copias de las
escrituras que constan en el proceso son de otro predio ubicado en el sector de
conocoto por lo cual no tiene relación con el presente trámite.

VENTASDEL VENTASDEL 67.27% DE DERECHOSY ACCIONESDE LENINCHIRIBOGA Y MORAYMA

67.27% JUDITHMONTENEGRO

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005
ante el Notario Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.75% de
derechos y acciones a favor de Kléber Humberto Imaicela Jumbo y Rosa Marlene
Ordofiez Escobar inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de marzo del 2008.

1.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de noviembre del
2010 ante el Notario Vigésimo Séptimo de Quito doctor Fernando Polo Elmir los
cónyuges Kléber Humberto Imaicela Jumbo y Rosa Marlene Ordoñez Escobar dan en
venta el 0.875% de derechos y acciones a favor de Yessenia Lisbeth Aguilar Benavides

y Pedro Fernando Ostaiza Pinargote, inscrito en el Registro de la Propiedad el 21 de
diciembre del 2010.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del año
2005 ante el Notario Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon los cónyuges Lenin
Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.74% de derechos y
acciones a favor de Julio Miguel Vaca Vaca y LuzMaría Chura inscrito en el Registro de
la Propiedad el 23 de Agosto del 2005.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005
ante el Notario Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los
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cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.71% de
derechos y acciones a favor de Luis Alberto Gordillo Herrera y MarÏa Hortencia
Andrango Cacuango, inscrito en el Registro de la Propiedad el 25 de Enero del 2008.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del afio 2005

ante el Notario Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.71% de
derechos y acciones a favor de Segundo Humberto Chachalo Juma inscrito en el
Registro de la Propiedad el 31de enero del 2007.

5.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de Agosto del año
2007 ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón
los cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.71% de
derechos y acciones a favor de María Rosa Cóndor cóndorinscrito en el Registro de la
Propiedad el 27 de septiembre del 2007.

6.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005
ante el Notario Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los
cányuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.17% de
derechos y acciones a favor de Carlos Mariano Domínguez Domínguez y Transito
Matilde Camacho Peña inscrito en el Registro de la Propiedad el 17 de julio del 2007.

7.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de Enero del año 2005
ante el Notario Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin
Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.61% de derechos y
acciones a favor de la señorita Ana Margoth Campaña Gutierrez, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 21 de abril del 2005.

8.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005
ante el Notario Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los
cányuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.72% de
derechos y acciones a favor de la señorita Inés María cabascangoSandoval, inscrito
en el Registro de la Propiedad el 15 de febrero del 2007.

9.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de Abril del año 2005

ante el Notario Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin
Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.72% de derechos y
acciones a favor de los señores Fausto Isaías Verdezoto Verdezoto y Nely Marlene
Guastay Infante, inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de mayo del 2006.

10.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de abril del año 2005
ante el Notario Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin

Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.72% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Washington Orlando Pozo Tulcan y Laura Elisa

Cupueran Bastidas, inscrito en el Registro de la Propiedad el 19 de mayo del 2006.

11.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de Marzo del año
2005 ante el Notario Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cányuges
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Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Luis Patricio Guamán Tunato y Rosa Matilde
Cajamarca Vargas, inscrito en el Registro de la Propiedad el 19 de Agosto del 2005.

12.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005
ante el Notario Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.76% de
derechos y acciones a favor de los cónyuges José Manuel Muñoz Tipantiza y María

Amelia Taco Quilumba inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de febrero del
2007.

13.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del año 2005
ante el Notario Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.78% de
derechos y acciones a favor de la señora Gloria Patricia Guaman Asipuela inscrito en el
Registro de la Propiedad el 24 de marzo del 2008.

13.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de abril del 2008
ante el Notario Decimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón la
señora Gloria Patricia Guaman Asipuela dan en venta el 1.78% de derechos y acciones
a favor de los cónyuges Aida Matilde Paspuel Diaz y Ricardo Leonidas Rojas Sánchez,
inscrito en el registro de la propiedad el 25 de junio del 2009.

14.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de octubre del 2005
ante el Notario Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.71% de
derechos y acciones a favor de los cónyuges María Gertrudis Farinango Quimbiulco y
Clemente Quinchinguango Campues, inscrito en el Registro de la Propiedad el 7 de
febrero del 2008.

15.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de Juliodel año 2005
ante el Notario Primero del cantón Puerto Quito doctor Napoleón Borja Borja los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 3.54% de
derechos y acciones a favor de el señor Víctor Adolfo Chasiloa Coro, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 16 de Agosto del 2007.

15.1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de diciembre del
2010, ante la Notaria Segunda del cantón Saquisili doctora Mariana Duran Salgado los
cónyuges Víctor Adolfo Chasiloa Coro y María Paulina Pilatuña Guananga dan en venta
el 2.36% de derechos y acciones venden a favor de los cónyuges Carlos Ramiro
Chasiloa Coro y Esther Magdalena Quistanchala Cupueran y el señor Diego Armando
Chasiloa Coro, inscrito en el registro de la propiedad el 14 de septiembre del 2012.

16.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de agosto del 2007
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito doctor Gonzalo Román Chacón los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.71% de
derechos y acciones a favor de los cónyuges Vicente Rigoberto Pintado Palma y María
Victoria Naranjo Cherres, inscrito en el Registro de la Propiedad el 28 de abril del
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17.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el14 de abril del año 2005
ante el Notario Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin
Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y
acciones a favor de los cónyuges Germán Elías Rivera Martínez y Gladys Ernestina
Vallejo Duque, inscrito en el Registro de la Propiedad el 20 de julio del 2006.

18.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el14 de abril del año 2005
ante el Notario Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban los cónyuges Lenin
Chiriboga y Morayma Judith Montenegro dan en venta el 1.71% de derechos y
acciones a favor de la señora María Polonia Yuquilema Yasaca, inscrito en el Registro
de la Propiedad el 19 de mayo del 2006.

19.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de julio del 2008, ante
el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Doctor Gonzalo Román Chacón los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro Herrera dan en venta el
1.71% de derechos y acciones a favor de Víctor Manuel Cabascango Sandoval casada
con María Amada Cusqui Tuaza y la señora María Inés Perugachi casada con segundo
Hipólito Lima Guaycha, inscrito en el registro de la propiedad el 25 de mayo del 2009.

20.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 3 de mayo del 2005,

ante el notario cuarto del cantón Quito Doctor Jaime Aillón Albán los cónyuges Lenin
Chiriboga y Morayma Judith Montenegro Herrera dan en venta el 0.86% de derechos

y acciones a favor de los cónyuges Luis Raúl Cadena Yacelga y Nidia Mariene Herrera
Reyes, inscrito en el registro de la propiedad el 11 de mayo del 2006.

21.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de julio del 2005,
ante el notario Primero del cantón Puerto Quito Doctor Napoleón Borja Borja los
cónyuges Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro Herrera dan en venta el
1.72% de derechos y acciones a favor del señor Jaime Augusto Carvajal Ortega,
inscrito en el registro de la propiedad el 25 de septiembre del 2007.

MEDIACIONES.- ACTADE MEDIACIÓN.-

Mediante acta de acuerdo No. 318-2012 de fecha 28 de agosto del 2012, celebrado
entre Olga María Cajamarca en representación del barrio Balcón Yaruqueño y el señor
Milton Arturo Jurado Vega en su calidad de apoderado especial de Lenín Chiriboga y
Sra. se compromete a transferir a favor del Municipio las áreas verdes
correspondientes.

Mediante acta de acuerdo NO. 132-2012 de fecha 10 de abril del 2012 celebrado
entre Olga María Cajamarca en representación del barrio Balcón Yaruqueño y el señor
Luis Guillermo Vinueza en su calidad de apoderado especial de Lenín Chiriboga y Sra.
se compromete a transferir a favor del Municipio las áreas verdes correspondientes.

Mediante acta de mediación No. 251-12 celebrada el 30 de agosto del 2012 en el
centro de mediación del Colegio de Abogados de Pichincha la señora Etelvina Paucar
Punina y la señora Irma Yolanda Guzman Tipan en donde se comprometen a respetar
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los linderos que mantienen indistintamente del porcentaje que conste en las
escrituras, por lo cual las partes no seguirán acciones futuras y están de acuerdo con
el levantamiento realizado.

Mediante acta de Acuerdo No. 157-2012 celebrada el 26 de abril del 2012 en el centro
de Mediación del Distrito Metropolitano de Quito la señora Gladys Emilia Quinchana
Gómez en representación del barrio denominado la Buena Esperanza y por otra parte
lo cónyuges Miguel ÁngelLarco Daza y Elvia Cecilia Cevallos Larco se comprometen a
transferir un porcentaje de terreno para área verde.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOS Y ACCIONES X

ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

con camino de entradas y salidas de 4m deUNDERO NORTE:
ancho en la longitud de 147,80m

Con propiedad de Gabriel chicaizaen unaUNDEROSUR: longitud de 177m zanja medianera
Con propiedad de Alcivar Aguilar en una

UNDERO ESTE: longitud de 133,50 zanja y cuneta de Elina
LOTE DE 20.000 Domínguez.

Con propiedad de Inélida Domínguez en
UNDEROOESTE: Iongitud de 136m zanja medianera.

SUPERFICIE TOTAL: 20.000M2
Propiedad de Manuel Cruz y MarianoUNDERONORTE:
Domínguez en la longitud de 189,40m
Con camino de entradas y salidas de 4m de

UNDERO SUR: ancho en la longitud de 200m

LOTE DE 30.050 - .

Con terrenos de Leonila Aguilar en la longitudUNDEROESTE: de 208,20m
Con propiedad de Pastora Anchapanta en laUNDEROOESTE: longitud de96,50m

SUPERFICIETOTAL: 30.050m2

ÁREAS DE ESCRITJRAS POR SUBDIVISIÓN LOTES
12.029,81 M21A-1C-2-4-6 Y 7

ÁREA DE VIASY ÁREA VERDE DE LA SUBDIVISION
4240.05 M2NO.14354-AT

ÁREA DE LOTE 30.050 M2

SUPERFICIE TOTAL 46.319,86 M2

CERTIFICADOSDEGRAVAMENEEDEL LOTESSUBDIVIDOS
CERTIFICADO PROPIETARIO LOTE %

€120332345001 JULIOCESAR TIBANPAJUÑA Y ETELVINAPAUCAR PUNINA 1A 50%
C220537163001 IRMAYOLANDAGUZMANTIPAN 1A 50%
€120332348001 JOSE SEGUNDO GUAMANCOLIMBA YOLGA MARÍA CAJAMARCA 1B 100%

ILES
C140368337001 MARÍA ROSA PUNINA CHIMBORAZO 1C 11.04%
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C220537328001 FELIPEARTEMIOPITACUAR ATIZ 1C 10.31%
C220537329001 LUISNELSONPITACUAR ATIZ Y BLANCA PIEDAD REVELOBURGOS 1C 10.31%
C110320114001 MARIOALBERTOGARZONCAMPAÑAYYOLANDADELROCIO 1C 20%

CORONELGRIJALVA
C120332346001 LENINCHIRIBOGA Y MORAYMAJUDITHMONTENEGRO 1C 48.34%

derechos
sobrantes

€70235155001 ETELVINAPAUCARPUNINAYJULIOCESARTIBAN 2 25.09%
derechos
sobrantes

€110321090001 MARÍAANGELICA PAUCARPUNINA 2 50%
€140368336001 LUCRECIAPAUCARPUNINAY RIGORIOTlXILEMAAZOGUE 2 24.91%
C220537246001 MANUELJESUSCHUQUIGUANGALEONY MARÏADEJESUS 3 100%

DOMINGUEZCHALCO
C220537503001 CARMEN BLANCASIMBAÑA TOAPANTA 4 28.264%
€180455039001 LUPECONSUELOERAZOMALLAMAYSEGUNDOCRISANTO 4 49.168%

MALOUINREASCOS
€120332347001 LENINCHIRIBOGAYMORAYMAJUDITHMONTENEGRO 4 22.568%

derechos
sobrantes

€100288731001 SEGUNDOJORGECADENA Y MARÍACARMENYACELGAJACOME 5 100%
C270633627001 WILMERARTUROCUSHCAGUAMATANGO 6 25.73%
€180457401001 (HEREDEROSDEJOSEMIGUELPINANJOTAGARCIA)YMELCHORA 6 25.73%
€130357168001 PINANJOTA
C110320113001 SUSANA MARLENE JIMENEZ CALVA 6 16.26%
C220539430001 RAULMARCELOFUELMALESYVERONICACATALINAHUEPUD 6 8.04%
C220539430001 NANCYMARLENEFUELMALESYFELIPEARTEMIOPITACUAR ATES 6 8.04%
C100289304001 JUAN ENRIQUE LLANOTOAPANTA Y MARÍA ELOISA IZA 6 16.20%

VALLADARES
€30156715001 CARLOSENRIûUEYEPEZ FLORES 7 14.17%

derechos
sobrantes

C70235249001 MARÍA ESTHER ENCALADAGUERRERO 7 14.17%
derechos
sobrantes

€70235248001 SEGUNDOHOMERODIAZLEITON 7 14.17%
derechos
sobrantes

C110320894001 LESLYLIZETHTIPANYAMBAYYJERSONMATEOTIPAN YAMBAY 7 7.14%
MARÍALAURALEMAMENDOZAYANIBALGUSTAVOTENORIO

POGO
CARMENAMEUALEMAMENDOZAYSEGUNDOENRIQUEALVAREZ

DÍAZ
SONIA YOLANDALEMAMENDOZA YALVAROFERNANDO

C110320896001 ENRIQUEZ ARTEAGA 7 14.28%
ROCIODEL PIIAR LEMA MENDOZA YJORGE HUMBERTOJARRIN

AINA
MONICADELASMERCEDESLEMAMENDOZAYCUASAPAZCHAPI

LUIS BERTULFO
ELENAELIZABETHLEMAMENDOZAYSEGUNDOSANTIAGO

MASABANDAMANOPANTA
€130362661001 JOSE MANUEL PINANJOTACALUGULLINY MARÍAZOILA 7 14.27%
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PINANJOTA GARCIA
C100289303001 MARÍA ANA IZALAMAR YJOSE ALEJANDRO LLANO 7 14.1%
C110318735001 SEGUNDOMANUELCAIZAOBANDOYJULIATEREZAPAUCAR 7 7.7%

PUNINA

CEFTIFICADODE GRAVAMENESDEL LOTE DE 30.050M2 SOBRE EL32.73%
CERTIFICADO PROPIETARIO %

C270633451001 MIGUELANGELLARCODAZAYELVIACECILIACEVALLOSLARCO DERECHOS
SOBRANTES

C30156955001 1.UISGONZALOTORRESGOMEZY GLADYSEMlUAQUINCHANA 0.99
€30156932001 VICTOR HUGO BAÑOSZAPATA Y AURORA MARINA SANCHEZ 1.044

HUILCA
€30156956001 LUISGONZALOTORRESGOMEZYGLADYSEMILIAQUINCHANA 1.078

C270633229001 SEGUNDOJUAN LLIVICOTAAGUAYZA 1.64
€270633230001 SEGUNDOJUAN LLIVICOTAAGUAYZA 2.32
C100289019001 JOSE PEDROGUAÑACONDORY HORTENSIAPALOMO 1.0380

SANGUCHO
€100289021001 JUANJOSEANTONIOTUPlZASANCHEZYMARÍAESTHERLIA 1.038

CISNEROSVELASTEGUI
C100289020001 LUISANIBALBASTIDASCUPUERANY MARÍADELOURDES 2.07

CADENAYACELGA
C270633228001 LUISGUILLERMO CHUQUIGUANGA DOMINGUEZY ROSA NIEVES 1.38

CHUQUIGUANGATENESACA
C110317992001 JUANCHAMBIMAMANIYCARMENAMELIAROMEROACOSTA 1.038
€130353567001 JOSE MANUEL CAHUINASASCANIA Y MARÍA JUANA JACOME 1.27

ALLAUCA
€110317991001 ROSAIMELDASILVAOVIEDO,JUANCARLOSVALENCIASILVAY 0.54

TANIAYADIRAOCHOASILVA
C270633450001 EPIFANIOAL1VARMERO MERO 3.03
€220537247001 AVEL OSWALDO OCHOA Y SILVIA BEATRIZ CHUQUIGUANGA 1.164

DOMINGUEZ
€30156979001 JOSE LADISLAOLITUMA SUIN 3.66

€130353568001 LUISFERNANDOSANCHEZYENMAGLADYSBAQUECHOEZ 1.2310

CERTIFICADOSDE GRAVAMENESDEL LOTE DE 30.050M2 SOBRE EL67.27%
CERTIFICADO PROPIETARIO %

C70235154001 LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITHMONTENEGRODE DERECHOS
CHIRIBOGA SOBRANTES

C130359103001 KLEMERHUMBERTOIMAICELAJUMBO YROSAMARLENE 0.875
ORDOÑEZ ESCOBAR

C70231337001 YESENIALISBETHAGUILARBENAVIDESY PEDROFERNANDO 0.875
OSTAIZAPINARGOTE

€220537217001 JULIOMIGUELVACAVACAYLUZMARÍACHURA 1.74
C30156646001 LUISALBERTOGORDILLOHERRERAY MARÍAHORTENCIA 1.71

ANRANGO CACUANGO
C130354615001 SEGUNDOHUMBERTOCHACHALOJUMA YMARÍA LOURDES 1.71

CARLOSAMA CHACHALO
C220537159001 MARÍAROSACONDORCONDORYCARLOSFLAVIOCHIMBO 1.71

ALVARADO
C30159346001 CARLOS MARINO DOMINGUEZ DOMINGUEZ YTRANSITO 1.17

MATILDECAMACHOPEÑA
C220537162001 ANA MARGOTHCAMPAÑAGUTIERREZ 1.61
C220537150001 INESMARÍACABASCANGOSANDOVAL 1.72
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C270633438001 FAUSTOISAIASVERDEZOTOVERDEZOTOY NELYMARLENE 1.72
GUASTAYINFANTE

€270633439001 WASHINGTON ORLANDO POZO TULCAN Y LAURA ELISA 1.72
CUPUERANBASTIDAS

€180455695001 LUISPATRICIOGUAMANTUNATOYROSAMATILDECAJAMARCA 1.71
VARGAS

€110320895001 JOSEMANUELMUÑOZTIPANTIZA YMARÍA AMELIATACO 1.76
QUILUMBA

€220537219001 AIDA MATILDEPASPUEL DÍAZ Y RICARDO LEONIDAS ROJAS 1.78
SANCHEZ

0140368404001 MARÏAGERTRUDISFARINANGOQUIMBIULCOYCLEMENTE 1.71
QUINCHINGUANGO CAMPUES

C70235986001 VICTOR ADOLFOCHASILAOCORO 1.18
C40754450001 CARLOSRAMIROCHASILAOCOROY ESTHERMAGDALENA 2.36

QUISTANCHALA CUPUERAN, DIEGOARMANDO CHASILAOCORO
C110320893001 VICENTERIGOBERTOPINTADOPALMAY MARÍA VICTORIA 1.71

NARANJOCHERRES
C130355100001 GERMAN ELIASRIVERA MARTÍNEZ Y GLADYSERNESTINA 1.71

VALLEJODUQUE
C220537457001 MARÍA POLONIA YUGUILEMA YASACA 1.71
C220537151001 VICTOR MANUEL CABASCANGO SANDOVAL Y MARÍA AMADA 1.71

CUASQUITUAZA;MARÍAINESPERUGACHIPERUGACHIY
SEGUNDOHIPOLITOLIMAGUAYCHA

€130357167001 LUIS RAUL CADENA YACELGAY NIDIA MARLENE HERRERA REYES 0.86
C130357166001 JAIMEAUGUSTOCARVAJALORTEGA 1.72

GRAVÁMENES.-

• ElJuez Séptimo de la Penal de Pichincha dentro del juicio no. 67-2005 en contra Blanca
Revelo y otros por delito de tenencia y posesión ilícita de estupefacientes, se dispone la
prohibición de enajenar de los bienes.

• ElJuez Primero de lo Penal del Napo dentro del juicio No. 107-96 en contra de Segundo
Álvarezy otros por asalto y robo se dispone la prohibición de enajenar de los bienes.
(pudiendo ser un homónimo)

• ElJuez Noveno de lo Penal de Pichincha dentro del juicio No. 1413-97 que sigue en contra
de Luis Guaman por tráfico de drogas, dispone la prohibición de enajenar de los bienes
(pudiendo tratarse de un homónimo).

• ElJuez Noveno de lo Penal de Pichincha dentro del juicio No. 1726-1998 que sigue en
contra de Luis Sánchez se dispone la prohibición de enajenar los bienes ( pudiendo
tratarse de un homónimo).
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INFORME TÉCNICO

N de 644150
Predio:
Clave

1143802012
Catastral:

REGULACIONE3 SEGÚN IRM.

Zonificación: A2(A1002-35)

Lote mínimo: 1000 m2
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal

(AR) Agrícola Residencialdel suelo:
APLICA

Zonificaci6n: D4(D303-80)(SI-NO)
Cambio de Lote mínimo: 300m2
Zonificación SI Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de Fabrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad
Número de

71
lotes

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.0% Aceras 0.0% Bordillos 90%
(vías)Consolidación: 85.92%
Obras de
Infraestructura

Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
Potable

Existentes:
Anchos de calleBellavista 10.oom.

Calle 10 de Octubre 10.00m. Pasaje "A" 4.00m.vías y Pasajes
Calle Yaruqui 10.00m. Pasaje "B" 6.00m.
Calle San Jose 10.00m. Pasaje "C" 5.00m.
Calle la Victoria 10.00m.
CalleLa Paz 10.00m.

ÁreaÚtilde 30.947,72/ m2. 69,31%
Lotes
Áreade vías y /9.125,24* m2. 20,44%Pasajes
ÁreaVerde 1 739,70/ m2. 1,66%
ÁreaVerde 2 1.642,44/ m2. 3,68%
ÁreaVerde 3 771,247 m2. 1,73%
ÁreaComunal 644,787 m2. 1,44%
Faja de
Protección de 779,25/ m2. 1,74%
Talud
Áreabruta del

44.650,37terreno(Área m2. 100%
Total)
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ÁreaVerde y Comunal en Sumatoria de ÁreaVerde 1,2,3 y
, , 3.798,16m2 12,27%relación al area util de lotes Áreacomunal

UNDE ROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 4 22,65m.
Sur: Pasaje "B" 22,07m.

ÁreaVerde Este: Lote N° 64 en
parte 17,27m. y 33,61m.1 Lote N° 65 en 739,70m 2

parte 16,34m.
Oeste: Lote N° 62 en

parte 25,88m. y 32,71m.
Lote N° 63 en
parte 6,83m.

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Ld.27,57m.
ÁreaVerde Particular

Sur: Lote N° 64 29,64m.
2 1.642,44m *

Este: Calle 10 de 61,38m.
Octubre

Oeste: Lote N° 4 54,91m.

UNDE ROS SUPERFICIE

Norte: Calle Yaruqui 42,43m.
ÁreaVerde Sur: Propiedad

. 37,98m.

Este:
Crr

unal 26,20m.
771,24m 2

Oeste: Propiedad
13,44m.

Particular
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle Yaruqui 22,70m.
Sur: Propiedad

ÁreaComunaf 21,49m.
Particular

Este: Calle 10 de 644,78m 2

33,60m.Octubre
Oeste: ÁreaVerde 3 26,20m.
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Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:
LOTE ÁREA(m2)

3 184,30
24 252,57
25 252,85
34 266,20

EXCEPCIONES
36 255,60
48 237,16
49 241,17
51 267,28
52 268,58

ANEXO REPLANTEOVIAL
TÉcNICO: • Oficio N°001937-AMZT-2012 con fecha 21 de junio del 2012, emitido por la

Administración Zonal Tumbaco
INFORMES TECNICOS.

• Oficio N° 0009067 que contiene el Informe borde superior de quebrada,
emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 20 de
Noviembre del 2012.

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 29 de Octubre del 2012
PLANOS

• Proyecto de Regularización, firmado por el profesional Arq. Jhonny Revelo
con fecha septiembre2012.

• 1 CD con archivo digital.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la constituciónPolítica del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
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denominado: "Comité Promejoras del Barrio Balcón Yaruqueño" y Asentamiento "Buena

Esperanza", para su aprobación o modificación según corresponda.

• Por cuanto las subdivisiones realizadas en la administración Tumbaco no se encuentran
debidamente catastradas y hay áreas de vías que no se tiene definidas, así como el área
verde no se ha transferido, con la presente regularización se deberá considerar estas
áreas para la suma de las escrituras y de esta manera regularizar y sanear el problema.

Atentamente,

. José Luis Valencia
Coordinador UERB- Oficina Central

NOMBRE FECHA F AfgUMILLA
Lcda. María Jose Cruz

ELABORADOPOR: 29/11/2012 4 - /
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

AB.JUAN PINTADO
ELABORADOPOR: 29/11/2012 4RESPONSABLELEGAL

ARO..EDWINSEMBLANTESELABORADOPOR: 29/11/2012
RESPONSABLETÉCNICO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las per s tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuad. ° a, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las p na tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios púb °ol principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las d nte s urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del pl ec ° dad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social a propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo normativ st "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distrito etr olitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas e ito s competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numera de Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán 1 1 nte competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formula s res ientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulad co cación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de l u la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el artícu 1 I Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y D ra ° 'n, instituye como una función del Gobierno Autónomo
D en unicipal la de establecer el régimen de uso del suelo y

r o para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
arce lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

ad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
vksg y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
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Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, l alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, icio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.... .

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprob on Ord anzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen pa istr tropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regula us y cuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuer orm establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir iante nza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo in ral la or enación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regu ° la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver lo cediruentos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en p r ilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para 'n barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento iu , conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrat o. 1 19 de marzo de 2010; y,

Que,De con mid co numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 #di re 12011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.
4 1., go Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

es aliAación,aquellas formas de partición o división del suelo originados por
autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

re ización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
e otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de Noviembre del 2012 en la
Administración Zonal Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
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Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N 017-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 29 de noviembre
del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento de los
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, denominados "Comité Pro
mejoras Balcón Yaruqueño" y "La Buena Esperanza" a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 Iitera , x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y De 1°zaci 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Di et o
de Quito;y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de a e 2 0.

EXPIDE: ky

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUE TAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS O I S "COMITÉPRO
MEJORAS BALCON YARUQUEÑO" Y "LA BUE F ZA" A FAVOR DE

SUS COPROPIETARIOS, Y FACULT A PLE DE PARTICION
ADMINISTRATIVA

Artículo 1.- De los Planos y Do Pres tados.- Los Artículo 1.- De los Planos y
Documentos Presentados.- L.o I cumentos presentados son de exclusiva

responsabilidad del proyecti y etarios de los predios donde se encuentran los
asentamientos human o consolidados denominados "COMITÉPRO
MEJORAS BALCON R QUE " Y "LA BUENA ESPERANZA", ubicados en la
parroquia de Ya ' sin °uicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos

y los docume pto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En cas ' ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

rec a os rc os afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determínadas en el plano aprobatorio

siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A2(A1002-35)
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Lote Mínimo: 1000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 71

ÁreaÚtilde Lotes: 30.947,72 m2.

Áreade vías y pasajes: 9.125,24 m2.

Area Verde y equipamiento comunal: 3.798,16 m2.

Faja de Protección de Talud: 779,25 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit. y áreas sub): 46.319,86 m2. * **4,

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 44.650,37 m2 -

Diferencia: 1.669,49 m '¿

Número de lotes 71, signados del uno (1) al 71) cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiar adju to l plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nue sL .- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificaci' 30 0); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea de fabrica; Uso Princip uelo ) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo
300m2.

Artículo 4.- Lotes de Exc i or tratarse de un asentamiento de hecho y consolidado
se aprueban lo °gui es l s por excepción Lote No. 3,24,25,34,36,48,49,51y 52.

Articulo · Ve y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios de los
pred° s cuentran los asentamientos denominados "Comité Pro Mejoras
B on Y o" y "La Buena Esperanza" transfieren al Municipio del Distrito
Met o de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comuna 98,16. El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Superficie: 739,70 m2

Norte: Lote No. 4 22.65 m.
Sur: Pasaje "B" 22.07 m.
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Este: Lote No. 64 en parte 17.27m. y lote No. 65
en parte 16.34 m. 33.61 m.

Oeste: Lote No. 62 en parte 25.88 y lote No. 63 en
6.83 m. 32.71 m.

ÁreaVerde 2:

Superficie: 1.642,44 m2

Norte: Propiedad Particular, longitud desarrollada (ld) 27.57 .

Sur: Lote No. 64 29.64

Este: Calle 10 de Octubre 61.-
.

Oeste: Lote No. 4 54 ant

ÁreaVerde 3: * *

Superficie: 771,24 m2

Norte: Calle Yaruquí 42.43 m.
Sur· Propiedad Particular 37.98 m.

Este: ÁreaComunal 26.20 m.
Oeste: Propiedad Part 13.44 m.

ÁreaComunal:
Superficie: 644. m2

Norte: a le a 22.70 m.

Sur: . . ied Particular 21.49 m.
Este: - È 0 de Octubre 33.60 m.

O te:
'

a Verde 3 26.20 m.

Artículo¾il- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una

consolidación del 85.92% de más de 15 años de existencia, ha ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Bellavista 10.00 m., Calle 10
de Octubre10.00 m., Calle Yaruquí 10.00 m., Calle San José 10.00 m., Calle La Victoria
10.00 m., Calle La Paz 10.00 m., Pasaje "A" 4.00 m., Pasaje "B" 6.00 m., Pasaje "C" 5.00m.

Página 5 de 8



ORDENANZA No.

Artículo. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento

humano de hecho son las siguientes:

Calzada 100%
Aceras 100%
Bordillos 10%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecu eT ytotal ad
de las obras de urbanización es de 8 años, de conformidad al cr ma d,Wobras
presentadas por los copropietarios del predio, contados a partir ctg;l fecha a sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiale me) r A‡e ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- INA ist ción Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento e c° ' avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mism xistirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como ep ento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final ser' ensa ara levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por R tm °e ción de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urb °ón, copropietarios de los inmuebles sobre el que se

encuentran los asentamientos, a Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada dia de re g I costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el ,m mie o el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todo los p s de los lotes, además de un recargo del 30%.
Emitidos i mes trespondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las o ción se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de to ivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad

con a vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
terminación total de las obras.
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Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios de los predios
donde se encuentran los asentamientos denominados "Comité Pro Mej s Balcón
Yaruqueño" y "La Buena Esperanza", se comprometen en el término de nt chenta

días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolució para
'

la
mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administra p ,

te, a
protocolizarla ante Notario Público. *

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio sacto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente a r lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente d tición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación pro ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la mi a otra solemnidad constituirá

titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la p icación administrativas se produjeren
controversias de dominio rech personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien preten se r del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el e raccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el ju om juicioordinario.

Articulo 15.- nsc ° a presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propied qu e emita la correspondiente resolución administrativa de partición

y ad c cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
be clari ansferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artícul
.

- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los

intereses correspondientes.
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Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras

estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el , de de
XXXX.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Pa Ñ't. dra'de Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria GéÑ'gdel oncejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO ÐE DIS S
'

N ,

La infrascrita Secretaria General del Concej et de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en d ates, en sesiones de XX y XX de
XXXXXde XXXX.- Quito,

A ade Baroja
SECRETARIA GENE, LC CEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTIII POLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

' EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
E DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CE g Us e la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarder4 ,,Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC

Página 8 de 8



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-334, de 13 de diciembre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las ° nen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecut y na, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: as rso ticnen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios p

' m-baj principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las difera ras urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio a ci d ad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social b la pr apiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadaní

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo nor . s gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, d°

itc t i anos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en a b ompetencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

I
Que, el artículo 264, nu Car a Magna manifiesta que: "Los gobiernos

municipales tendrá ui es competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y e dientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada la a cación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin dE r ular a upación del suelo urbano y rural";

Que, el artícui lite c el ódigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía

y D tianaci , inst tuye como una función del Gobierno Autónomo
De t izad unicipal la de establecer el régimen de uso del suelo y

nL ° o, a a lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
- L ci , lo zación, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de

c rinidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
ver sy áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
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Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, e ficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa..... ...

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la apro ci de Or anzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Dt etropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito etr olita o de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular e d cuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo c or ti , establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir ante e nza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral la o enación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regul u arrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver lo ro os para la regularización de la ocupación
informal del suelo, e roc a ilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para 1 ega ció e barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la a ,

, forme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administra °

. O e 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conform dc 1numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 i mbr 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

' igo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
De ent ación, aquellas formas de partición o división del suelo originados por

de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
re ización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico
nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de Noviembre del 2012 en la
Administración Zonal Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
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Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 017-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 29 de noviembre
del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento de los
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, denominados "Comité Pro
mejoras Balcón Yaruqueño" y "La Buena Esperanza" a favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 84 literal c), 87 liter s ), x), z), y
322, 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, 'a y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica Regi a el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución Admini ra No. 010 de
19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRU TAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADO E O OS "COMITÉPRO
MEJORAS BALCON YARUQUEÑO" Y "LA EP RANZA" A FAVOR DE

SUS COPROPIETARIOS, Y FACU AD DE PARTICION
ADMI TRA

Artículo 1.- De los Planos yD e Pr sentados.- Los Artículo 1.- De los Planos y
Documentos Presentados.- o pla sy documentos presentados son de exclusiva

responsabilidad del pro cti y co r pietarios de los predios donde se encuentran los
asentamientos humano y consolidados denominados "COMITÉPRO
MEJORAS BAL A ÑO" Y "LA BUENA ESPERANZA", ubicados en la
parroquia de qui, in rjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos

y los docu os l les excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En so c robarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
recla de te eros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.
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Zonificación actual: A2(A1002-35)

Lote Mínimo: 1000 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 71

ÁreaÚtilde Lotes: 30.947,72 m2.

Áreade vías y pasajes: 9.125,24 m2.

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 3.798,16 m2.

Faja de Protección de Talud: 779,25 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit. y áreas sub): 46.319,86 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 44.650,37 .

Diferencia: 1.669,49 .

Número de lotes 71, signados del uno (1) t o (71) cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de be e arios j to al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de lo u os Lote .- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonifi ón 3-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea de fabrica; Uso Princ° d u ) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo
300m2.

Artículo 4.- Lot i' .- Por tratarse de un asentamiento de hecho y consolidado

se aprueban los s ien otes por excepción Lote No. 3,24,25,34,36,48,49,51y 52.

Arti 5.
'

rde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios de los
pr s ond e encuentran los asentamientos denominados "Comité Pro Mejoras
Balcón ruqueño" y "La Buena Esperanza" transfieren al Municipio del Distrito
Metropol ano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 3.798,16. El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Superficie: 739,70 m2

Norte: Lote No. 4 22.65 m.
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Sur: Pasaje "B" 22.07 m.

Este: Lote No. 64 en parte 17.27m. y lote No. 65

en parte 16.34 m. 33.61 m.

Oeste: Lote No. 62 en parte 25.88 y lote No. 63 en

6.83 m. 32.71 m.

ÁreaVerde 2:
Superficie: 1.642,44 m2

Norte: Propiedad Particular, longitud desarrollada (ld) 27 .

Sur: Lote No. 64 29.64 m.
Este: Calle 10 de Octubre
Oeste: Lote No. 4 . 1 .

ÁreaVerde 3:

Superficie: 771,24 m2

Norte: Calle Yaruquí 42.43 m.

Sur: Propiedad Particul 37.98 m.

Este: ÁreaComunal 26.20 m.

Oeste: Propiedad cu 13.44 m.

ÁreaComunal:
Superficie: 6 .

Norte: alle quí 22.70 m.
Sur: dad Particular 21.49 m.

Es , le 10 de Octubre 33.60 m.

Oeste: ÁreaVerde 3 26.20 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 85.92% de más de 15 años de existencia, ha ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.
En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Bellavista 10.00 m., Calle 10
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de Octubre 10.00 m., Calle Yaruquí 10.00 m., Calle San José 10.00 m., Calle La Victoria
10.00 m., Calle La Paz 10.00 m., Pasaje "A" 4.00 m., Pasaje "B" 6.00 m., Pasaje "C" 5.00m.

Artículo. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento

humano de hecho son las siguientes:

Calzada 100%
Aceras 100%

Bordillos 10%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecució a totalidad
de las obras de urbanización es de 8 años, de conformidad nogr a de obras

presentadas por los copropietarios del predio, contados tir a a de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones e ial as de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Or - A nistración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del segui n ° ución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las as, a o cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización com 1 epartamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable fi s ' indisp sable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Mult a o Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras d ba ci' , los copropietarios de los inmuebles sobre el que se
encuentran los ase tamie t a rán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada dí e a lado del costo de las obras no ejecutadas.

De persi re neu iento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo to opietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

E os os i mes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obr e urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédit respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
terminación total de las obras.
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ORDENANZA No.

Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e

inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios de los predios
donde se encuentran los asentamientos denominados "Comité Pro or Balcón

Yaruqueño" y "La Buena Esperanza", se comprometen en el término c o oc enta

días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resol ara ar la
mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa petente, a
protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación.- Por me de e acto administrativo

se resuelve que se requiere regularizar el present ta nt por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondie o a Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicaci' o o ará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propieda , ism qe sin otra solemnidad constituirá

titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la rti ' judicación administrativas se produjeren
controversias de domin° o re personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien ten ser tular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote el bi le fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el ez n en juicioordinario.

Articulo .- nscn ° n.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
prop d e se emita la correspondiente resolución administrativa de partición

y di ción n lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
benefic os y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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ORDENANZA No.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas

solicitudes. En lo que respecta a las solicítudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición FinaL- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha s sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, de X de
XXXX.

Sr.JorgeAlbán Gómez bg. drade Baroja
Primer Vicepresidente del Concejo Metropolitano de Quito Secret 1 oncejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE SC I

La infrascrita Secretaria General del Co jo o ano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aproba a d debates, en sesiones de XX y XX de
XXXXXde XXXX.- Quito,

g. ici ndrade Baroja
SECRETARIA GE E NCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL TR ROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIF «
, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

secretariade
Coordinación
Territorialy
Participación

Oficio No. UERB - 821 - 2012

Quito DM, 07 de diciembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
íntegro No. 6-ZT, con documentación original, correspondiente a los
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADO denominados
"BALCON YARUQUEÑO" y "BUENA ESPERANZA", ubicados en la parroquia
de YARUQUI.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1.Acta de Mesa Institucional, No. 013-UERB-OC-2012, de 29 de
noviembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 017-UERB-OC-SOLT-
20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

At ente,

O CONCEJO
METROPOLITANO

pi SECRETARIA GENERAL

IREC ESPECIAL RECEPClóN 05 noctWENTOS

REGULA TU BARRIO FECHA: O7 Û C Og
Adj. 4 carpetas HORAs..-...-bÊ-9 ............................

Detalle de cantidad de documentos PIRMARECEPCIÓN: ..¾.°°..°..f..........

García Moreno y Mejía N6-01,Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext. 15026 I 15027 / 15028



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

aii'e icÏón(Valle de los Cliillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE LOS
EXPEDIENTES No. 6 ZT, 6a ZT, 6b ZT Y 6c ZT

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"BALCÓN YARUQUEÑO" Y

BARRIO "BUENA ESPERANZA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 23
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 12

SOLICITUD (f.u.) 6
ESCRITURAS (X) 82
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

9DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X)
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 158
PAGO PREDIAL (f:u:) 57
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 6ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 9
EMAAP (f.) 58
EEQ(f) 15
LR.M (f.u.) 9DOCUMENTOS TECNICOS
PLANOS 8
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 6
CDS 2
INFORMES UERB (f.u.) 28
INFORME DE TRAZADOVIAL (f.u) 1

COMUNICACIONES INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
INTERNAS (f.u.) 3

ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 5
COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 11

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 13BARRIO
OTROS VARIOS 150

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 512
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 9
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 82

TOTAL FACTURAS 73
TOTAL PLANOS 8
TOTAL CDS 3



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaci6n OFICINA CENTRALÃ°cGon(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

ACTA No. 013-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "BALCÓN YARUQUEÑO", BARRIO
"BUENA ESPERANZA" Y BARRIO SAN FRANCISCO DE LA TOLA GRANDE -

SECTOR CARRIZAL; REALIZADA EL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de noviembre
del dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona
Tumbaco, siendo las doce horas, debidamente citados mediante Convocatoria No.
UERB-OC-012-2012, del 26 de noviembre del dos mil doce, se reúnen los señores
(as): Dr. Jorge Cueva, Administrador Zonal de Tumbaco; Arq. Patricio Carrión,
Delegado, Secretaría de Territorio Habitat y Vivienda, Dr. Fernando Villacís, Director
de Asesoría Legal de la Administración Municipal Zona Tumbaco; Arq. Elsa Vivanco,
Directora de Gestión del Territorio Sr. Miguel Bosquez, Delegado Dirección
Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; Lcda. María José Cruz,
Responsable Socio organizativa; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Arq.
Edwin Semblantes, Responsable Técnico, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio"
de la Oficina Central; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 017-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio de referencia: No.
644150 de propiedad del Señor Tiban Pajuna Julio César y Otro; Parroquia:
Yaruquí, Zona: Tumbaco, Expediente No. 6 -- ZT.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 018-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 1291066 de
propiedad del Señor Carlos Cóndor; Parroquia: Tumbaco, Zona: Tumbaco,
Expediente No. 50 - ZT.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 017-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: Comité Pro mejoras del Barrio "Balcón Yaruqueño" y Barrio
"Buena Esperanza" Expediente No. 6 -- ZT.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
ÃÊc$6n(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 6 - ZT; y, al no encontrar más observaciones en
ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico N°. 018-UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado denominado: Barrio San Francisco de la Tola
Grande - sector "El Carrizal" Expediente No. 50 - ZT.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 50 - ZT; y, al no encontrar más observaciones en
ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece
con treintahoras.

. José Luis Valen
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

Lcda. Ma ' Crus Ab. J a'n Pintado
RESPONSABLE SOCIA RESPONSABLE LEGAL

ORGANIZATIVA UERB-OC UERB-OC
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

a ic clyón (Valle de los Chillos, Tumba Man a de )

Arq. E win emblantes Dr.
RESPO SABLE TECNICO A MINISTRADOR MUNICIPAL

C ZONA TUMBACO

illacís Arq. Elsa Vivanco
DIRECTOR SORIA LEGAL DIRECTORA DE GESTIÓN DEL

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO ZONA TUMBACO
ZONA TUMBACO

r ° s Arq. Patricio Carrión
DE EGA O ECC

'
DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

METROPOLITANA DE AS OS TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA

Página 3 de 3

Gribaldo Miño SIN y Ave. Ilaló, Conocoto •Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Unidad Especial
a "Regula Tu Barrio"

Secretaria de
coordinación OFICINA CENTRAL

a ic cón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN,VAUDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAENEL
EXPEDIENTE No. 6 ZTDELASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉPROMEIORAS
DELBARRIO"BALCÓNYARUQUEÑO"Y BARRIO"BUENAESPERANZA"PORPARTEDELA COORDINACIONDELAUERB-OC.

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
VAUDACIÓNDEL

ITEM PUNTODECONTROL
CONTROL

1
Listado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica). El listado concuerda con
el listado emitido por el MIES.

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derechos y acciones).

SI
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ASPECTOLEGAL
VALIDACIÓN DEL

ITEM PUNTODECONTROL
CONTROL

1
Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice
la entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del Responsable Legal. SI

3
Cuando es derechos y acciones suma e1100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado
emitido por el Registro de la Propiedad.

ASPECTOTÉCNICO
VALIDACIÓN DEL

ITEM PUNTODECONTROL CONTROL

El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad
1 del representante del AHHyC, el Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable SI

Técnico de la UERB.

2
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal
correspondiente.

3
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
GPSsuscrito por la DMC.

4
Elexpediente tiene el informe técnicode la restitución del Borde Superior de Quebraday/o
Talud entregado por la DMC.

5
Elexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión
y Control de la Administración 2onal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes Stransversalesy longitudinal del levantamiento.

8 Elplano tiene los cortes transversalesde vías y pasajes. SL
9 El plano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 Elplano tiene la ubicación del predio. SI

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
el MIESo Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

Elplano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse: área de afectación, drea de vías, calzadas, aceras, brea de protección' SI
drea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipo del

15 SI
Distrito Metropolitano de Quito.

NOTA: TODOS LOSITEMANTESDESCRITOS,HANSIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPOR ESTACOORDINACIÓNPREVIO
ALCONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDE LAMESAINSTITU ONALYPOSTERIO ENVI A LADIRECCIÓNElECUTIVADE LAUERB

VALADOPO : þ
AR OSELUISvALENCIA
C RDINADORUERB-OC
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OFICINA CENTRAL
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Coordinacl6n
Territorial y
Participeel4n

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO
Y CONSOLIDADO

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"BALCÓN YARUQUEÑO"

Y BARRIO
"BUENA ESPERANZA"

PARROQUIA YARUQUI
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO

EXPEDIENTE No. 6 ZT
UNIDADESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

NOVIEMBRE DEL 2012
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con

independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la

ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones

territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
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tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo

el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que,la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el

30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.

424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de Noviembre del 2012 en la
Administración Zonal Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, El
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Coordinador de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central, y los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N° 017-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 29 de noviembre

del año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de reconocimiento de los
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, denominados "Comité Pro
mejoras Balcón Yaruqueño" y "La Buena Esperanza" a favor de sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS "COMITÉPRO

MEJORAS BALCON YARUQUEÑO" Y "LA BUENA ESPERANZA" A FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios de los
predios donde se encuentran los asentamientos humanos de hecho y consolidados
denominados "COMITÉPRO MEJORAS BALCON YARUQUEÑO" Y "LA BUENA
ESPERANZA", ubicados en la parroquia de Yaruquí, sin perjuicio de la responsabilidad
de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan
sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.
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Zonificación actual: A2(A1002-35)
Lote Minimo: 1000 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

Número de Lotes: 71

ÁreaÚtilde Lotes: 30.947,72 m2.
Áreade vías y pasajes: 9.125,24 m2.
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 3.798,16 m2.
Faja de Protección de Talud: 779,25 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit. y áreas sub): 46.319,86 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 44.650,37 m2.
Diferencia: 1.669,49 m2.

Número de lotes 71, signados del uno (1) al setenta y uno (71) cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D4 (D303-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea de fabrica; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Minimo

300m2.

Artículo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y consolidado
se aprueban los siguientes lotes por excepción Lote No. 3,24,25,34,36,48,49,51 y 52.

Articulo 5.- ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios de los
predios donde se encuentran los asentamientos denominados "Comité Pro Mejoras
Balcón Yaruqueño" y "La Buena Esperanza" transfieren al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento
comunal, 3.798,16. El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Superficie: 739,70 m2

Norte: Lote No. 4 22.65 m.
Sur: Pasaje "B" 22.07 m.

Este: Lote No. 64 en parte 17.27m. y lote No. 65
en parte 16.34 m. 33.61 m.

Oeste: Lote No. 62 en parte 25.88 y lote No. 63 en
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6.83 m. 32.71 m.

ÁreaVerde 2:

Superficie: 1.642,44 m2

Norte: Propiedad Particular, longitud desarrollada (ld) 27.57 m.
Sur: Lote No. 64 29.64 m.
Este: Calle 10 de Octubre 61.38 m.
Oeste: Lote No. 4 54.91 m.

ÁreaVerde 3:

Superficie: 771,24 m2

Norte: Calle Yaruquí 42.43 m.
Sur: Propiedad Particular 37.98 m.

Este: ÁreaComunal 26.20 m.

Oeste: Propiedad Particular 13.44 m.

ÁreaComunal:

Superficie: 644.78 m2

Norte: Calle Yaruquí 22.70 m.
Sur: Propiedad Particular 21.49 m.

Este: Calle 10 de Octubre 33.60 m.

Oeste: ÁreaVerde 3 26.20 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 85.92% de más de 15 años de existencia, ha ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Bellavista 10.00 m., Calle 10 de
Octubre10.00 m., Calle Yaruquí 10.00 m., Calle San José10.00 m., Calle La Victoria 10.00
m., Calle La Paz 10.00 m., Pasaje "A" 4.00 m., Pasaje "B" 6.00 m., Pasaje "C" 5.00m.

Artículo. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes:
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Calzada 100%
Aceras 100%
Bordillos 10%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización es de 8 años, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los copropietarios del predio, contados a partir de la fecha de la sanción
de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios de los inmuebles sobre el que se
encuentran los asentamientos, pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con

la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la

terminación total de las obras.

Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se cumpla con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012.
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Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios de los predios
donde se encuentran los asentamientos denominados "Comité Pro Mejoras Balcón
Yaruqueño" y "La Buena Esperanza", se comprometen en el término de ciento ochenta
días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la
mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juezcompetente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición

y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los

intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

Página 8 de 9



EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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- Tiri F-ITADUERB01-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 6 ZT, 6a ZT, 6b ZT, 6c ZT
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "BALCÓN YARUQUEÑO" - "BUENA ESPERANZA
CLAVE CATASTRAL: 11438-02-012-000-000-000-000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACFIBILIDAÐ DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

I Compraventaa favorde MiguelAngel 1 No. 6700760del l S/N del 15/Ago/2008 I Levantamientotopográficode Jun /2005sm
LarcoDazadel 19/Septil997 (9) (*) 10/Encl2008(1) (*) (1) (*) fonna (1)

2 Levantamientotopográficodel
28/Feb/2005 (1)
3 Reddistnbucióncléctnca deJunl1999 (1)

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
BALCÓN BALCÓN BALCÓN BALCÓNBALCÓN BALCON YARUQUEÑO:

BALCÓN YARUQUEÑO: YARUQUEÑO: YARUQUEÑO: YARUQUEÑO: YARUQUEÑO: 2 Inf Prelumnrardel 4 A2 - ContieneUbicación,División de lote,
YARUQUEÑO: 2 Compraventa a favorde Maria 1 No C30519858001del

2. No.002-1441728 del
1. AcuerdoNo 0910

1 No. 10573-DAL- 1. Of No 0434-DAL- I No 001-001- 1 No 001-007- predioNo. 5150351 del perfil de v'ia y Caudrode ircas Nov./1999(1)
I Of SINDEL PoloniaYuqwlemaYasacadel 14/Feb]2008(1) 09/Nov./2011(1) (*) 26/Ago/2003 (2) (*)

SR-MIES-08tlel AL-MIES-2010-OF 001542500 del 002692053 del 09/Dic./2011 (1) (*)
l1/Abr]2012 (3) 05/May]2006 (15) (*)

19/Nov.12003(3) (*) (1) (*) 20/Ago/2012(1) 07/Nov/2012 (1)

BUENA
3. Compraventaa favorde GermanEhas 2. Of No. 0308- 2 Listadode

2. No. 001-001- 2 No. 001.007. 3. Consultadel rpedio
ESPERANZA:

Rivera Martinezdel l4/Abr./20DS(12)
2 No. C4059958400l del 3 No. 002-l441728 del DTAL-PJ-SR-2011- copropettariosy 0482971del 002692075del No. 5159038del 5 A2 - sm idetificaci6n(l) (*)

2 Of S/N del 28/Feb./2005(1) (*) 09/Nov.1201l (l) (*) posesionanossm fech
21/Jun]2012 (l) 07/Nov./2012(1) 08/Mar./20l2 (1)

11/Abr/2012 (3) (2)

4. Compraventade demchosyacciones a BUENA 3 No. 001-001- 3 No. 001-007- 4. Informeprehminar del
favorde VicenteRigobertoPmtado 3 No. C40597370003del 4. No 002-2152413 del ESPERANZA: 3. Listadode soca

003123557 del 002380125 del predio No. 5153041 del 6. Al - Planode EmpresaEMAPQuitosin
Palamay Señoradcl 27/Ago/2007 (12) 18/Feb./2008(l) 16/cnol2012 (1) (*) 3. Of. S/Ndel (2) 19/Novl2012(1) 05/Oct]2012 (1) 08/Mar]2012 (2) fecha(l) (*)
(*) 10/Feb]2012(1)

Compraventa o a
4. No. Cl0603421001 del 5 No. 002-2145153dcl 4 Of S/Ndel

ESUEEN
ZA:

onOO o
3

5 No. 420808del 7. A3- Popuesta trazadovialdel

Otro de127/Jul./2005(9) (*) 25/Feb./2003(1)(*) 13/Ene/2012 (l) (*) 01/Abr/2012 (1) 4. Listadode cuado
19/Novl2012(1) 07/Nov./2012(1)

2IISept./2012(2) 31/May./2004(1) (*)
de åreas (2)



FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDADDE FACTIBILIDADDE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGOIMPUESTOS JURIDICA DIRECilVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

BUENA
6 Cornpraventa de den·chosyacciones a

5 No. C4059737000l del 6 No 002-2144131del 5, Listado& S.No. 001-001- ESPERANZA: 6. Consultadel predio 8 A3 - Planode recorndoCensalEMAAP-Q
favor de Victor Adolfo ChasiloaCom del

18/Febl2003(1) 12/Encl2012 (1) (*) Moradores(1) 003123555 del 5 No 001-007- No 644150 del
dcl 2000 (1) (*)

27/Jul./2005 (15) (*) l9/Nov./20l2 (1) 002078410 del 29/Oct]20l2 (2)
05/Sent/2012 (1)

7a Compraaventa de derecims y acciones a
SNo Clœ0603419001del 6N -22

(
)&I Lisladode sociosy

o oœ00 7-

9. A3 - sin identaficación (1) (*)
Qunnbmicodel 03/Oct/2005 (1l) (*) 19/Novl20l2 (1) 06/Jun./2012(2)

7 No.0DI-001- 7 No 001-007. 10 AI-Conticnenlxvantamemtotopografico,
8 Compraventade derechoy accionesa

7 No C40597370001del 8. No 002-2152015 del 003123567 del 002380083 del ubicaclõn ycuadro de parcas de Feb/2009 (1)
or de Al tildePaspuelDiazdel 18/Feb]1003(1) 16/ene]2012 (1) (*)

19/Nov/2012 (1) 05/Oct./2012(1) (*)

8.No 001-001- 8.No 001-007-
9. CompraVentade derechosyacciones 8 No C40597370003del 9 No 002-2152413dci 2372119del 00269200Sdel 11 Al Cabidasde Oct/2012 (1)
a favorde José Manuel Muñoz Tipantiza 18/Feb.l2005(1) 16/ene.I2012 (1) (*) 19/Nov.120l2(1) 26/Nov./20l2 (1)
y Sra. Del27/Jul./2005(12) (*)

12 Al - Contiene:Ubicación,implantación

9. No 00 1-00 I- 9 No. 00 1-007 general,cortes de vias, cronograma valorado,
10. Compraventa de derechosy acciones 9. No C40598950001del 10.No 002-2202720 del 001013417del 002692003del cuado de ân:as ylmderos, cortes
a favode LuisPatnesoGuamanTunato y 26/Fehl2005 (1) 14/Feb./2012 (1) (*) 27/Jun/2012 (1) 26/Nov./20l2 (1) longitudmales y transversales.(1)
sci§oradel 10/Mar./2005(10) (*)

10 No,001-001- 10 No 001-007- HOJAS CARTOCRAFICAS:ll Compraventaa favor de Washmgton 10.No €40591310002del i1 No. 002-2201419del 002598524 del DDD602570 del 13.Planode División(1) (*)
Po Tulcan y Sra. De1 14/Abr./2005 18/Feb]2008(l) 10/Feb]2012 (1) (*)

27/Sept /2012 (2) 04/Abr /2012 (1)

12.Compravcntade derechosy accioncs
ll No. 001-001- I l No 001-007-

a favor de Fausto Veniezoto Verdezotoy I l No C306000475001 12. No 002-21983220 del 0031123604del 002380084del 14.sm adentificac:6n (2) (*)
NelyGuastay Infantedel 14/Abr/2005 del 18/Feb./2003 (1) 07/Feb /2012 (I) (*)

30/Oct/2012 (1) 05/Oct./2012(1)
(7) (*)

12 No. 001-001- 12 No. 001-007°
15. CroquisOf. No. 001937-AMZT-2012del13 Compraventa de derechosy acciones

12. No C40597370002del 13 No 002-2198321 del 003123540del 001487988del 21/Jun./2012(1)a favordelnés Maria Cabascango 18/Feb./2005(1) 07/Feb./2012 (1) (*) 30/Oct/2012(1) 05/Jul/20l2 (1)
Sandovaldel27/Jul./2005(13) (*)

14 Extracto de Comrpaventa de
13 No. 001-001- 13. No. 00l-007-

derechosy accionesa favorde Ana 13.No. €40597370002del 14 No 002-2198322del 4386912del 002692012del
MargothCampanaGutierrezdel 18/Fb./2003(1) 07/Feb]2012 (1) (*)

20/Feb]20 12 (1) 07/Novl2012 (1)26/Ene/2005(l1)(*)

15 Comrpaventadederechosyacciones 14.No C40597370003del 15.No 001-1422414del 14 No.001-001- 14 No.001-007-
a favor de CarlosMarinoDominguez 003123561del 002380084del
Dominguerde127/Jul./2005(20) (*) 18/Feb./2008 (1) 09/Mar]2011 (I) (*)

19/Novj20I2 (I) 05/Octl2012 (l)

15 No 001-001-
16 Comrpaventade derechosy acciones 15. No €50592038001 16.No 002-1422413del 001542566 del
a favorde Maria Rosa C6ndorCondor del IS/Feb./2003(1) (*) 09/Mar/201I (l) (*) 20/Ago/2012(1)
del 27/Agol2007 (14) (*)

17.PoderEspeciala favorde Mikon
16 No, 050592038001 17 No 002-1422412 del

16 No 001-001-

ArturoJurado Vegay LwsGwllermo del 15/Feb]2003(1) (•) 09/Mar]2011 (1) (*) 002598558del
Vmuezadel 12/Dic./l996(4) (*) 19/Oct]2012(I)

18 Comrpaventade dcrochosy acciones
17. No C40596735001 18 No 2618601del 17.No. 00I-00I-

a favorde SegundoHumbertoChachalo
del 15/Feb./2008(1) 20/Mar/20I2 (1) (*) 5410262del

Jumadel 27/Jull2005 (13) (*) 19/Abr]2012(l)

18 No.001-001-
19. Comprade derechosyacciones a 18. No. CIO629746001 19 No 002-2211818del 003123579del Hoja No. 2
favorde Luis AlbertoGordûloHerreray kl 02/Abr/2005 (1) 20/mar]20I2 (1) (*) 19/Nov./2012(1)
señoradel 24/Jul]2005 (11) (*)



FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE RECULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JUREDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q f.R.M PLANOS

20. Compraventa a favorde Julio Miguel
19 No Cl0629747001 20 no 002-2143079 del

19 No 001-001-

Vacayseitora del 10/mar]2005
del 02/Abr]2003 (1) 11/Ene./2012 (1) (*)

21. Donacióna favorde CarlotaYoym
20 No. C20631992001 21 No 6689189 del 20, No 001-001-

Mantdla Balcazar del 27/Dic./2010 (13) del 02/Abr/2008 (t) ISIFeb]2003 (l) (*)

22 Donación a favorde CarlotaYojana 21 No. C30602444001 22. No 6689188del
21. No. 001-001-

Mantalla Bicazar de127/Dic/2010 (l3) dcl 28/Febl2008 (1) 15/Febl2005 (1) (*)
Ï t

03 12)

23 Extracto de compra venta a favorde
22 No. 001-001-

YeseniaLisbethAgmlarBenavidesy 22 No. C20631993001 23 No. 2166880del
002070823 del

pedroFemandoOstal2aPmargotedel del 02/Abr]2003 (1) 07/Ene12012 (1) (*)
20/Sept/2012 (1)

30/Nov./20I0 (8) (*)

24 Comrpa venta de derechos y acciones
a favorde Kleber Humberto Imanceh 23 No Cl062974500l 24 No 002-2141446del 23. No ool.oo¡.
Jumbo y seitoradel 27/Jul]2005 (13) (*) del D2/Abr/2008(1) 10/cne/2012 (1) (*)

003123586 det
19/Novj2012(1)

25. Comrpaventa a favor de Iman
24 No C50592136001 25 No 7222164y 7222165 24. No 001-001-

Chinbogay Sra. Del 25/Sept./1991(9) kl 15/Feb./2003(1)(*) del 18/cne./2003(1) (*) 3880342 del
(*) 26/Dic/20I 1(1)
26. Comptaventa a favorde JoséManuel

25 No C5059213500del 26. No 7163215 del 25. No 001-001-
PmanjotaCalugullmyOtra del

IS/Febl2005 (1) L3/Febl2005 (1) (*) 003123562 dc1
06/Mar /2012 (12)(*) 30/Oct72012 (1)

27. Compraventaa favorde Maria
26 No €40599535001del 27 No 6717551 del

26 No.001-0DI-
EstherAncaladaGucrremy Otmsdel 0031233569del
14/Ago]2003(16) (*) 28/Feb]2003 (1) (*) 07/Mar]2003 (1) (*)

30/Oct]2012 (1)

28 Compraventaa favorde José
27. No. C40597370002 28. No 6717550del

27. No 001-001-

AleaN OL-a y Scitoradel del 18/Feb.*2003(1) 07/Mar]2006 (I) (*)

29 Comrpaventaa favorde Wilson 28. No. 001-001.
HípohtoQumchanaGómezy toros dci 28 No, C50592133001 29 No 6717549 del 003123583401
30/mar/2007 (12) (*) del 15/Febl2003 (1) (*) 07/Mar/2003 (!) (*)

19/Nov)20l2 (1)

30. Extractocompraventa de derechos
29. No. 001-001-

ya ccionesa favorde Maria Laura Lema 29, No CIO603420001 30 No. 6717551del 003123560del
Mendoza y Otrosdel 08/Feb./2006 (14) del 25/Feb]2005 (l) (•) 07/Mar./2003 (1) (*)

.

19/Nov)2012(1)

31 Comrpaventaa favorde LeslyLizeth 30. No. CSOS92l34001 31, No 6717550del
30 No, 001-001-

del IS/Feb./2008(I) 07/Marl2008 (1) (*)

32 Comrpaventaa favorde Maria
31 No. CCl30357166001 32 No. 6717549del 31. No 001-001-

Esther Encalada ysra. Del 14/Agol2003
kl 18/Abr./2012(1) 07/Marl2003 (I) (*) 002070750 del

(16) (*) 20/Sept/2012 (1)

33 Comrpaventade derechosy acem 32. No. 001-001-
a favorde Juan EnnqueLlano Topanta y 32 No. CI30357167001 33. No, 002-2194974 del 002598471del
maria EloisaIza Valaldaresdel del 18/Abrl2012 (1) 25/Enc./2012 (1) (*)

19/Oct./2012(1)
22/Nov./2007(10) (*)

33.No.001-001-
34. Posesiónefietiva de losbienes 33. No. C220537151001 34. No. 002-2194975 del 4894942del
dejadospro el CausanteJosé Miguel

I OSIMar]2012(1) 25/Ene]2012 (1) (*) 27/FebJ2012 (1)
PinanjotaGarciasm fecha(19) (*)

3 19 4 C220 3 57001 I 5 de HojaNo. 3
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
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FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q l.R.M PLANOS

36. Compraventa de derechosy 35 No. Cl30355100001 36 No 671I175 del
35. No 001-001-

e
del26/Mar]1012(l) 04/Ene/2003 (1)(*)

01 l)

36.No 001-001-
37. Promesa de compra venta a favor de 36 No. C110320893001 37 No,002-2145698del 1105814 del
SegundoManuelPila Pila del de130/Mar./2012(1) 13/ene]2012 (1) (*) 26/Jul/2010(I)
05/Dic/1996 (1) (*)

37. No 001-001-
38. Promesa de compraventa a favor de

37 No C40754450001 38 No 002-2149252 del 002598478del
Juanennque LlanoToapantadel del 11/Oct/2012 (1) 25/ene /2012 (l) (*) 19/Oct /2012 (1)Ol/Dic/l996(!)(*)

38.No 001-001-
39 Promesa de compra venta a favor de 38 No C70235986001 39. No 002-2l49379 del 003123514 del
Luis ennque Coral Rea del 30/Agoll999 kl 03/Abr]2012 (1) 26/Ene]2012 (l) (*)

19/Nov /2012 (1)
(7) (*)

40 Compraventa de derechos y acciones
39 No Cl4036840400l 40. No 002-2152989del 39. No 001-001-

z del 12/Mar/2012 (l) 17/Ene/2012 (1) (*) 20/Sept./20l2 (l)

41 ActaNotanal de Posesiónefectiva de
40 No. 001-001-

1soBinesdejadospor el Cauasnieel Sr 40 No C2205372l900l 41 No. 7163047del
5410214 del

JoseMiguelPmanjotaGarcía smf echa del 05/Mar./2012(1) 12/Fcb./2005 (1) (*)
19/Abr./2012 (1)

(18) (*)

42 Compraventaa favorde Josê Miguel
4 l No C I IO320895001 42 No. 7163046del

4 N2o001-001-

nanyltaGarciay otro del 14/AgoA2003del 30/Mar/2012 (1) 12/Feb]2003 (1) (*)
19/Nov/2012(1)
BUENA

43 Compraventa a favorde Segundo
42. No. C180455695001 43. No 7163046del ESPERANZA:

Joly,e Cadenay Seitoradel 18/Ene./2001
kl 14/Mar]20l2 (1) 12/Feb]2003 (1) (*) 42. No.001-001-

(6) (*) 002598543 del
19/Oct/2012(1)
43.No.001-001-

44 Compraventa de derechosya cciono 43 No. C2706334390DI 44 No 002-2193l20del 003123534 del
a favorde LupcConucloErazoMallanta dc107/Marl2012 (1) 30/Enc./2012 (1) (*) 19/Novl2012(l)
del 10/Mar./2005(10) (*)

45 Comrpaventadederechosyncciones
44 No C270633438001 BUENA ESPERANZA: 44 No,001-001-

a favor de CarmelaBlaca Sambaña 45.No 002-2194975 del 003123559 del
Toapantadel 10/mar/2005 (l1) (*) kl 07/Mar./2012(1) 25/Ene/2012 (1) (*) 19/Nov./2012(1)

46. Comrpaventa a favor de Manuel
45 No 0220537150001 46.No 002-2194974dcI 45. No. 001-001-

Jesús Cluquiguangala:6n yseitora del el 05/Mar./2012(1) 25/Ene]2012 (1) (•) 003123555 del
10/Feb./2000(13) (*) 19/Nov./20l2(1)

47. Compraventaa favorde Lucmca 46 No. C22053716200L 47 No. 002-2145698del 46 No. 001-001-

PaucarPuninade130/Nov/2009(8) (*) dc105/Mar./2012(1) 13/ene./2012(1) (*) 002070767 del
20/Sept /20 12 (1)

48. Compraventa a favor de Etelvma
47. No, 030159346001 48 No 002-2145697 del 47 No. 001-001-

PaucarPuninayotra del23/Ago/2004 kl 26/Mar]2012 (1) 13/Enel2012 (1) (*) 30/Oct./2012(1)
(10) (*)

49. Compraventa dederechosy acciones
a favor de MarioAlbertoGar26n 48. No C220537159001 49 No. 002-2147930del 48. No.001-001-

Campañay Señoradel 24/Sept]2004 del 05]Mar./2012(l) 18/ene]20l2 (1) (*) 0

(I l) (*)

49 No. Cl303546l500l 50. No. 002-2145539del
40

3 235 6 Hoja No. 4
13/Jul/2005 (10) (*) &l 20/Mar/2012 (1) 13/ene./20I2(1) (*)

19/Novj2012(1)
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50.No 001-001-
51. Compraventadederechosya cciones 50. No. C30156646001 Sl. No. 002-2152015 del 003123578 del
a favorde FelipeArtemmoPitacuarAtiz del 05/mar./2012 (1) 16/cne/2012 (1) (*) 19/Novl20 12 (1)
del 13/Jul]2005(10) (*)

Sl.No 001-001-
52 Promesade compraventaa favorde Sl. No. C220537217001 52 No 002-2152394 del 0432961 del
YolandaHeminiaOitalza del del05/Mar]2012 (l) 16/Ene/2012 (1) (*) 21/Jun 12012 (L)
01/Dic/1996(1) (*)

52 No.001-001-
53 Promesade compraventa a favorde

51 No €70231337001 53. No 002-2145153 del 001542544del
JuamtoPórtz y ChacaloSandovalMaria

06/Feb./2012 (1) 13/Ene./2012 (1) (*) 20/Agol20l2 (1)
Luzmdadel 01/Dic/1996 (l) (*)

53.No 001-001-
54 Compraventa dederechosyaccm 53 No. Cl30359103001 54 No 002-2144132 del 001598502 del
a favorde maria Rosa Punina del 09/May]2012 (1) 13/Ene/2012(1) (*) 19/Oct/2012(3)
Chimborazodel 04/Agol2011 (10) (*)

55 Compraventa a favor de José 54 No. C70235154001 55. No 002-2147744 del
54 No 001-001-

guaman Cohmbay Sra. Del del 23/Mar]2012 (1) 17/Ene]2012(1) (*)

56 Compraventa de demchos yacciones 55. Ventas No
56 No. 002-2152413del

a favor de Irma Yolanda GuzmanTipan Cl203323490DI del
del 27/Jul./2005 (12) (*) 28/Mar./2012(3)

16/Ene/2012(1) (*)

57. Comprade Derechsoy acciones a 56 No Cl10318735001 57 No. 002-2147930 del
favorde Julio CésarTiban Pajuilay del 13/Mar./2012 (1) l8/Ene./2012 (1) (*)
seitoradel 04/Mar./2011(10) (*)

BALCÓN YARUQUEÑOY BUENA
ESPERANZA: 57, No. C100289303001
58. Promesade comrpaventaa favro & del09/Mar./2012 (1) (*)
ComitéPromejoasdel Barno Balcón
Yaruqucilos(5)

59. Tranferenetade Dommioa favorde
58 No C130362661001

MunicipoMettopohtanode QuitoDEL
del 02/Jul./2012 (3)04/Encl1999 (9)(*)

60 Pomesa de compra venta a favorde 59. No Cll0320896001
LmsenriqueCoral Readel 30/Agoll999

del 30/Mar]20l2 (1)(7) (*)

61 Contratode Promesade Comrpa 60 No C130353632001
ventaa favorde ImaisemaJumbo Kleber de108/Mar)2012 (1)
Humbertodel 05/Jun/1997 (1) (*)

62 Promesa de comrpa venta a favor
61. No. Cl 10320894001

Víctormanuel Cabascangoy Señoradel
kl 30/Marl2012 (I)

12/Abr.72007(4) (*)

63. Promesade compraventaa favor de 62. No C70235249001
JorgeEduardoPiallachoTayangoy del 26/Mar]2012 (3) (*)
señoradel 15/may./2001(6) (*)

64. Comrpaventa a favor de Econ. 63. No.050592038001
Porfino Ubiticio Jiménez Rios del

del 15/Feb]2003 (I) (*)
26/Feb/1998(10) (*)
65 Comrpaventaa favorde Ricardo
Núilet Aranday otra del 26/Febil998 o 2 oo Hoja No. 5
(10) (*)



FECHA DOCUMENTOSLEGALES DOCUMENTOSSOCIO-ORGANIZATIVOS DOCUMENTOSTECNICOS

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACflBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

66 Comprade derechosyacciones a
65. No. Cl20332353001

favorde MariaMagdalenaHurtado del 28/Mar./20l2 (2)
Usuaydel 09/Jun./2005(I 1)(*)

67. Comrpade detechos y acciones a 66 No C100289304001
favorde José Eulogio liménez Calva y del 09/Mar./20l2 (1) (*)
scitora del 22/Ago /2011 (6) (*)

68 Compraventa de derechos y accam 67 No, C220539430001
a favorde JuamtoPérezdel

del 26/Mar/2012 (1)26/Ago/200l (10) (*)
69 PoderEspecialafavordeMilton

68 No.Cll0320ll30Dl
aRturoJuradoVegay LmsVinuczadel

del 23/Mar./2012(1)
12/Dic/1996 (4)
BUENA ESPERANZA:
70 Compraventa a favorde Miguel 69 No. Cl3035716800l
AngelLarco Daza del 19/Sept/1997 (9) dell 18/Abr./20l2 (1)

71 CompraventaafavordeLuis
70. No C220537161001

FemandoSinchez y scitoradel del05/Mar./2012(2)
3 llOct /1997 (8) (*)
72 Comtpaventa a favor de Luas

7I No C27063362700I
FemandoSanchezy Sra. Del

del 08/Mar]2012 (1)31/Oct /1997 (8) (*)
73 Comrpaventaa favorde José

72 No. Cl20332352001
LaadislaoLitumaSumdel 9/MarJl998

del 28/Mar./2012(2)
(6) (*)
74. compraventa a favor de Avel

73 No. C100288731001
OswaldoOchoay seitora del kl 05/Mar]2012 (I)
17/fEb /1998 (9) (*)

75 Compraventa de derechosya cciones
a favorde Epifamo Ahvar Mero Meroy 74 No Cl20332347001
maria EsperanzaMallaChambadel del28/Mar/2012 (1)
06/ene./1999(13) (*)

76. Compraventaa favorde Juan Carlos
75 No 0180455039001

ValenciaSilvay Tarna Yadua Ochoa
del 07/Mar./2012(1)

Silvadel 08/JunJl999 (14) (*)

77 Comrpade derechosy acciones a
76 No. C220537503001

favorde JoséManuelCahmñasAscanta al 07/Mar/2012 (1)
y seitoradel 03/marJl998 (7) (*)

78. Compraventa a favorde Carmen 77 No C220537246001
AmeliaRomeroAcostayesposo del

kl 05/Mar.I2012 (1) (*)
03/Dic/1997 (8) (*)

79. Compraventa de derechosya ecm 78. No. Cl40368336001
a favorde Lusi Gwic1rmoChuquisuanga

kl 08/Mar./2012(1)
Tenesacadel 09/EneJ1998(6) (*)

80. Comrpaventaa favorde LtusAnibal 79 No Cil0321090001
Bastidasyscñoradel CI/AbrlI998 (10) de102/Abr]2012 (1)
(°) Hoja No. 6
SL Comrpaventa a favorde Juan José 80. No. C70235155001
Tupiza Sinchez yseñora del del 23/Mar]2012 (1)
17/Feb/1998 (8) (*)



FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q LR.M PLANOS

82..Comrpaventa a favorde José Guana 8 l. No 0120332346001
Côndorys enora del20/mar]I998 (7) (*) del 28/Marl2012 (1)

83. comrpa venta a favor de Segundo 82 No 0110320114001
Limcota Aguayn del 20/marl1998 (7) del23/Mar]20l2 (l)

84 Comrpaventaa favorde Jm
83. No C220537329001

Tronato Palomoy scñoradcl del 06/Marl2012 (1)
12/Oct/1999 (9) (*)

85. Comtpaventa de derechosyactiones
a favorde Lus:GonzaloTorres Gómezy 84. No C220537328001
GladysQumchanadel 10/Mar./2000(9) del06/Mar./2012(1)

86 Comspaventa a favorde VictorHugo 85. No 0140368337001
Baños Zapata ys cñora del 27/FebJl998 &I 08/Mar]20l2 (l)
(7) (*)
87 Compraventa a favorde Luis 86. VentasNo
GonzaloTorres Gõmezdel 17/FebJl998 Cl2033235000l del
(7)(*) 28/Mar/2012(l)
COTRATOS PRIVADOS:
BALCÓN YAQUQUEÑO: 87. No. Cl20332348001
88. Acta de Mediacióntrinute extra del28/Mar./2012(1)
pmeeso No 251-12 (2) (*)

89 ActadeAcuerdoNo 132-2012(2) 88 No C220537163001
(*) del05/Mar]2012 (1)

90 Actade AcuerdoNo. 318-2012(2) 89. No 0120332345001
(*) dcI28/Mar./2012(1)

COTRATOS PRIVADOS: 90. de Busgeuda No,
BUENAESPERANZA: 91. 0355109del26/Mar./2012
Actade AcuerdoNo. 157-2012 (2)(*) (1)

BUENA ESPERANZA:
91. No. C20387274001
del 12/Jun/2007 (1)(*)

92. No C30453340007
del 04/Spt./2007(1) (*)

93. No C30610603005
del 04/Mar/2005 (1)

94 No. C40620282002
del 04/Mar./2003 (l) (*)

95 No 030453340004
dc104/Septl2007 (1) (*)

96 No C20387288001
del 12/Jun./2007 (1) (*)

97. No. CI10320932001 Hoja No. 7
del 30/Mar./2012(1)
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
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98 No CIl032093300l
del30/Mar./2012(1)(*)

99 No C220537258001
del 05/Mar.l20l2 (2) (*)

100 No. C100289020001
del 07/Mar./2012(1) (*)

101 No. C270633228001
del 05/Mar./2012 (1) (*)

102. No 0110317991001
del 07/mar/2012 (1)(*)

103 No. C270633450001
del07/mar/2012(1)(*)

104 No 0100289021001
del 07/Mar./2012(I) (*)

105 No. C220537247001
del 05/Mar./20l2 (1) (*)

106 No C100289019001
del 07/Mar./2012(l) (*)

107 No 030156979001
del 07/mar./2012 (1) (*)

108 No. C30156932001
del 07/mar./2012(1) (*)

109. No. Cl30353568001
del 07/mar]2012 (1)(*)

110. No Cl30353567001
del 07/Marl2012 (1) (*)

111. No. C270633230001
del 05/mar./2012(1) (*)

112. No.0110317992001
del07/mar/20l2 (l) (*)

I13. No. C270633229001
del 05/mar./20l2 (1)(*)

114, No. C30156956001
del 07/Mar]20 12 (1) (*)

115. No. C270633451001
del07/Mar]2012 (1) (*)

116 No. C22053725800l
del 05/Mar]2012 (2)(*) HojaNo. 8
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
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117 No 0130353568001
del07/Mar./20l2 (1) (*)

118 No. C30lS697900l
de107]Mar.l2012(1) (*)

119 No. 0270633450001
de107/Marl2012 (1) (*)

120 No 0110317991001
deiC7/Mar]2012 (l) {*)

I21 No 0130353567001
del07/Mar]2012 (1)(*)

122 No.CI10317992001
del 07/Mar]2012 (1) (*)

123. No 0100289020001
de107/mar]2012(1) (*)

124 No 0100259021001
del07/Marl2012 (l) {*)

125 No 0100289019001
del 07/marl2012 (1) (*)

126. No 030156956001
del 07/Mar]2012 (l) (*)

127. No 030156932001
del 07/Mar]2012 (1) (*)

128 No 030156955001
del 07/Mar./2012(1)(*)

119 No. Cl30353568001
del 07/mar./2012(l) (*)

130 No 030156979001
del07/Mar]2012 (1)

131. No,0220537247001
del 05/Mar]2012 (1)

132, No. C270633450001
del 07/Mar/2012 (1)

133 No.Cll03179910DI
del07/mar/2012 (l)

134 No. Cl30353567001
el 07/mar./2012(l)

135 No 0110317992001
del07/MarA2012(I) HojaNo. 9
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136. No.0270633228001
del 05/Mar]2012 (1)

137 No.0100289020001
del07/Marl2012 (1)

138. No. Cl00289021001
de107/Marl2012 (1)

139 No 0100289019001
de107/Mar]2012 (l)

140 No.0270633230001
del oS/mar]2012 (1) (*)

141 No. C270633229001
de105/Mar/2012 (1)

142, No,030156956001
de07/Mar]20l2(1)

143 No 030156932001
del 07/Mar./2012(l)

144 No. C30156955001
del07/Mar]20l2 (1)

145. No.0270633451001
del07/Mar/20I2(l)(*)

146. Ventas No.
0220537258001del
05/Mar/20l2 (2)

(#)Número te fojas (*)Copias Hoja No. 10

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana

f.) f) f)
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 6 ZT, 6a ZT, 6b ZT, 6c ZT

HojaNo.11

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONESTECNICOS

13 16
19 20

21
14

15 INFORMEDE 17 18 22
INFORME DE ACTAS DE COMUNCIACIONE

INFORMES UERB TRAZADO VIAL BORDE SUPERIOR REUNIÓN S VARIAS COMUNICACIONES VARIOS
Medios Magnéticos DE QUEBRADA

RECIBIDAS ENVIADA
MERINSTITUCIONALES

1. H/control No. O118138
1. Reconocimientofinnas /sm

Of SINdel 26/Ago/2002 finna (1) (*)
(2)

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
l.OfNo 0011937 I HTFrámncNo.1463 BALCÓNYARUQUEÑO: BALCÓNYARUQUEÑO:

1.CD
I. Infonne legalsin AMZT-20l2 del y Of. 0009067del 1.No. I del l Of 000944 del

2 Of SlNdel 19/Jul/2005 2 Cedulasde Identidadyfecha(12) 21/Jun/2012 (l) 20/Nov./2012(3)
25/Mar./2012 (1) 28/Abr]2006 (I) (*)

(3) (*) papelaetasde votación(131)(*)

2. Informe socio
oiganizatwoaprobatono 2, Informede

2. CD para smeiode proceso 2 No. 2 del conusana &
3 Of SINdel 09/Feb./2012 BUENA ESPERANZA:

IcgalNo. 0005-UERB- 02/Abr./2012(1) Cosntrucciones
(2) 3. Cédulade Identidady pepeletas

OC-2012del Aeropuertodel de votaci6n(19) (*)
27/Marz./2012 (2) 05/Mar./2012(4) (*)

3. Infonnelegalpara 3. Informede
micio de procesotécnico 3. No. 3 del

Comisariade 4. Of 016-CT-AMZT-2012
No. 017-UERB-OC-

09/Abrl2012 (1)
Cosntrucciones del 14/Mar]10l2 (3)

2012 de115/Jun./2012 Aeropuertodel
(13) 05/Mar/2012(4) (*)

4. Informe técnicoNo 4 No. 4 del 4. contcmdode 5. Of. S/Ndc102/Abrl2012
016-UERB-OC-2012

24/Abrl2012 (l) Expediente (2) (1)
del 12/Nov.Il0L2(l)



DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

13 16
19 20

21 23
14

15 INFORME DE
17 18 22

INFORMES UERB INFORME DE
BORDE SUPERIOR ACTAS DE COMUNCIACIONE

COMUNICACIONES VARIOS
MediosMagnéticos TRA2ADO VIAL

DE QUEBRADA REUNIÓN S VARIAS
INTERINSTITUCIONALES

RECIBIDAS ENVIADA

5.No.5 del 6 Of S/N del26/Jun/2012
13/Jun/2012 (1) (1)

BUENAESPERANZA:
7. Of S/N del25/Ene./2012

Hoja No. 12



:¾ Nivel de Revisión: 00
.: Fecha de vigencia: 00/00/00

F- PRLUERBO1-01

SOLICITUD DE REGULARIZACIONDE BARRIOS (AHÍ)

Quito, de del O
Número:

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: ,/Û /
Sector: jdkA L Parroquia: AMA A'

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria #.: $Ú Fecha: S - -Â?0

Código Catastral#:: }}43Ÿ0¥00| #dePredio 5/f035
Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales
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INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con reelacion a las calles que
lo circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via

( Ayuda para IIenar cuadro de información sobre el barrio)

Agua Potable go No

Alcantarillado Si o No

Energía Eléctrica go No

Alumbrado Público Si o No

Tipo de Via Avenida, Secundaria, Calle de Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
ISendero

Material de la Vía Asfalto, g Adoquinado, Lastre, Tg

Aceras y Bordillos Parcial p No tiene

Ancho de Vias nsión en Metros

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: Fecha de Celebración:

Nombre y apellido de los propietarios actuales:

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

SI NO
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Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comuna Amp. Posesor

Juicio Prescr.
Promesa Com. Venta

Acuerdo Mutuo
Con título Contrato Privado Sin título

Comuna

Tiempo de Posesión (Años): Ñ (g(D

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Periodo

Atentamente,

Nombre: Nombre: /
Cargo: ŸŒ661bEr4 Cargo: l/ldf P E613 TG

Cargo: TREUREN Cargo: DECR,CA /A
ff4TILLA (g/f(† gj(Afl(OA COAD V/CTÛÑAhoLFo
Nombre: Nombre
Cargo:Vp¿A PainctPAL. Cargo:VocAL PR-tHet PAL
NATANGo VAkiA MA Afvm2A p¶ART//UE2-GTERVIAA1 ELIAg
o e0¢CAL

PRIFIc¿p4g
L°rmbre:VOCAC WKŒWTE
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SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, i de á ,N del $pd

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: 1-f Am ŸŸ,Ÿ
Sector: Ñan,/ Parroquia:

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Fecha:

Código Catastral #:: S'ffo'( ¶-7 #de Predio

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales
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INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo
circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via
Elé rica Público Vía V Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado Si o No

Energía Eléctrica Si o No

Alumbrado Público Si o No

Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
Tipo de Via /Sendero

Material de la Vía Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vías Dimensión en Metros

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: Fecha de Celebración:

Nombre y apellido de los propietarios actuales: .

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

IERAC - INDA Municipio

Otro
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Tenencia:
Escritura

Invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años): aky

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Orqanización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Periodo

Atentamente,

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo: Ë

mbre: rnbre:

b e: mbre:
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NOTARIA CUARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M , R
R R
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
B Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y E
Jaime Aillón Albán

Dela escriturade CONPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

LENIN CHIRIBOGA Y OTRAOtorgadapor
_

...

..............................................----------------

Afavorde
MIO CESAR TIBAR PAJUAA Y SERORA

B El 04 de marzo del 2011

Ñ Parroquia .............................................................................................. M
N M

$ 15.000,co

g Cuantía ................................................................................................ g
H H14 de marzo del 2011Å Quito, a ............................................................................... Å
M N
M N
M OFICINA:
R R
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ G MMMMMMMMMMM
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NOT RIA
CUA TA

scritura N.-
. 004749

I

il
COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADAPOR: LENIN CHIRIBOGA y HORAYNAJUDITH NONTENEGROHERRERA

A FAVORDE: JULIO CESAR TIBAN PAJURA y ETELVINA PAUCAR NINA

CUANTIA: USD. 15.000,oo

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la R Áú1 a

del Ecuador, hoy dia viernes cuatro de marzo del aWo dos mil once, anfe

mi doctor LIDER NORETAGAVILANES, Notario Público Cuarto encargado, de

. este cantón, por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura

mediante acción de personal número cuatrocie tos treinta y siete guión

DP quión DDP, de veinticinco de febrero del Wo dos mil ocho, comparecen

por una parte, en calidad de JER)EILOJES,, los cónyuges seWores LENIN

CHIRIEDGA .y HORAYNAJUDITH NOMTENEGROHERRERA, de estado civil casados,

por sus propios derechos; y, por tra parte en cal dad de COMPRADDRES,

los cányuges seWores JULIO CESAR TIBAN PAJUNA y ET VINA PAUCAR PUNINA,



de estado civil casados, por sus propios derechós.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en este

Distrito Metropolitano de Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan

cuyo tenor literal que transcribo integramente a continuación es el
i

siguiente: SEWOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase insertar un contrato de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES DE UN INMUEBLE, al tenor de las siguientes c1Ausulas: PRINERA.-

COMPARECIENTES:- comparecen a la celebración de la presente escritura,

por sus propios derechos y por los que representan, por//4na parte, en

calidad de VENÐEDORES, los cónyuges, señores: Et'NIN CHIRIBOGA (único

nombre y apellido) y HORAYNA JUDITH NONTENEGROHERRERA; y por otra, en

calidad de COMPRADDRES, los cányuges, senores JULIO CESAR TIBAN PAJUNAy

ETELVINA PAUCAR PUNINA. Los comparecientes son todos de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados y domiciliados en

esta ciudad y cantón Duito, siendo además hábiles y capaces para

contratar lo cual en Derecho se requiere, por lo que convienen libre y

voluntariamente en .celebrar el presente contrato de compraventa de

derechos y acciones de un inmueble. SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES:- A)

Los cónyuges: LENIN CHIRIBOGA y HORAYNA JUDITH NONTENEGRO HERRERA,

adquirieron un lote de terreno de mayor extensión, ubicado en la

parroquia de Yaruqui, mediante compra a la señora Elina Dominguez Ayala,

según escritura celebrada el veinticinco de Septiembre de mil

novecientos noventa y uno, ante el Notario Décimo Sèptimo del cantón

Duito, Dr. Nèlson Galarza Paz, y misma que fue inscrita en el Registro

de la Propiedad de dicho cantón, el veinte y siete de Diciembre del

mismo aWo. El antes mencionado predio global, se encuentra ubicado en el
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NOTARIA
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barrio Balcón ¥aruqueño, perteneciente a la parroquia de Yaruqui, de

este cantón Duito, provincia de Pichincha, cuyos linderos y dimensi es

generales son los siguientes: Por el NORTE, con camino público sin

nombre, en una longitud de ciento cuarenta y siete metros con oh nta

centimetros; por el SUR, con propiedad de Gabriel Chicaiza, una

extensión de ciento setenta y siete metros, zanja medianera; or el

DRIENTf, con propiedad de Alcivar Aguilar, en una longitud de ciento

treinta y tres metros con cincuenta centimetros, zanja y cuneta de Elina

Dominguez Ayala; y, por el OCCIDENTE, con propiedad de Inélida

Dominguez, en una extensión de ciënto treinta y seis metros, zanja

medianera, con una superficie aproá'imada de VEINTE MIL METROS CUADRADOS

(20.000,00 M2.) B) Por otra pa'rte, mediante Oficio ZT-AK-quinientos

treinta y tres, de fecha dier seis de Febrero del dos mil uno, el

Ilustre Municipio del Distrito Netropolitano de Duito, autoriza el

fraccionamiento del predio global ya detallado en el literal anterior,

el mismo que se divide en varios lotes de menor cabida, asi el Late UND

se subdivide en tres lates menores signados como: Lote UND-A (1-A), con

una superficie de Nil ciento diez metros cuadrados con noventa

decimetros cuadrados (1.110,90 N2.); Late UND-B (1-8), con un Area de

Mil diecinueve metros cuadrados con sesenta y cuatro decimetros

cuadrados (1.019,64 M2.); y, Lote UNU-C (1-C), con una superficie de Dos

mil cuatrocientos setenta y dos metros cuadrados con setenta y seis

' decimetros cuadrados (2.472,76 M2.). y, C) Por último, los cányuges:

LENIN CHIRIBOGA y HORAYMA JUDITH NONTENEGROHERRERA ·son actualmente

duenos del CINCUENTAPOR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, los mismos que

se encuentran fincados dentro del Lote signado como Número UND-A (1-A),

. del fraccionamiento antes mencionado, inmueble éste que tiene una

superficie total ' de NIL CIENTO DIEZ NETROS CUADRADOS CON NOVENTA



DECINETROS CUADRADOS (1,110.90 N2), mismo que se encuentra circunscrito

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: Por el NORTE, con

pasaje sin nombre, en una extensión de treinta y ocho metros con setenta

centimetros; por el SUR, con el Lote UMD-B, en treinta y ocho metros con

sesenta y cinco centimetros de longitud; por el ESTE, con propiedad de

Alcivar Aguilar, en una extensión de veinte y ocho metros con sesenta y
4

cinco centimetros; y, por el OESTE, con la calle Diez de Octubre, en

veinte y tres metros con sesenta y cinco centimetros de longitud.

TERCERA.- DE LA CONPRAVENTA:-En virtud de los antecedentes expuestos,

en forma libre, voluntaria, por sus propios derechos y por los que

representan dentro de la sociedad conyugal por ellos formada, los

cónyuges: LENIN CHIRIBUSA y HORAYMAJUDITH MONTENEGROHERRERA, TIENE A

BIEN DAR EN VENTA REAL Y PERPETUA ENAJENACION A FAVOR DE LOS CONYUGES:

JULID CESAR TIBAN PAJURA y ETELVINA PAUCAR PUNINA, EL CINCUENTA POR

CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES restantes y que se encuentran fincados en

el inmueble o Lote de terreno signado como UND-A, determinado en el

Literal C de la c1Ausula anterior, el mismo que se encuentra ubicado en

el barrio Balcón Yaruqueño, perteneciente a la parroquia de Yaruqui, de

este cantón Duito; aclarando además, que no se reservan nada en sus

favores. CUARTA.- DEL PRECIO, FORNA DE PAGOY DE LA LESION ENORNE:- Los

comparecientes de mutuo acuerdo fijan el precio de la compraventa en el

valor GUINCE NIL DOLARES NORTEANERICANOS, que los vendedores ya

recibieron con anticipación a la suscripción del actual contrato de

manos de los compradores en dinero en efectivo, al contado y a su entera

satisfacción, y quienes a su vez manifiestan no hacer ningún tipo de

reclamo por este concepto en lo posterior. De la misma manera, por asi

convenir a sus intereses individuales, las partes contratantes renuncian

expresamente a la Acción Judicial por Lesión Enorme en caso de haberlo.
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QUINTA.- ACLARATURIA: A) Dentro del presente instrumento, se aclara que

para el caso de una futura partición, previa autorización del Ilustre

Municipio de Duito, el cincuenta por ciento de derechos y acciones que

hoy se enaienan, conforme al levantamiento planimétrico que se adjunta

al presente como documento habilitante, equivaldrán a una superficie o

área total aproximada de GUINIENTOS MOVEMTAY CINCO WETROS CUADRADOSCON

CATORCEr DECINETROS CUADRADOSde terreno (575,14 N2.), circunscrito

dentro de los siguientes linderas y dimensiones. NORTE, con propiedad de

Yolanda Guzmán Tipän, en treinta y ocho metros y quince centimetros de

longitud; SUR, con inmueble de Olga Cajamarca, que pertenece al Late

Uno-B, en treinta y ocho metros y quince centimetros; ESTE, con

propiedad de Alcívar Aguilar, en quince metros y sesenta centimetros de

longitud; y GESTE, con la calle o camino público Diez de Octubre, en

quince metros y sesenta centimetros. B) Nediante el presente se aclara

que en la escritura de compraventa mencionada en la c1Ausula segunda, y

tal como se nota también en el certificado de gravamen, por error

involuntario, se ah hecho constar a la hoy vendedora como NORAYNAJUDITH

NONTENEGRO, cuando en realidad, y como así consta en su cédula de

ciudadania, sus nombres y apellidos son HORAYNA JUDITH NONTENEGRO

HERRERA, de tal manera que se trata de la misma persona. SEXTA.- DE LOS

GASTOS:- Todos los gastos que demanden de la celebración de la presente

escritura, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de

cuenta de los señores compradores; no asi el pago del impuesto a la

renta o plusvalia en el Municipio de este cantón Duito, que pagarán los

vendedores. SEPTINA.- DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y DEL SANEAMIENTO

POR EVICCION:- En virtud del cumplimiento de todas las condiciones del

presente contrato, los vendedores transfieren a favor de los compradores

la propiedad plena, el dominio y la posesión material sobre los derechos



y acciones que hoy adquieren dentro del lote de terreno signado como

UND-A, con todos sus usos, entradas, salidas, costumbres, servidumbres y

más derechos reales; y, con todo aquello que se considere inmueble por

naturaleza, destinación e incorporación; sujetándose los vendedores al

saneamiento µar evicción en forma legal. OCTAVA: DE LA AUTORIZACION,

GRAVANEN, FUERO Y DOMICILIO: Quedan autorizados los compradores por
i

parte de los vendedores para que realicen todos y cada uno de los

trámites del actual contrato, hasta que lo puedan inscribir en el

Registro de la Propiedad y de esta manera se opere a sus favores la

tradición de dominio conforme a la Ley. De igual manera, de acuerdo al

certificado de gravamen que se adjunta a esta minuta, se desprende que

los derechos y acciones que hoy se venden y que están fincados en el

Lote UNO-A, no están embargados, hipotecados ni prohibidos de enajenar.

Y, par otra parte, los comparecientes además renuncian expresamente

fuero y domicilio y en caso de controversia legal, se lo hará por la via

Verbal Sumaria, sometièndose a la jurisdicción de los Jueces de esta

ciudad de Duito. NOVENA: DE LA ACEPTACION: Los comparecientes aceptan

todo el contenido del presente contrato de compraventa de derechos y

acciones, y para constancia de ello firman por sus propios derechos en

unidad de acto. Usted seWor Notario, se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para su perfecta validez. HASTA AGUI LA NINUTA, la

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, mïnuta que

estå firmada por el doctor WLADIWIR PAWANKIZA, afiliado al Colegio de

Abogados de Pichincha, bajo la matricula número nueve mil setecientos

cincuenta. Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial;
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y, leida que les fue a los comparecientes por af el Nota i , se

ratifican y firman, conmigo en unidad de acto, quedando incor ada en

el protocolo de esta notaria, de/todo lo cual doy fe.-

. X

LENIN tHIRIBO6A C.C. I

S RERA

JULIO CESAR TIBAN PAJU'AA C.C. p

X

ETELVINAPAUCARPUNINA C C. d

NOTARIO.

A CONTIEUACION ADJUNTO CORIAS DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-
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/ EFEC"
FormadePago: G RCIA B ED Parcial:

o.so"*"'°° $233Calero: Instituel6n . Rebaja de Ley 1 - 6

Ventanilla: Agencia Subtotal r 2 2
Trans. M0nicipal: ens. Banco Total:

uma



- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓNZONALVALLEDE TUMBACO

TRANSFERENCIADEDOMINIO
macunooaommo

METROPOUTANODEQUITO

TRÂMITEN°. 2924-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA
04/03/2010

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

COMPRA VENTA s

PONGOENSUCONOCMENT0ELTRAMITEQUESEDIOALAESCRITURADERECHOS Y ACCIONES

- QUE OTORGA \ : CHIRIBOGA LENIN

A FAVOR DE
TIBANPAJUNA JULIO CESAR

PREDio : 644150 TIPo : TERRENO

AREA DE TERRENO : 1.110,90 M2 ONSTRUCCIÓN: 175,56 M2

CUANTIA$ : $ 23.301,60 USD oTA :

FINANCIAMIENTO : NTAJE : 50%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

'UTIUDAD: $ 3,96 USD i XXXXXXXXXXX

ALCABALA: $ 233,02 USD XXXXXXXXXXX

REGISTRO: XXXXXXXX XXXXXXXKXXXX

ATENTAMENTE,

JEFE DETRA14SFERENCIADE DOMINIO

LIC.GEMM



AÑO DIRECCIONFINAN01ERA ,. -

'
: .... . FECHADE PAGO

2011 COMPROBANTE DE COBRO 2011-03-03-

CEDULA/RUC ÑOMBRI¯ FECHADE EMISION o. DE CUOTAS,

2924 TIBM PA.TURAJULIO 201903-03- 1 a 1 '

x Avalúo imponible -- alofAr al ot d Exoneración Rebaja , Interés

23.302.00
'

[r 0.00 0.00 0.00 i 0.00

CONCEPTO C . 'ABALAS2006 Valor 23.30 Coactiva

TASAYTIMBRE PROVINCIAL I 1.80 ' 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

jdefaz 100149515 25.10

TRANSACCION

VENTA CBIRIBOGA LENIN I 652278

|

016 60 61 IllllUiliEllllElllid '
. I y DIREC OR FINANCIERO

, I

M.OONSElo PROVINOIAL '

BE PICHINOHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
2011 COI OBANTE DTrC O 201NO3-03-

CEDULAIRUC OMBRES /' FECHADE EMlSION No. DE CUOTAS

2924 T kJUÑA QULIO CE 2011-03-03- l a 1

Avalúo imponible V Anual Totalidad Exoneración Re ja Interés '

23.302.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

coNCEPTO CANCELAC N: REGISTROS Valor 23.30 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco . Cuenta Pago'Í¯otal
idefaz 100149515 25.10

TRANSACCION /

VENTA CEIRIBOGA LENIN 652279

0166062 IlllINIlllllilillllllllllIN DIRE INANCIERO



ALCIVAR AGUILAR
15.60 PROPIEDAD

9981700 n;F

z
a= UB CACION

AREA = 595.14m2 "" "

N

oz à5 r.
O 'O ur
> os I-

1 PISO
o H.A.

11.35
-I
O

co

r

15.60
PROPIEDAD DEI., SEÑOR

JUE.IO CESAR TIBAN PAFUÑA

LEVRTAMIENTO PLg£WËTRICO

696,14 m2
annasen... umscainsaa,

844180 17438-08-001

CALLE10 DE OCTUBRE

1:250

SET.to.T HINETALER:

c A

9981850 m¡i 5.00 3.00
10

I I

CALLEDE TIERRA10DEOCTUBRE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON Q ITO

""g.ggg'y CERTIFICADO No.: C41533448001
FECHA DE INGRESO: 25/01/2011

CERTIFICACION

Referencias:27/12/1991-3-2744f-3090i-41604r·SMS
Tarjetas:;TOOOOOO22603;
Matriculas:;O; -

. ,¾. y
El infrascrito Regia,trad(Ÿd 1) ieþad ~dë'e' °sados los índices y .

libros que reposan étirplyiir¶Ù1 ggy debi
1.- DESCRIPCIÒNI IFAPfÛ ËIN: ' / y ,

Derechas accióneÁSOBRgÑTËÛfilidgdel lote de t rgetid Número uno'-A del
,

fraccionamiento, atitórizado pel.Municipio de istrito M
,

htano de QuitoOficio ZT -

AK-533 de fecha 2001502 tiado,en paýiâi ¥AR
.

UI de es Capt/ón.
2.- PROPIE'Í'ARIO($):

'
;¾:7

.

'
.

:... - 'e.
Cónyuges LENIR$HM }ÑÓ.RA¾MAJUDITÊ .

3.- FORMA DE ÉDQUÏ$ËÑNTAÑTEGEÌ)ENTgs:
Mediante comp '.a Eliñ migdez

_

Ayala, segþrf eicri lebrã a el veinticinco de
Septiembre de nove govegfaggo,(el notari r Nel on Galárza, inscrita
el veinte y siete d Dici (e Iriil.noW'ci

'
"noyenta y e por adjudicación hecha

en la partición de los síli os r osé 'Maiía Do z Pinto, según escritura
celebrada el veintiuno de re i upy,ecientes ent .aupve. ante el notario doctor
Efraín Martínez, inscrita. iníÑ¾tiesde ogu e n cielitos ochenta. Al margen se
encuentra una transferenai

. . .
il.ilfMiinicipió dËQuitu.

4.- GRAVAMENES Y ÖB ÊVÀÙfONES':
Ninguno. 'La revisión de n a nombre le a ios se realizó con un sólo
apellido.- LOS REGIST lvÏ REVISADOS HASTA EL
25 DE ENERO DEL 2011 cll

sponsablä: RODPJÓO OROZ

L TRADOR

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



a

MUNIGIPlO IÏEUDISTRITO lÑETÑÒÈ.ÕLITANODE Q i.ÏÕ
l n

61003109891
Tittilo de Cr6dito Fecha de Ernisl6n

nowat.ùú 2.010 Fe ePa o

nro nación Pe 3 2/2 10
Cádula/RUC: 000 0 ¥70 0519174

Contribuy.ente: 0HIRIBOGA Lg I OTRQ
0 41eaçi.on

crav.c.tistra 0644150
ofreccion 3949 LET .' CASÁ: Á

Barrio Parroqula:
r

Placai -' 1-
16forniäolóñ¾

D 40 CALLË
ÈNE

I L DÏ$ $154, 18
SERVICÌðAD IN $, 20
IN ERESES '

'y$11, 49

EFEC
Forma de Pago: GARCIA B ED Parciat:

Descuento o e
, Cajero: Institución: Rebaja de Ley Jr

antannia: - 6711904 Scia: Subtotal: 165, 87
Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:gggggy,a

munill
HASTA AOUI LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante ai doctor LIDER MORETASAVILAhES, Notario Público Cuarto
Encargado, de este Cantón, en la fecha que consta de la p.resente
escritura; y en te de ello confiero esta SEGUNDACOPIA CERTIFICADA,
debidamente sellada y firmada el dia de hoy lunes catorce de marzo del

dos mil once.-



61003289101
de Cr dt ha de Emis

010 .

re=LadeP

c auc 000017005191
IRIBOGA LEN

clave catastrai: 0 0 0 92 4
or•celsnï LET CÀSA

Barrio: '. Parroquia Placa:

DD X A FAVO IBAN PAJU OC
Sol 23, 301 0 PD 644150

cage LTR$i MU $3 , 9 6
SERVICIO ADMI.NI $, 20

EFEC i

FormadoPago: GARCIA B ED .rarcial:

Descuento o .

Cajero: 22
. . Institución: Rebaja de Ley

Ventantila: 67 1950 Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

INSURAK SF1

EIMIL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 142, repertorio(s) - 31503

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000759ClNCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de
terreno Número UNO-A del fraccionamientoautorizado situado en parroquia YARUQUI de este Cantón
Catastro: 11438-02-012 Predio: 644150

miércoles, 27 abril 20 I1, I 1:44:l7 AM

E DOR

Contratantes.-
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR
TIBAN PAJUNA JULIO CESAR en su calidad de COMPRADOR
PAUCAR PUNINA ETELVINA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- LUIS RUBIO

HH-00 15236

|IllillllillillllliIlllllIlllIlIlllIlllIIIIIllIll
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NOTARIA PUBLICA 3 1
DEL CANTON PUERTO QUITO 'Ç

Copia: en

de la escritura de: 0 €¾ViBTA Ð HECHOS Y AOCION:S

I

Otorgada por: L 2tzw cH rar-LoaA. I aziona

Afavorde: I m 1 onru acum Inw

El: 27 de $11io òel . ,,

Parroquia: Tamquz

Cuantia: , ao ,,,

Puerto Quito,a 27 de del 200

Dr Napoleón Borja Borja
NOTARIO

Cantón Puerto Quito
1996 /



-EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA

27 DE JULIO DEL 2005

3.- OTORGANTES

Lenin Ch.iriboga 170051917-4 -

Morayma Judith Montenegro 170234061-1
Irma Yolanda Guzmán Tipán 170584686-1 - C

4.- OBJETO

Compraventa del 50 % de derechos y acciones fincados en el lote de mayor extensión
signadocon el número UNO A

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Parroquia Yaruquí

I



REGISTRODElAPROPIEBADtiftTO

ME l\\\\llEI\\\DD-0006297
i R.P.O

CA NTun COfnPRAVENTA DE DERECHO3 Y ACCIONES

OTORGADA POR:

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA

A FAVOR DE:

CUANTIA: 100,00,oo USD

C.J.

DI: 2 Cps.

En la ciudad de Puerto Quito, República del Ecuador, hoy día, miércoles

veintisiete de juliodel año dos milcinco, ante mí doctor Napoleón Borja Borja,

Notoio Primero del cantón Puerto Quito, comparecen a la celebración de la

presente escritura publica de compraventa por una parte en calidad de

vendedores, los cónyuges señores LENINCHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH -

MONTENEGRO, de estado civil casados; legalmente representados por su



mandatario el señor M[LTON ARTURO JURADO VEGA, según consta del

poder que se agrega como habilitante; y, por otra parte, en calidad de

compradora, la señorita IRMA YOLANDA GUZMÁN TiPAN, de estado civil

oftera, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la

ciudad de Quito, provincia de Pichincha y de transitopor esta ciudad de Puerto

Quito, mayores de edad, legelmente capaces para contratar y obligerse, a

quienes de conocer doy fe; y, me solicitan que eleve a escritura pública la

minuta que me presenta, cuyo tenor literal a continuación transcribo. SEÑOR

ÑOTARIO En el registro de escrituras pública a su cargo, sirvase incorporar

una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las

siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura de compraventa de derecho y acciones,

por una parte cetidad de VENDEDORES, los cónyuges señores LENIN

CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, casados entre si,

debidamente representados par sus mandatarios le seiior MILTON ARTURO

JURADO VEGA, conforme el poder que se adjunta como documento

habilitante, de estado civil casado; y, por otra parte, en calidad de .

COMPRADORA, la señorita iRMA YOLANDA GUZMÁN TIPAN, de estado civil

soltera. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDO:

ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señor Lenin Chiriboga y Morayma Judith

Montenegro son propietarios de un lote.de terreno, ubicado en el barrio Balcon

Yaruqueño, de la parroquia Yaruquí, cantón Quito provincia de Pichincha,

mediante compra a Elina Domínguez Ayala según escritura de compraventa



DR. NAPOLEON BORJA

celebrada el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante

el doctor Nelson Galarza, Notaria Pública Décimo Séptimo del cantón Quito,
N TA It I,
l'IIIMElt, legalmente inscrita el veintisiete de diciembre del mismo año, circunscrito
CANTON

l' ro. Qu ¡·l dentro de los siguientes linderos generales: NORTE con calle pública, en ciento

cuarenta y siete metros ochenta centimetros; SUR, con propiedad de Gabriel

Chicaiza, en ciento setenta y siete metros zanja medianera; ESTE, con

propiedad del señor Alcívar Aguitar, en ciento treinta y tres metros cincuenta

centímetros, zanja y cuneta de Elina Domínguez; y, OESTE, con propiedad de

la señora Elina Domínguez , en ciento treintay siete metros, zanja medianera.-

La superficie total del predio es de veinte mil metros cuadrados: b) Mediante

oficio número catorce treinta y cinco cuatro guión AT, de fecha veintitrés de

noviembre de mil novecientos noventa y ocho, emite informe favorable para el

fraccionamiento del inmueble referido en el literal anterior , en siete subiotes de

terreno, entre los que consta el fote de terreno número UNO, de una superficie

de cuatro mil seiscientos cuatro metros cuadrados diecisiete decímetros

cuadrados, contemplado dentro de los siguientes linderos; NORTE, pasaje

San José, en treinta y ocho rnetros setenta centímetros; SUR, lote dos, en

treinta y nueve metros treinta y ocho centímetros; ESTE, propiedad del señor

Alcívar Aguilar, en ciento dieciocho metros un centimetro; y, OESTE, con calle

pública, hoy calle diez de Octubre, en ciento diecisiete metros sesenta y nueve

centímetros; c) Mediante Autorización emitida por el señor Administrador de la



zona del Valle de Tumbaco, en base al informe técnico constante en el oficio

número ZT guión AK guión quinientos treinta y tres de fecha dieciséis de

febrero del dos rnil dos, el de Distrito Metropolitano de Quito, autorizó el

fraccionamiento del lote número Uno en tres sublotes particulares del lote

número UNO A, UNO B, y UNO C; d) Los finderos particulares del fote

número UNO A, son: NORTE,, en una extensión de treinta y ocho metros

setenta centimetros, con pasaje San José; SUR, en una extensión de treintay

ocho metros setenta centímetros, con propiedad de la señora Olga Cajamarca;

ESTE, en una extensión de veintiocho metros sesenta y cinco centímetros, con

propiedad de Alcívar Aguilar y, OESTE, en una extensión de veintiocho metros

sesenta y cinco centímetros, con calle Diez de Octubre; dando una superficie

total de mil ciento diez metros cuadrados noventa decímetros cuadrados.

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges

señor Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, debidamente

presentados pBus mandatarios los señores MiltönArtilro Jurado Vega y Luis

Guillermo Vinuesa, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señorita

Irma Yolanda Guzmân Tipán, el cincuenta por ciento de derechos y acciones

(50%) que les corresponde en el lote de mayor extensión signado como UNO

A, cuya ubicación, linderos superficie y mas especificaciones se encuentran

debidamente detailedas en el literal d) de la cláusula de los Antecedentes.

CUARTO: PREClO.- El precio que las partes fijan por la presente

compraventa de dorcchos y acciones, es de CIEN VIENTE DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que los vendedores declaran tener

recibido en su totalidad,en dinero en efectivo y de curso legal, a su entera



. NAPOLEON BOR A B

satisfacción , motivopor el cual renuncia a cualquier reclamoen 10posterior por
' ' este concepto. QUINTA: TRANFERENCIA DE DOMINIOY SANEAMIENTO.-

NOTA tt i,
l' It h\l I: IU Los vendedores transfierena favor de la compradora, el dominio y la posesión

l'.TO. QUIT de los derechos y acciones motivo de la presente coinpraventa, con todossus

derechos, entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son

anexas. Libre de todo gravamen, comprometiéndose en todo caso, al

saneamiento por evicción, de conformidad con la ley. SEXTA: FUTURA

PARTIClÓN.- Para una futura partición y en razón de la construcción del

proyecto de Lotizacion "Balcón Yaruqueño", segunda etapa, a la compradora'

le corresponderá el fote que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes

linderos singulares: NORTE, El pasaje San José; e'n una extensión de treinta

y ocho metros setenta centímetros; SUR, con lote de propiedad del señor

Tibén, en una extensión de treinta y ocho mctros solenta centímetros ; ESTE,

con propiedad de la señora Leonila Aguilar, en una extensión de catorce

metros treintay dos centímetros; y, OESTE, con calle Diez de Octubre, en una

extensión de catorce metros treinta y dos centímetros, dando una superficie

total de quinientos cincuenta y cuatro metros cuadrados, aproximadamente.
I

SÉPTIMA: GASTOS. Los gastos que demande la c,elebración de la presente

escritura, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta y

cargo de la compradora. OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- La compradora queda

facultada para efectuar los tramites necesarios hasta alcanzar la inscripción de



Ia presente escritura en el Registro de la Propiedad del cantón Quito. NOVENA:

ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan el total contenido de la

presenta escritura por estar hecha en seguridad de sus propios y recíprocos

intereses. Usted, señor Noterio, se servirá agregar las demás formalidades de

estilo necesarias, para la plena validez de este tipo de contrato. HASTA AQUÍ
LA MINUTA, la misma que se hafía firmada por el señor Doctor

Franklin López Avalos, portador de la matrícula profesional número

cuatro mil quinientos dieciséis del Colegio de Abogados de Quito.- para

el otorgamiento de la presente diligencia se observaron los preceptos legales

del caso.- Leído que le fue íntegramente este instrumento a lg

comparecientes, por mí el Notario, se ratifica en todo su contenido y firman

conmigo en unidad de acto de acto, de todo lo cual doy fe.-

ILTONAN IÜNO DO VEGA

RMA YOLANDA GUZMÁN TIPAN
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N.S.P.

2 'ODER ESPEC I A L - "En la Ciudad de San -

.
OTORGADO20R: Francisco de Quito, Ca

LENIN. CHIRIEOGA I SEA. . - - pital de la República-

: A FAY.OR DE: del Ecuador ,hoy dia -

MILTON ARTURO JURADO VEGA - MIERCOLES TRES (3 )de

ENER.0 de.mil novecien
tos noventa y seis --

CUAÈTIA.:INDETERMINADA

( 1.996 ) ante mi DOC-

TCR FKBIAN SOLANO PAZ-

Di 2 Copias 39. *
MIÑO , NOTARIO VIGESI-

MO SEGUNDO DE ESTE CAN

TON ; Comparecen : Por

parte , en cali--

dad de mandantes los -

cónyuges señores LE--

NIN CHIRIBOGA Y SENOF

MORATRA JUDITH KONT3NT RO , de estado civil casados,por

prop os derechos ; y en calidad de maËdatarioel -

señ M'LTON ARTURO JURADO VEOK ; de estado civil
c¯asa-

.do

..Por **S.propio.s ders.chos . Los-comparecientes son-

d nacionalidad ecukoriana , mayores d-e edad ,
domici-lia

d,os en.aste Cantón
.,

capaces para.contratar y-obligarse;

a quie conocer.doy fe y me presentan para que ele-

ve criteÃÊopública,la sigu'iente minuta, cuyo tenor

li ra ut ción.transcribo .-..u-SEÑOR NOTKRIO .-

En eg gd? e escritufas Túblicas a au cargo, sir-



vase incorporar una minuta de PODER 2 PECIAL , al o de

las hi.L-uianlau clá.uoulas y ë.stipulacir es : PIDMER ÚC

RECIENTES .- Com.parecen a la celeucaci n del presente con
trato por una. pr.rte en calida.d de mand.3.ntes los cónyuges

señoreporLENaIl HIRLIBCG

r

CShENORA . KORAYE JdUDITH M.0NTENE

sel señor MILTON ARTURO JURADO YEGA ,.de estado civi.l casa-

do , los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,ma

y.ores de edad ,
regálmente capaces para contratar y obli---

garse cual en derecho se requiere : SEGUEDA-.- Los cónyuges

señores LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA MORAYMA JUDITH MONTENE-

GRO SON DUEÑOS Y propietarios de un lote de terrgno el mis

mo que se'encuentra ubicado en la Parroquia de/Yaruqui ,Caß

tón Quito , Provincia de Pichincha , el mismo que-lo adqui--

rieron mediante compra realizada a la señora. Eliana Domin--

guaz Ayala , según escritura pública otorgada el veinte y cip

co de septiembre de mil novacientos noventa y uno , ante el -

Notario ·Doctar Nelson Galarza PAz , legalmente inscrita en -

el Registro de la Propiedad el veinbe y siete de diciembre 1

mi mo año , cuyos linderos generales pon los siguientes :por-

el Norte : cimino de entrada y salida de cuáro mptros de.an-
.t

Icho·
, por el Sur : co -.propie.ad de Gabriel:Chicaiza en una -

. 1

extensió.n de .cianto etenta.y siete metros , poi e1·0riante:

con propiedad de Alcivar Aguilar en una extensión de·ciento-

treinta y tres metros cincuenta centimetros ; y -, por el Occj

dente , en una extensión de ciento treinta y.sais metros con-

propiedad de inelida Dominguez .- TERCERA : Co tos. antece-

dgntes los
,

conyuges señores Lenin Chiriboga y seiiora Morayme-'



0000067 -

Judith Mont enegro , en °forma' libr e .y volun ar'iaady.n gpä"gr

amplio y suficiente cual en derecho se r quier d
del señor Milton Arturo Jurado Vega , p<- 'a que

bre y representación realice los siguient=s encaffo iI) .

da en venta_..y...p.erpatGi enajenación el lote'de terreno -

descrito en la cliusula de antee,ed.e.n-t.as , fija ,precio,

linderog
~, forma de pago

.,'

cci.one rme planos , ob

tenga la respectiva autorización por parte del Distrito

Metropolitano du Quito , soli.cite perniaos de.c.onstrucci ,

y en fin realice todas las .ges.tiones que es.time racesa-

ria ,:.r,. que on-.caso d.a ser r.acesario obcenir el .fracci

naciento en lotes de acuerdo a las regulaciones que azi-

ta el Distrito Metropolitano de quito , y adecía firme -

las resp ctivas promesas de compra venta,o en su.caso fir

me las escrituras definitivas , solicite la ·-inscripción-

de las mismas en.sl Registro de la Propiedad correspondieñ·

te , se deja constancia que el mandante dejará un paso -

de tránsito para el lota que se e uentra en la.parte supe

ri.or de los otorgantes .- CUAR El presente poder no po

drÁ ser transferido a otra p -o a sin el,expreso conien**

e o de los otorgantes a excepción de litigio ·el mis

mo us .podrá ser transf rido a la persóna de 'un Abogado -

de' su c fianza .- QUINTA .- El Mahdat io queda om-tdas las

facultadas determinadas en el Artículo cuaranta y ocho del

Código de 2rocedimiento CivÏls.-.SEXTA.- Los otorgantes a-

captan el total contanido di las:·cláusulas que precedah y-

al mandatario a reaiidar la resp ctiva inscrip-

caso de Ëet.necesËio. Usteo ñor Notario -

MOTARI



a e a er virá agregar las àqmé.s clÁus ulas ee a a -

perfecta valider del presente cor :eto . H A ST A A-

. QU I L A M I BUT A , la misma aue queda elevada

a escritura .pública, ..con todo s.u v' or legal y se halla -

firmada por ·el señ.or Doctor J.osé Al a Rodriguae ,
Abo-

. gado con Matricula Profesional Numero ados ·mil doscientos

och.:nta y siete - del Colég:o de Abogadoo de quito ·,-Pp-

ra £1 ocorgamiento de la presente , ce obs·er.varon todos -

los preceptos le.g-:G.as dal. ca.so y para constancia firman en

Unidad de Acto , co,migo el Lotario de todo lo -cual- doy fe,

Enmandado.-acuatoriana-mayoras.-Vala-

SR. LENIN CHIRI CGA

SRA . ä0RAYBA J . MONTENEGIN
c.No. ¿Yd13g.Og/-/

.

o .

J UR DO ViG A

-. DR. FABIAN ' ~ T PAZMINO

NOTAP.IO VI" SIMA SEGUNTO

SP AO '
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Se otor;ó ante mi, en fe de ello confiero esta
.
DECIMA COPIA

CERTIFICADA, del Poder Especial, otorgado por LENIN CHIRIBOGA .

Y SRA., a favor del señor MILTON ARTURO JUPJOO VEGA. fir:nada y
sellada, Quito veintiuno de febrero del año dos mil cinco.-

NOTSRIO 17IGESIMO SEGUNDO DEL CANTON GUI .

N CTÁRIO

RAZüN: Doctor Jaime Aillón Albán, - Notario Público Cuarto del ci n
Quito., CERTIFICA y da FE, de que el documento que antecede en - as

fojas, EN FIEL COMPULSA de la copia certificada que consta incorporada
al contrato de compraventa de derechos y acciones otorgado en esta
Notaria. r: die: de marzo àsì dos mil cipco, por los cányuges Lenin
Chiriboga y Norayma Judith Nonienegro, a favor de la señora Lupe
Corisuelo Erazo Nallama.- Ouito, diez de mar2e del dos mil cinco.-

NOTAFOO CUARTO
00170



., 2. . MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE G
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropoldano TRANSFERENCIA DE DOMINIO O

O TR I E No.
FECHATRAN ERENCIA:

25/'01/2
SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPlEDAD
PRESENTE.-: ·'

. jl

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DJO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

QUE OTORGA :
aCHIRIBOGA LENIN

A FAVORDE . - .. -•••--..w.

kGUZ ANw O

PREDIO - :
.

TIPO
644150

.

AREA DE TERRENO : · -- CONSTRUCCION :
****·<1110 SOY

.

*******

ANTIA 5 : , AUCUOTA . :
,4******* 100 00

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : . Û

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGlJN LEY DE:

UTILIDAD:
**2, 58 '

ALCABALA $******-****.11,70

x *************, **

E,

.TEFËÖETAANSFERENOA Df
'

O oÊ
/ ",$ Centro

ADMINISTRACION CENTRAL -

25/01/2005.

S.G.
F982 No 08565
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000000000000 CHIRIBOGA LENIN
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..
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00 COMPROB.M4TE DE COERO 11-14-

CEDUf.A/RUC . .
- NOMBRES FECHA DE EMISION No. Dr CUOTAS

61 2212 7MAN TIPAN IRMA YOJd1ND 2006-11- 1 a 1'¯~'~¯¯T¯ '¯~ ¯

o r.y. r le .I I: i ,I
..,rne:ión Rob :j, Interéé

1 1 ..C O O

CONCEPT C.illC LC li: GISTRO. Valor yp
C

TASA Y TI RE PRO IIM 1.2 0.00

Subtotal

o.co
2Ë¶ypþÿ r -: No. Vèntanilla Baricó tíanta ' :.Pago Total

I fr

TRANSACCION

VENTA CEIRIEOGA LENIN 195 /

0 2 20 8 MBE

28230 PROWN IRL
DE F3 TOMBER

AN DIRECCICN FINANCIERA - FECHA DE FAGO

2006 - COL ROBANTEDE COERO 2006-11-14

NCfylŠF ES E DE I No. DE OT .
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' 1.Û 0.00

Subtotal

0.00

obiado por ,
.

. No: Ventanilla Banco Cué$td Pago Total .
-

TRANSACCION

. VENTA CEŒl2OGA Lili!N T9506



RPGI3TRO DE LA PPOPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGiSTRODEI.A CERTIFICADO No.: CS0135530001
Pf!OPIEDADBUliO FECHA DE INGRESO: .22/02/2005

CERTIFICACION
Referencias27/12/1991-5-2744f-3090i-41604r

Tarjetas:;T00000022603;
Matriculas:,0 ;
El infrascrito Regisirador de la Propiedad de este Cantón en legal forrna certifica que:

DESCRIPCIObl DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número UNO-C del fraccionamiento, autorzado por el Municipio del Distrito
Metropol.ilano de Quito Oficio ZT -AK-533 de fecha 2001-02-16; situado en parroquia
YARUQUl de este Cantón

'

2.- PROPIETARIO(S):
CónyugesLENIN CHIRIBOGA y MORKYMA"JUDITH,MONTENEGRO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: .

Mediante coliapräfaTEliiiààDaiiiñýílez;Ayalä; segúnpi ra ce$t el veinticinco de
Septiembre de mil.nokeoientös.noventä y uno, afite'el notario doctor Nelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Diciembre,de mil novecientos noventa y uiio; éste por adjudicación hecha
en la partición de, los bienes 'dejados

. por José María Domínguez Pinto, según escritura
celebrada el veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor
Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta. Al margen se

a encuentra una transferencia parcial al Municipio de Quito.Se aclara que se revisa gravámcacs
'a nombre de los propietarios con un solo apellido.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22
DE FEBREROÐEL 2005

000051365
esponsable: RENAN R

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÜNEA O DOLOSAiBENTE EXI3]EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



DR. NAPOLEONiBORJA BORJA

Se otorgó ante mi y en fe de en o confiero erte
PETE RA COPIA OERTIFICADA LE ZEDRITUR TE LEIGLe
CHOE Y ACOIONI.L

, debidamente sellada y firmada en

NOTARIA los mism,F lugar y fecha de Fu otorgamiento.
PRIMER.g

-CANTON
,

PTO. QUITO /

DR/ LL - ECH EORJA |OEJÑ
KOTARÏO - NTLERO LEL CAETON PUERTO L

REGISTRODEl.APilOPIEOAllQURO

\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\n18\\\\\
DD-0006297'

R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta i'echa queda inscrita la presente escritura en el:

REGlSTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 6552

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000759CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Lote de
terreno Número UNO-A, del fraccionamiento autorizado situado en parroquia YARUQUI, de este
Cantón.

Martes, 30 Enero 2007, 03:55:47 PM

E OR

Contratantes.-
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR '

MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR
GUZMAN TlPAN IRMA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

DD-0006297

llIIllllIllllllllllllIlllllIllllIIl
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Dr. Jaime A Il n Alhã
002, ScG

NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

N M
N R
R Dr. JAIME AILLON ALBAN N'

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

TERCERA

E COPIA E
N ' M

J Dela escriturade FS.W_i_NT_A

Otorgadapor _L -iIAISO Y SSA .

Afavorde JC3E BÓAMAN COLI A Y BRA. --- .3 ,

R Parroquia .............................................................................................. M

Qu ito, a ......1 i p .

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072

Mammammassa A musumammax¾



DR. JAIME AILLON ALBAN paaria 4 'O60 0 13 9

/ /

illón Albâ
Qu tcu ador

OTO GADA POR:

NIRMCEHRAIBOGA

y SE¾ORA

A FAVOR DE: JOSE SEGUNDO GUAMANCOLIMBA y SE ORA

CUANTIA: US $ 50.oo

Di: 2 Copias

GCGCGCGCGCGCSCGCGCGCGCGCGCSCGCGCGCGCGCGCGCGCSCGCGC

En esta ciudad de San Francisco ,,de Duito. capital de la Reodblica del

Ecuador. hoy d viernes dieciocho de mayo del aito dos mil uno, ante

mi. doctor JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.

comoarecen oor una carte. en calidad de VENDEDORES los c6nvua'es seWores

LENIM CHIRISOGA y ORAYMA JUDITH MONTENEGRO. de estado civil casados.

legalmente reoresentados por su mandatario seWo MILTON ARTURD JURADO

VEGA. casado. según consta del ooder aue se aarega como documento

habilitante; y. oor otra oarte en calidad de, COMPRADORES los cónyuges

seifores JOSE SEGUNDO GUAMAN COLINBA y OLGA MARIA . CAJANARCA ILES. de

estado civil casados, oor sus..prooios derechos.- Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad. legalmente capaces y

hAbiles para contra.tar y obligarse. domiciliados y residentes en este



cantón y ciudad de.Guito. a ouienes de conocer doy fe. y me piden aue

eleve a escritura odblica el contenido de la minuta oue me entregan cuyo

tenor literal oue transcribo inteoramente a continuación es el

siauiente: SENOR NOTARIO: En el reaistro de escrituras públicas a su

caroo. Sirvase incoroorar una.escritur·a:de CONPRAVENTA. al tenor de las

siouientes-cláusulas: .....PRIMERA:
.

COMPARECIENTES.- Comparecen a , la

celebración de la.-presente escritura -de compraventa. ·por una parte y en

calidad de VENDEDORES. los c6nyuces señores LENIW CHIRIBOGA y MORAYMA

UlITH MONTENEGRO. debida·yileoalmente:geprésentados·por su mandatario

1 seWor MILTON ARTURO JURADO VEGA. casado. seadn se desprende del poder

oue se ad.iunta como documento -habilitante; y. oor otra carte. en calidad

de COMPRADDRES. los cónvuoes señores JOSE SEGUNDO GUANAN COLINEA y OLGA

NARIA CAJAMARCA ILES. casados entre si..oue lo hacen por sus propios y

personales derechos: los comparecientes son ecuatorianos. mayores de

edad, domiciliados -en 'esta ciudad ·de

·0uitoy hAbiles parÀcontratar y

licarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges seWores Lenin

Chiribooa y Norayma Judith Nontenegro, son propietarios de un lote de

terreno ubicado en la parroquia Yaruauf. zona Ovambaro. barrio San José,

el mismo gue fue adauirido .mediante escritura pública de compraventa e

la seWora Elina Dominguez Ayala el veinticinco de seotiembre de mil

novecientos'noventa y uno. ante el doctor Nelson Galarza Paz. Notaric

Público Décimo Sèptimo del cantón Guito. legalmente inscrita el

veintisiete de diciembre ·del mismo año. °inmueble

que tiene un

superficie de veinte mil metros cuadrados. aproximadamente. circunscritt

dentro de los sigd.ientes linderos generales: NORTE. con calle pública

en ciento cuÀránta y
siete¯ métros 'ochenta centimetros? SUR. co

orooiedad de Gabriel Chicai2a. en ciento setenta y siete metros. zanj

medianera; ESTE. con oropiedad. del señor Alcivar Aguilar, en cieni
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treinta y ,tres metros cincuenta centimetros. 2 ja y cuneta de Elina

Domincuez: v. DESTE. con orooiedad de la senor Elina Domincuez. en ,

ciento treinta y seis metros. zanja medianera: ) El Nunicipio del

Distrito Metropolitano de Quito mediante oficio núme o catorce treinta y

cinco cuatro ouión AT, de fecha veintitrés de noviembre de mil

-novecientos---noventa----y---ocho--emite
- informe favorable para el

.fraccionamiento del inmueble referido en el literal anterior en siete

sublotes de terreno 'entre los oue consta el lote número UNO. de una

superficie de cuatro mil seicientos cuatro .metros cuadrados diecisgete

deááet os cuidrÄdos. contemplado dentro de los siguientes linderos:

FORTE. pasaje sin nombre. en treinta y ocho metros setenta centimeiros:

SUR, lote dos. en treinta y nueve metros treinta y ocho centimetros:

ESTE. propiedad del señor Alcivar Aguilar. en ciento dieciocho metros un

centimetro; OESTE, calle·pública. en ciento diecisiete metros sesenta y
I

nueve centimetros- c) A su vez. el lote de terreno signado con el número

Uno oue se encuentra debidamente especificado en el ·literal anterior fue

subdividido en tres cuerpos e identificÃdos como lote Uno A. Uno By Uno

C. conforme se· desprende..de la: autorización emitida por el señor

Administrador de la zona del valle de Tumbaco del Distrito Metrooolitano

de Quito. en base al informe tècnico constante en el oficio número ZT

quión AK ouión ouinientos trein·ta y tres de fecha dieciséis de febrero

del oresente aWo. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

mencionado. los cónvuaes seWores Lenin Chiriboca y Noravma Judith

Nontenegror debida-y leaalmente reoresentados oor su mandatario-.e1.señor

Milton Arturo Jurado Vega. dan en venta y perpetua.enajenación en favor

de · log·ucódvuges':seWores'·José Seoundo: Guamán Colimba .y Olga Maria

Cajamarca ·Iles; el lote de terreno sionado con el número UNO B..del

fraccionamiento referido en -el literal c) de la cláusula de los
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Antecedentes. de una suoerficie de mil ·diecinueve metros cuadrados

sesenta y cuatro decimetros cuadrados. ubicado en la parroouia Yaruauf.

Iona Ovambaro. barrio San 3osé. cantón Duito. Drovincia de Pichincha.

circunscrito dentro de los siauientes linderos y dimensiones: NORTE. en

una extensión de treinta y ocho metros ochenta y cinco centímetros. con

lote de terreno número Uno A -de-este-fraccionamiento; -SUR---en-una-

extensión de treinta y ocho metros cincuenta y cuatro centimetros. con

lote de terreno número Uno C de este fraccionamiento: ORIENTE. en una

extensión de veintisèis metros veinte centimetros. con propiedad del

senor Alcivar Apuilar: v. OCCIDENTE. en
una¯

extiniión de seintiséis

metros veinte centimetros. con calle sin nombre: pese a determinarse

linderos y superficie. la venta se la realiza como cuerpo cierto.

CUARTA: PRECIO.- Por acuerd.o entre las partes contratantes el precio

motivo de la presente compraventa es de CINCUENTA ÐOLARES AMERICANOS.

oue los compradores paoan de contado en dinero en efectivo y de curso

léoil.. y los vendedores declaran recibir dicha suma de dinero en

ef tivo a su entera satisfacción. sin tener oue hacer ningún reclamo en

lo posterior por este concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los

vendedores transfieren a favor de los compradores el dominio y la

oosesión del lote de terreno objeto de la presente comoraventa.

con todos sus derechos. entradas. salidas. usos. costumbres y

servidumbres aue le son anexas y libres de todo oravamen.

su.ietAndose al saneamiento por evicción de conformidad con la ley.

SEXTA:' GASTDS.- Todos los castos que-demande--la--celebración-de--la-

oresente escéitura. serAn de cuenta y cargo de los comoradores. hasta su

inscripción en el *Registro de la Propiedad. SEPTINA: AUTORIZACION.- Los:

vendedores autor,izan a los compradores para cue .orocedan a la

inscripción de la oresente escritura en el Registro de la Propiedad.
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DR. JAIME AILLON ALBAN

O TAVA: ACEPTACIDM.- Las part.es cont.ratant aceptan el t.otal cont.enido

de la presente escritura, por estar hecha e -eguridad de sus propios y

reciprocos intereses. Usted, seWor Notario, se s_rvirA agregar las demás

formalidades de estilo necesarias, para la plena validez de este tipo de

contratos.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el

señor doctor Luis Aliaga Altamirano, portador- de la ..-Natricula

Profesional número cuatro mil treinta y cinco, del Colegio de Abogados

de Pichincha.-· Para el otorgamiento de la presente escritura, se

. observaron los preceptos legales del caso; y leido que les fue

integramente este instrumento público a los comparecientes, por mi el

Notario, se rati-fican y firman conmigo, en unidad de acto, de t.odo lo

TURD JURADOVEGA C.C.

JOSE SEGUNDO GUAMANCOLINBA c.c. f 0DOTI99i-Í

X

OLGAMARIA CAJAMARCAILEs . c.c- 4 OOO 9·19 996.

r Jaime AiHán AM, .

NOTARIO CUAFITO
QUITO



.
REPUEIUCA DEL ECUADOR

(IRECCCN GENERAL DE AECISTAO CML LDENT'.ACADON Y c: ODUDON O- 1-9

o d 2.CEGL.t.4CO

REPUBLICA DEL E
DE RK.gEREGOOCmLX-XN ECUAIGRIMAn+n* V4443YA442

CIUÐADANIA ....
•iOOO71799-9 Sh0 à SEGUNDOTUANAN

JAMARCAILES OLGAMARIA • FRIN.GIA QUEHACER.DOMESTICOS
, ·JlIG - 1.954 ,

•
.. .

- ÔSÑAJAMARCA
.

Ã¾A MANPIRO/NARIANOA y MRIA BANUE1.TILES
, 02 2 582 Olib GRÏÔ 9-7692

MBABURAIIBAWh HÀ$¾ TfliË SU TIT,ilLAR

REPUBUCADELECUADOR
DIRECCIONGENERAI. DE REGISTRO CIVIL DENT1RCAC i Y ÇARNENRAOUEL5

IlllARIA EMPLEADOPRIVAI
JURA)BVEGAMILTONARTURO .¶àÍWS RAIO ,

1P"Wh370m 1.951
TRYAyis'A°1tcA /

f To 171t1P°"'gš¾e/97
04 4 3 Tilii]NY°°" /

089842 -

'1mintETWÑREI i

r

,AZO.-.
.... .... . ..

. .:.6, morano Guarte.
"felCansan . .

.
da FE, do que la

JOPIA PC w '.; 'DL ,D. MENTG que
intecede

' air. .- IPfÞ de su ORIG 1.que se .

Guso m .

.\

Or.Ja .



00.00067
.

0000104
Judith Mont enegro , en 'form ' libre -y .voluntar'ia dan poder

äel señor Milton Artuco Juradot ega , para,que assa non-

bre y representación realice 1 siguie t es.'encargos:::a)

da en venta y p'erpetu'a.anajenaci'n el -lo tie terreno -

äescrito -en
-la clausula de .ani.ecedentes fije.u,precio,

linderos ., Iarma. de pago._, fraccione.. , .fi e lanos e, ob

. t€nga la· r.espectiva a.utorìÀaciónpor. parte .Ldel I)istr.ito

Metropolitano de Quito ,.soii.cite-.permisos :de. c.onstËucciþ ,

y en žin ..realice todas las..ges.tiones.cue estime necesa-

rio para que en-.c.aso d.e.ser necesario obt.ener el.--fraccio

namiento en lotes de acuerdo a las regulaciones que emi-

ta el Distrito Metropolitmao de Quito ~,

y además firme -

las respectivas promesas de compra venta,o en.su:caso fir
I-

me las escrituras definitivas , solicite la --inscripción-

de las mismas en el Registro de la Propiedad correspondien

te , se deja constancia que el mandante dejará un paso -

òe trínsito_para el lote que.se encuentra en la·par e supe

rior de los otorga¤tes .- CUARTA..: El presente poder no po -

drá ser transferido a otra persona sin el expreso consenti

e so _de los otorgantes , a excepción de litigio 41 mis

mo un podrá ser transfe do a la persona de un Abogado -

de su--confianza -.- QU A .- El Mandatario queda con..gas las

facultades ESf das en el Artículo cuarenta y ocho del

Código de -o a Civil .-.SEITA.- Los otorgantes a-

captar e ot
¯ t- do de las cliusulas que precedeh y-

autorizan "+mqvò io a raaiizar la respectiva inscrip-

ción 'en el ' ser necesario . Usted èeñor Notario -



a servirá agregar las demás clÁusulas de astilo para la -

perfec.ta.validez del present.e cont.rato .- K A ST A A--

QU I L i X I NUT A , la misma o.ue a uada elevada

a escritura pública, con todo su valor legal y se halla -

firmada por al señor
' Doctor Jose Alonia Rodrl.gu=z .

Abn·-

gado conviatriculaProfesional Numero : dos mil doscientos

cchanta y siete . , del Colégio de Abogados de Quito .-Pa-

ra el otorga.miento de la presente , se observa.ron todos -

los precep tos legales dal caso y ara consiancia f iraan en ;

Unidad de Ac:a , conmigo el"Notario de todo lo cual- doy fe.

Ermandado.-acuatoriana-mayores .-Va le -

I

SR. LENIN CEIRIECGA .

. SRA . ORAYKA I . XONTEN3G h
c .No { 613 À(Od/-/

To
,.Y A'

DR.. FABIAN - PAZMIRO

NOTARIO VIE SIMA SEGUNDO



i44046 COMPRODONTE DE CODRO 02/07/2001

NOMBRE
17981 GLIAMANCOLIMDía 300E SEQUNDO Y SRA.

. DIRECCION . . CCAVECATASTRAG

CIAL EXO /REB. AVALUOIMPONIBLE EMISI NU . ERO DE PREDIO
-61 37 28/ /2 44151

- VÀLOR CONCEPTO LO

DMINISTR

PAGINADE ETANil At CO C E SUB -TOTAL

^Go ToTAL

ESPONSABLE
LOPEZ AGUILERA CLELI

747 lll%Wil
,

i I.
.;

DIREMO ANCl RO TRIBUTARIO
C Ti¯llBUYEN E ,

MUN.lCIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAMO DE QUITO ÜÜÛÛ1Û
2.001 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

0014404¼ COMPROSANTE DE COBRO 02/07/2001
: NOMBRE - - - -

- ----

717981 OUAMiiN COLIMBA JOSE SEGUND Y SRA.

ERCIAL EXO./REB. AVALU MPONIDLE EMISION NUMERO DE PREDIO
20/06/200.1 0644151

VALOR CONCEPT VLR

ADMINISTR

PAGINADE B '
-· SUB -TOTAL

PAGOTOTAL

- 949,13
ESPONSABLE

748 l'il RE A

L.OLPC ( J LERA CLELI



MUF"CIPIO UdL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO ÛÜ0 ' N
.--. ,9.,.» DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO ·

0014404 1 COMPRODANTE DE CODRO 02/07/2001

NOMBRE
519 C)]Iruß A L.El'-ilN

. DIRECCION -
:¿,- CLÑ CATAST

C ALe EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMlSiON NUMERO DE PREDIO
......

20/06./ 1 0644151
CO . VALOR CONCEPTO ALOR'

DM 19Ti

PAGINA1DE C SUB -TOT L

PAGOTOT. L

SPONSABLE
L.OPEL AGUILERA CLELI

4.746 DIRECT ANCil-RO TRIBUTAAIO

CONTRIBUYENTE.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 00 0 v201

ALCABALA
O.DE TESORERIA 16150 5

BANTEDE PAGO Qu.i t.o, .luovos: 5 de .'lul.i o de 200 I

,
PorS/. ..' 7..39 nsä

N rode Nftni p :-

E GUAMAN

N CHTRT BOGA

A

bl
- Reb s ¾: Recar ¾:

I .

NCHA
nitón: QUITO

.

L."ABALA 1G1505



-¿6/07/$ 10:34·47
- -

187986 $ 2·00
Por:

. . .
611440467

.. No. Municiplo:

. GUAMAN.COLlMBAJOSE

orga. CHIRIBOGÁLENIN '

raspasó Domir

5619 00 .

O/.D %D2 \Alajo%M

CHINCH Can n:

gorre 'Mig' C! «ADO¶
72 o .. ,: I

udación:H. JUNTADE DEFENSANACI,ONAL -"•

\ 0; 'r
.,

158 ORIGINAL

000. 213
H. CONSEJO PROVINCIAL·DE PICHINCHA ~

REGISTRO
NTODETESORERIA i73 3Û

ÒBANTEDE PAGO Qui to, 5 de JuLi.o d, 20 1

Por S/. . .,

Número ele! Municipio ,

JOSE GUAl!NI

LENII'I CHIRIS GA

VENTA
ible Rehajas "A: Recargos 'Vg,

es:HOBJŒA

-

Cantón:



107/2001 UUUt -i

87987 Por§ 1.12

No. Municipio:6 11440468

UAMANCOLIMBAJOSE
SEGUNDO

a.,CHlRIBOGALENIN ,

o Dominio

619.00

0%D D%D2 0¾M

/FICH NCHA Cant n: to

AAlajo FTorres

dación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

8159 - ORIGINAL



0000206
REGISTRO DE I,A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CI:RTŒlCAno No.: C5046819007
Fi:CIIA Dis: INatu•:SO: 29/08/200 i
FKCIIA DI·: I•:NTInt:CA: 30/08/200 I

CERTIFICACION
iterencias:27/12/1991-3-2744l'-23090i-41604r El infrascrito Registrador de la PropieËiadde
te'Cantónen legal forma certifica que:

$DESCRIPCION DE I,A PROPII:DAD:
' te núrnero UNO B, del frac ionamiento, autorzado por el Municipio j del Distrito

ropolitano de QuiloOficio Â 53.3 de l'echa 2001-01-30; ubicado en la par 6quia Yaruqh
deeste cantón
KPROP1ETARIO(S): '

GIST
CónyugesLENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO

.;1f0RMADE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
ediante compra a Elina Dominguez Ayala, según escritura celebrada el veinticinco d.c
eptiembrede ruil novecientos noventa y uno, ante el notario doctor Nelson Galarza, inscrita
liveintey siete de Diciembre de niil novecientos noventa y uno; éste por adjudicación hecha
$1apartición de los bienes dejados por José María Domínguez Pinto, según escritura
cel rada el veintiuno de diciembrd de mil novecientos setenta y nueve, ante el notario doctor
frainÑlartínez,inscrita el veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta. Al margen se

uentra una transferenci parcial al Municipio de Quito.Se aclara que se revisa gravámenes
nombre le los propietar os con un solo apellido.
4GRAŸAMENES Y BSERVACIONFS:
Inguno.!Quito,29de t gosto del 2001 ocho a.m.

n le: OMAR PIN -

IlIlllllllllMllillllllllllllllll
Se otorga ante mí y en Fe de ello conFiero esta tercera COPIA CERTIFICA

e COMPRAVENTA otorga .cor LENIN CHIBISOGA Y SRÅ. a Favor de JOSE SEGU

O GUAMAN C SA Y am=noe sellada y Firmada en DIEZ Fo jes. E

uito hy die Juev e de O tubre del dos mil dos.

Dr. Jaim Aillón Albán -

LS DATOS CONS () . AMEN FE EX1MEN 10)R)<ÑItuNAÀliltalAl Lil, CERTIFICANTE
QU I T OAi.Iney. DEI. cERTivtc,u>o.in niA. uno - Ecu for



GERENCIA COMERCIAL Nro.00158236
IPIPUESTO DEL. 1% ADICIONA DE

ALCABALAS PARA AGUA POTE ...E

FECHA : 2001/07/05 ·

.NOMBRE : GUAMAN COL.IMBA JOSE S.
QUE OTORGA: CHIRISOGA L.ENIN

En concepto del :i.mpt.testo sobre la Base Imponible de:
LS/-... 620.00 USD

Por valor de conti-ato de COMPRA/VENTA Reba.ja: . %
del inot.teble t.tbicado en: YARUGUI

nte el notario: CUARTA/SOS78

De conformidad con el Art. 1ro. Lett-a g) del Decret.o le-
gislativo de 22 de octt.tbre 1940, pt.tblicado 'en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del miämo a'o con-
signo la st.ttna de: 6.20 USD .

SEIS CON 20/100 ********************>lok***>K**
TOTAL A PAGAR: 6.20 ÚSD

Efectivo: 6.20
Chegt.te Hro.::

Banco"
I

- - - **********************Xak . *************************

' REGISTRO DE PAGO

236 . 6.20 USD 2001/07/05 004 68941 GUAMAN COLIMBA JOSE
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N DEL CANTON QUITO g
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M NDr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón AlbánM N
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
otaría

A

ritura N^ 016213
DeLid Moreacato - Ecuador

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: LENIN CHIRIBUSA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO

HERRERA

A FAVOR DE: MARIA ROSA PUNINA CHIMBORAZO

CUANTIA: USD. 5.000,00

Di: 2 Copias ,

GFC-F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves cuatro de agosto del

año dos mil once, ante mi doctor LIDER MORETA BAVILANES,

Notario Público Cuarto encargado, de este cantón, por

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura mediante

acción de personal .número cuatrocientos treinta y siete

guión DP guiòn DDP, de veinticinco de febrero del año dos



JUDITH MONTENEBRO HERRERA, de estado civil casados, por sus

propios derechos; y, por otra parte en calidad de

COMPRADORA, la señora MARIA ROSA PUNINA CHIMBORAZO, de

estado civil viuda, por sus propios derechos.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse, domiciliados y residentes en este Distrito

Metropolitano de Guito, a quienes de conocer doy fe, y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SEMOR NOTARIO.-

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

insertar un contrato de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

DE UN INMUEBLE, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES:- comparecen a la celebración de la

presente escritura, por sus propios derechos y por los que

representan, por una parte, en calidad de VENDEDORES, los

cányuges, señores: LENIN CHIRIBGBA (único nombre y apellido)

ý MORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA; y por otra, en calidad

de COMPRADDRA, la señora MARIA ROSA PUNINA CHIMBORAZO, de

estado civil viuda. Los comparecientes son todos de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y domiciliados en

esta ciudad y cantón Duito;"siendo además hábiles y capaces

para contratar conforme a Derecho, por lo que convienen

libre y voluntariamente en celebrar el presente contrato de

compraventa de derechos y acciones de un inmueble. SEGUNDA.-

DE LOS ANTECEDENTES:- A) Los cányuges: LENIN CHIRIBOGA y

MORAYMA JUDITH MONTENEERO HERRERA, adquirieron un lote de



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

terreno de mayor extensión, ubicado en la .parr uia de

Yaruqui, mediante compra a la señora Elina Doming = Ayala,

según escritura celebrada el veinticinco de Sep embre de

mil novecientos noventa y uno, ante el Nota o Dècimo

Séptimo del cantón Duito, doctor Nelson Galarza 2, y misma

que fue inscrita en el Registro de la Propie à de dicho

cantón, el veinte y siete de Diciembre del mismo añol El

antes mencionado predio global, se encuentra ubicado en el

barrio Balcón*Yaruqueño, perteneciente a la parroquia de

Yaruqui, de este cantón Guito, provincia de Pichincha, cuyos

linderos y dimensiones generales son los siguientes: Por el

(IDRTE, con camino público sin nombre, en una_ longitud de

ciento cuarenta y siete metros con ochenta centimetros; por

el RU :, con propiedad de Gabriel Chicaiza, en una extensión

de ciento setenta y siete metros, zanja medianera; por el

OgIENTg4 con,propiedad de Alcivar Aguilar, en una longitud

de ciento treinta y tres metros con cincuenta centimetros,

zanja y cuneta de Elina Dominguez Ayala; y, por el

GÇCIDEN E, con propiedad de Inálida Dominguez, en una

extensión de ciento treinta y seis metros, zanja medianera,

con una superficie aproximada de VEINTE MIL METROS CUADRADOS

B) Con fecha veintitrès de Noviembre de mil novecientos

noventa y ocho,_ el Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano de Duito autorizó el fraccionamiento del

antedicho.predio global detallado en el literal anterior en

siete Lotes; por otra parte, mediante Oficio ZT-AK-
T

quinientos treinta y tres, de fecha diez y 'seis de Febrero

del dos mil uno, la misma entidad Municipal, autoriza la
4



subdivisión del Lote Uno en tres sub-lotes menores, signados

como: Lote UNO-A (1-A), con una superficie de Mil ciento

diez metros cuadrados con noventa decimetros cuadrados

(1.110,90 M2.); Lote UNO-B (1-B), con un área de Mil

diecinueve metros cuadrados con sesenta y cuatro decimetros

cuadrados; y, Lote UND-C (1-C), con una superficie de Dos

mil cuatrocientos setenta y dos metros cuadrados con

cuarenta y seis decimetros cuadrados. y, C) Por último, los

cányuges: LENIN CHIRIEDBA Y MORAYMA JUDÌTH MONTENEGRO

HERRERA SON ACTUALMENTE DUEF10S DEL CINCUENTA Y NUEVE PUNTO

TREINTA Y DCHO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, LOS MISMOS

GUE SE ENCUENTRAN FINCADOS DENTRO DEL LOTE SIGNADO COMO

NUMERO UND-C, del fraccionamiento antes mencionado y que es

materia del actual contrato, inmueble éste que tiene una

superficie total de DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS

METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS,

mismo que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: Por el AKW E, con el Lote Uno-B, en

una extensión de treinta y ocho metros con noventa y cuatro

centimetros de; por el sSUR, con el Late Número Dos, en

treinta y nueve metros con cuarenta centimetros de longitud;

por el ESTE, con propiedad de Alcivar Aguilar, en una

extensión de sesenta y tres metros con quince centimetros;

y, por elyOESTE, con la calle Diez de Octubre, en sesenta y

tres metros con quince centimetros de longitud. TERCERA. DE

LA COMPRAVENTA:- · En virtud de . los antecedentes

expuestos, en forma libre, voluntaria, por sus propiog

= derechos y por los que representan en de la sociedad



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

conyugal por ellos formada, los cányuges:.LENIN CHIRIBOGA y

MORAYMA JUDITH MONTENEBRO HERRERA, TIENE A BIEN DAR E VENTA

REAL Y PERPETUA ENAJENACION A FAVOR DE LA SEF10RA MA 'A RDSA

PUNINA CHIMBORAZO, EL ONCE PUNTO CERO CUATRO POR I NTO DE Il 09

DERECHOS Y ACCIONES (11.04 X), de los cincuent y nueve

punto treinta y ocho por ciento que tienen de pr pi dad, y

los cuales se encuentran fincados en el inmueble o Sub-Lote,

de terreno signado como UND-C, determinado en el Literal C

de la cláusula anterior, ubicado en el barrio Balcón

Yaruqueño, perteneciente a la parroquia de Yaruqui, de este

cantón Duito. CUARTA.- DEL PRECIO, FORMA DE PAGO Y DE LA

LESION ENORME:- Los comparecientes de mutuo acuerdo fijan el

precio de la compraventa en el valor CINCO MIL DOLARES

NORTEAMERICANDS (USD. 5.OOO,co), que los vendedores ya

recibieron con anticipación a la suscripción del actual

contrato de manos de la compradora en dinero en efectivo, al

contado y a su entera satisfacción, y quienes a su vez

manifiestan no hacer ningún tipo de reclamo por este

concepto en lo posterior. De la misma manera, por así

convenir a sus intereses individuales, las partes

contratantes renuncian expresamente a la Acción Judicial por

Lesión Enorme-en caso de haberlo. GUINTA.- ACLARATORIA:-

Dentro del presente contrato, se aclara y se·deja exorema

constancia, que para el caso de una futura particiára del

predio o Lote Número Uno-C
, previa autorización del Ilustre

Municipio de Duito, los vendedores entregan a favor de la

compradora, la posesión material sobre un Sub-'lote de

terreno que alcanza una superficie .total aproximada de



DDSCIENTOS SETENTA Y TRES METRDS CUADRADOS CON.CERO CUATRD

DECIMETROS CUADRADOS (273,04 M2.), y que representa o

equivale al Once punto cero cuatro por ciento de derechos y

acciones que hoy se enajenan; y el cual tiene los siguientes

linderos: NORTE, Con predio de Juan Pèrez; SUR, por una

parte, con inmueble de la señora Maria Paucar, y por otra,

con propiedad de la señora Magdalena Hurtado; ESTE, con

terreno de Alcivar Aguilar; y, DESTE, con la calle Diez de

Octubre por una parte, y por otra con predio de Magdalena

Hurtado. Se deja constancia además, que conforme a lo

acordado por los contratantes, una pequeña parte de dicho

predio, será utili2ado exclusivamente por la compradora como

pasaje privado o via de acceso a la calle Diez de Octubre.

SEXTA.- DE LOS GASTOS:- Todos los gastos que demanden de la

celebración de la presente escritura, hasta su inscripción

en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta de la señora

compradora; no asi el pago del impuesto a la renta o

plusvalia en el Municipio de este cantón Duito, que pagarán

los vendedores. SEPTIMA.- DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y

DEL SANEAMIENTO POR EVICCION:- En virtud del cumplimiento de

todas las condiciones del presente contrato, los vendedores

transfieren a favor de la compradora la propiedad plena, el

dominio y la posesión material sobre los derechos y acciones

que 'hoy adquieren dentro del lote de terreno signado como

UND-C, con todos sus usos, entradas, salidas, costumbres,

servidumbres y más derechos reales; y, con todo aquello que

se considere inmueble por naturaleza, destinación e

incorporación; sujetandose los vendedores al saneamiento por



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

evicción en forma legal. OCTAVA.- DE LA AUTORIZACIO',

BRAVAMEN, FUERO Y DONICILID:- Gueda autorizada a

compradora por parte de los vendedores para que rea ce

todos y cada uno de los tràmites del actual contrato, P ta

que lo puedan inscribir en el Registro de la Propiedad y de

esta manera se opere a sus favores la tradición de dominio

conforme a la .
Ley.- De iguaL manera, de acuerdo al

.certificado de gravamen que se adjunta a esta minuta, se

desprende que los derechos y acciones que hoy se venden.-y

que están fincados en el Late UND-C,/no están embargados,

hipotecados ni prohibidos de enajenar.,f, por otra parte,

los comparecientes además renuncian expresamente fuero y .

domicilio y en caso de controversia legal, se lo hará por la

via Verbal Sumaria, sometiéndose a la jurisdicción de los

Jueces de esta ciudad de Guito. NOVENA.- DE LA ACEPTACION:/

Los comparecientes aceptan todo el contenido del presente

contrato de compraventa de derechos y acciones, y para

constancia de ello firman por sus propios derechos en unidad

de acto. Hasta aqui la minuta, Usted señor Notario, se

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para su

perfecta validez legal.- HASTA AGUI LA MINUTA, la que

junto con los documentos anexos y habilitantes que se

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el

valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y

cada una de sus partes,- minuta que está firmada por el

doctor WLADIMIR PAWANKIZA B., afiliado al Colegio de

_Abogados de Pichincha, bajo la matricula número nueve mil

setecientos cincuenta. Para la celebración de la presente



escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos

en la Ley Notarial; y, leido que les fue integramente este

instrumento público a los comparecientes, por mi el Notario,

se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo, a

excepción de la señora MARIA RDSA PUNINA CHIMBORAZO, quien

manifiesta no saber leer ni escribir, por lo que imprime su

huella digital del pulgar de la mano derecha, firmando a su

ruego el testigo instrumental el señor JULIO CESAR TIBAN

FAJ idad de acto de todo lo y fe.-

LENIN CHIRIBOBA C. (VocSl°JÑO

MARIA ROSA PUNINA CHIMBORAZO C.C. e2co¶¶2co-

S

SCESAR TIBAN PAJUNA

A CONTINUACION ADJUNTO CORIAS DE I.OS DOCUMENTOSHABILITANTES.-
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MUN1C) 10 DEliÖlSTRITOlvlËTROPÖl..lTANO ÒE QU
- Direkoi6n SpolitanaFingnciera

Título de Crédito: 61003438508 Fecha de Emisión: 2011-07

AftoTrlbutac16n: 2011 Fecha de Pago:
Información Personal:

Códula I RUc: 00001700519174

Contribuyente: CHIRIBOGA LENIN

Ubicación:
Predio: 0002822clavecatastral:

- Let. Casa:
Dirección:

I 00000Barrio:
.
Tarroquia: Placa:

información:

COMPRA VTA 11 04 ÒD AA A ËAOR'PUNINA CHI ORAZO MARIA SO
7 515 01 PRED 644152

Cáriäepta

UTLD VENTAINMUEBLE $ 0.06
SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00 /
Descuento o

Cajero: MARCOVINICIO Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: mVmena Agencia: TUMB CO Subtotal: 1.06 \
Trans.Municipal: 967388 Trans.sanco: Total: 1.06 -



MUNICIPIO DEL DISTRIT METR ÕUTANÖÒE
' Direcciónyetr politana Financiera

Crédito NW:0014 32 3
Titulo de Crèdito: 61003438507 . Fecha de Emisión: 201 Ý-

2011, '. 2011-08-02
Año Tributación: - Fecha de Pago:

Informaciárr Pe sonal: . ) /
00000200992006 \'Cédula / RUC:
PUNINACHIMBORAZOMARIAROSA

Corttribuyente:

Ubicación: .

Predio: 0002822 -

Clave Catastral: Let. Casa:
Dirección:

00000
Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

COMPRA VTA 11 04 DDAA OTG HIRIBOGALENINSO 7 515 01 P
, ED 644152

ALCABALAS $.... 75.15
SERVIClO ADMINISTRA $

.

1.00

Forma de Pago: EFE arciai: 0.00
.

cajero: MARCOVINICIO Instituelon: a
entoo \

ventanina: mvmena Agencia: TUMBACO Subtotal: 76.15

Trans. Municipal: 967378 Trans. Banco: ...- Total: 76.15



.
-- R. OOMSEBOPROVINOIAL,

BE PE©MN MA
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO ICOlvfDRUEĀNTE DE COBRO 2011-08-04-

CEDULA/RUC NOMBRFS FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

0200992006 PUNINA CHIMBORAZO MAB1A 2011-08-04- 1 a 1 -

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés k

7,515.00 0.00 i
'

0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS200.5 y .52
Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por | No. Ventanilla i Banco Cuenta . Pago Total
a-r.gudo

( 449156943..o.o o F. 9.32

TRANSACCION
"

VENTA CHI 1BOGA LENIN 687713

18 9664 IllllllllllIlliBHMllllllll DIREC OR FINANCIERO

N EI FR WINOIAL
BE Pi MN MA -

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

CEDULA/RUC / NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS992936----- FUF±Nk RÆBORk Ot1vlUSA - -201LOS-04 ------- -+-a-†--

Avalú'o imponible Valor Anual i Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valoñ.80 Cggya

TASAYTIMBRE PROVINCIAL

Sggal

por No. Ventanilla nco Cuenta Pa T tal

TRANSACCION

VEbiTAcamsoexLENIN 87774

/ '

ois e gggig ANCIERO



AdrninistraclánZonal MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOLos Chillos
ADMIrug?RACION EONAL DEL VALLE DE LOS CHILLOS

TRAlmTEREICIA DE DOWIENIO

19.AMITE: 2822

PECHA: 27-07-2011

SEÑOR
REGISTRADOR DE IA PROPIEDAD
PRESENTE

PONGO EN SU CONOCILENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LAESCRISURA

CON PRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
QUE OTORGA CHIRIBOGA LENIN

A FAVOR DE PUNINA CHIMBORAZO MARIA ROSA

PREDIO 644152 TIPO TERRENO

AREA DE TERRENO 2,472,46 MTS CONSTRUCC ION:

CUANTIA 7,515,01 ALICUOTA

FINANCIAMIENTO PORCENTAJE E: 11,04¾ DD.AA.

IMPUESTO IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADO SEGUN LEY DE :

UTILIDAD : 0,06

ALCABALA: 75,15

REGISTRO:

O MISUCIÔHOMOSClllllOS
TRANSFERENOADE

/ *** DOMWO

5UPERVISOR UN1DADDE5CONCENTRADATRANSFERENCIADOMINIO-RENTA5

ADMINI5TACIÒN ZONAL VAI.LEDE LO5 CHILI.05



REGISTRO DE í A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Hi.fsl%TR DEIAP1 IFinD

CERTIFICADO No.: C41680117001
FECHA DE INGRESO: 16/06/2011

CERTI.FICACION

Referencias: 27/12/1991-2-2744f-3090i-41604r CV843552Ra-XI-08 ven SMS
R/el*l7/03/2009 < ,

.4·^

's

Tarjetas:;T00000022 ~ ¯

Matriculas:
El infrascrito Regis o de revisados los índices y
libros que reposai niel archivo, en 6 rma certifica q1.-DESCRIPCION^ ./LABROPIEDAÌ '

Derechos y ceiones ( fincada .. lote a eno Número uno-C ' del
fraccionamiept uto z

.

icip delIIigitg i·o liii ' e uito Oficio ZT -

AK-533 de fecía, .0 o en pa oguia YA n
2.- PROPIETAMO(S)i
Cónyuges LENIN(dHIRi RAYMA JUDIT ENTEÒ
3.- FORMA DEÂDQUIS Olf Y.ANTECEDENTES:
Mediante compráia Eli'n omliigûez?gala, .según escrit ebr a el veinticifico de
Septiembre d€ mil nove'cÎ 'v'elita y aiite-el liotarÍo tBrNelson Galarza, inscrita
el veinte y siete de Dici de:m veele s-n e por adjudicacion hecha
en la partición de los 6i a pór José b 'ez Pinto, según escritura
celebrada el veintinno d ci riiil no$oi&to$sete 'eve, ànte el notario doctor
Efraín Martínez, t'nscrita àËÚãsde-obt'uŠè'de Ëi os othenta. Al margen se
encuentra una tr ferencia iËÚ¢ÏÑuniciiâÑ tiit
4.- GRAVAMENES Y OÏiSl KOÏQRESi ,

e
-

Ninguno.' La revisión de g"
' älii pietariosserealizó con un sólo

apellido.--LOS REGŸSTRÓS
'
ËN IÐO ItEVISÂDOS HASTA EL 16

DE J 'IO DEË Œ̂bl Sclioa.Ë
Respo ble: REN A ÉÍDA (

RADOR

lllllIllllllllllllllIllllllIlllll' ©"

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



HASTA AQUI LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-

Se otorgó ante mi. doctor LIDER NORETA GAVILANES, Notario Público Cuarto
Encargado, de este Cantón, en la fecha que consta de la presente
escritura; y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
debidamente sellada y firmada el dia de hoy viernes cinco de agosto del
dos mil once.-

Dr.LiderMorenGales
Quito - Ecuador



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 5923

Matriculas Asignadas.-
YARUQ0000431:El ONCE PUNTO CERO CUATRO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
fincados en el lote de terrenonúmero UNO C situado en la parroquia YARUQUI de este cantón Catastro:
11438-06-001 Predio: 644152

martes, 24 enero 2012, 10:30:44 AM

IREC E INSCRIPCIONES
DELEG RADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR y ,
MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad gvVENDEDOR
PUNINA CHIMBORAZO MARIA ROSA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO -

Revisor.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

HH-0053913

IlllllilllllllIllllllllllllllllllllIllIIIIllllllll
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PROMESA DE COMPRA UENTA

En la Parroquia de Yarugui, al 01 dia del mes de Di-

ciembre de 199ë, comparecen por una parte el Senor ill lton
Arturo durado Vega, casado con la Senora Ca.rmen Raquel Gar
zon Luzuriaga por sus propios y perconales derechos., en
calidac de PROMITENTE VENDEDOR; y,por otra parte los Gr(es
JUANITG PEREZ Y SENORA CHACHALO SANDOMAL HARIA LU2lllLM,
por sus propios y personales derechos , en calidad de
PROMITENTE (S) CONPRADORE (S) , los comparecientes son
ecuatorianos mayores de edad capaces para contra.tar y poder
obligarse, domiciliados en la parroquia de varuqui.
ANTECEDENTES.- El Senor Milton Arturo Jurado Vega mediante
PROMESA DE COMPRA VENTA registrada en la Notaria Dec imo
Sexta, incluyendo un poder especial donde se especifica el
otorgamiento de la autorizacion, para que a su nombre y
representacion realice los siguientes encargos: a.- De
en venta y perpetua enagenacion el lote de ter.reno
descrito en la clausula de antecedentes fi.je: precio,
lind.:ros, forma de pago, fraccione, firme planos, obtenge
la espectiva autorizacion por parte del Distrito Mett opo-
lit.:no de Quito, solicite permisos de construccion, en
fin, realice todas las gestione: que sceu neca=.

96110 iP!O CO:T.O Cs°.W.Pf 8. e Í D r : Ì.e-D a 1.0 ii 10

Decula de Identidea No. 17005171/M : :enora c: os
Judith Hontenegro con Cedula de Identidad No.17U23 luel-1,
la superficie es de 20.000 metros cuadrado cuyos. ituderos
ge serales son los siguientes : Al Norte con !.911<-

Ptblica, al Sur con propiedad de Gabriel Ehicaiza
por el Oriente con propiedad del Senor alciuar Aguil:-r .-

por el Occidente con la propiedad de Inel ida Dominguez.-
PROMESA DE COMPRA VENTH.- Con los antecedentes erpus ·oi

el Senor Milton Arturo Jurado Vega. y Senore., en la ceil dea
comparecen por el presente Contrato, promete aci:uel e
irrebocablemente dar en Venta y real Enagonacion
perpetua, en favor de los PROMITENTES CUHPRADDRies:'
en el, precio, plazo y mas condiciones que se de.ian
estipuladas en este mismo instrumento, la super ficie
de este lote terreno es de 510,00 metros asignasde con
el numero (1H ), desmembrando de aquel especificado en 19.
. 1 ausu I a. de an teceden tes y 1 ingo de I a ob tenc i on 1e 1 a
i e:pec t i va au tor I zac \ on de I Di i:P i to H tropo! I tela.• uw
Uuito. PRECIO .- Por acuerdo establecido entro 13.5 partee
contratantes se determina como ..iusto precio ac la.
presente Promesa de Compra venta la cantidad de: »Elo,
llILLONES DE SUCRES,<S/.6.00Ü.000,00) FORHA DE PAGO.- Por
a.cuerdo establecido entre las partes contratantes
determinan la siguiente forma de pago: a la suscripcion '
de la presente Promesa de Compra Uenta: TRES MILLutiES
TRECIENTOS MIL SUCRES, (S/.3.300.000,00 .> :.. el sa ido en
]? cuotas mensuales de TRECIENFUS HIL SUCREN. .



SL 1

CLAUSULA PENAL Si el PROMITENTE MENDEDOR o COMPRADDR no
cumpl iere con las clausulas de la presente Promera de
Compra venta se imponen una multa de UN MILLON DE SULF 5
(S/.1.000.000,oo) en el momento que incumplieren, en part.e
o en su totalidad les partes,de esta Promesa de Compra '.Len

ta. PLA20 .- El plazo para la firma de escrituras definite
vas, sera de 180 dias contados a partir de la suscripcion
de la presente Promesa, siempre y cuando se obtenga la res
pectiva autorizacion por parte del Distrito Metropolitano
de Quito. GASTOS.- Todos los gastos que demanden la cele-
bracion de la siguiente Promesa de Compra venta, asi como
de las escrituras definitivas sera de cuenta de los compos
dores. POSICION Y DOMINIO.- El prominente vendedor entre-
ga. la posesion y dominio del lote de terreno numero (1H >

razon por la cual los compradores podran efectuar cual-
quier mejora en el antes mencionado lote de terreno. Y en
el caso de rescindir el presente contrato por parte del
prominente comprador dichas mejoras no seran reconocidas
economicamente. JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las parte=
contratantes renuincian domicilios y se someteran a lot
Jueces competentes de la ciudad de Duito al tramite verbal
sumario o Jucio Ejecutado a eleccion de la parte Actora.

Presentes las partes contratantes firman la presente
Promesa de Compra venta por duplicado en la parroquia de
Yaruqui.

Sr. Mi on Arturo Jur-ado-Vega Sra laria L. Chachalo
1, 3254 -O 100089437-6

Sra. L-a , Gär TJri¯~ Sr . to P rezd
1703977 -

100Ü99606-4
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PROMESA DE COMPRA VENTA

En la Parroquia de Yaruqui, al 01 dia del mes de Di-
ciembre de 1996, comparecen por una parte el Senor Milton
Arturo Jurado Vega, casado con la Senora Carmen Raquel Gar
zon Luxuriaga por sus propios y personales derechos, en
calidad de PROMITENTE VENDEDOR; y,por otra parte la Srta.
YOLANDA HERMINIA ONA I2A C.I.i?1516606-0 Y MIRIAN PILAR
ONA IZA C.I. 171572953-5, por sus propios y personales
derechos, en calidad de PROMITENTE(S) COMPRADORE(S),1os
comparecientes son ecuatorianos mayores de edad capaces
para contratar y poder obligarse, domiciliados en la
parroquia de YARUGUI ANTECEDENTES.- El Senor-Milton Arturo
Jurado Vega mediante PROMESA DE COMPRA UENTA registrada
en la Notaria Decimo Sexta, incluyendo un poder especial
donde se especifica el otorgamiento de la autorizacion,para
que a su nombre y representacion realice los siguientes
encargos: a.- De en venta y perpetua enagenacion el
lote de terreno descrito en la clausula de antecedentes
fije: precio, linderos, forma de pago, fraccione, firme
planos, obtenga la respectiva autorizacion por parte del
Distrito Metropolitano de Quito, solicite permisos de
construccion, en fin, realice todas las gestiones que sean
necesarias.., adquirido como compra al Senor: Lenin
Chiriboga con Cedula de Identidad No. 170051917-4 y
Senora Morayma Judith Montenegro con Cedula de Identidad
No.170234061-1,1a superficie es de 20.000 metros cuadrados
cuyos linderos generales son los siguitntes: Al Norte
con Calle Publica, al Sur con propiedad de Gabriel
Chicaiza por el Oriente con propiedad del Senor Alcivar
Aguilar y por el Occidente con la propiedad de Inel ida
Dominguez.- PROMESA DE COMPRA OENTA.- Con los antecedentes
expuestos el Senor Milton Arturo Jurado Vega y Senora,
en la calidad comparecen por el presente Contrato, promete
actual e irrebocablemente dar en Uenta y real
Enagenacion perpetua, en favor de los PROMITENTES
COMPRADOR(es) en el, precio, plazo y mas condiciones
que se desian estipuladas en este mismo instrumento, la
superficie de este lote terreno es de 510,00 metros
cuadrados asignado con el numero (1F ), desmembrando
lo de aquel especificado en la clausula de antecedentes y
luego de la obtencion de la respectiva autorizacion del
Distrito Metropolitano de Quito. PRECIO .- Por acuerdo
establecido entre las partes contratantes se determina
como justo precio de la presente Promesa de Compra venta
la can-t-idad' ' de : SIETE MILLONES DE SUCRES
(S/.7.000.000,00).FORMA DE PAGO .- Por acuerdo establecido
entre las partes' contratantes determinan la siguiente
forma de pago: a la suscripcion de la presente Promesa
de Compra venta: UN MILLON TRECIENTOS MIL SUCRES
(S/.1.300.000,00) y el saldo en cuotas de TRECIENTOS DIECI
SIETE MIL SUCRES (S/.317.000,00).



CLAUSULA PENAL Si ei PROMITENTE VENDEDOR o COMPRADOR no
cumpl iere

,
con las clausulas de la presente Promesa de

Compra venta se imponen una multa de UN MILLON DE SUCRES
.(S/.1.000.000,oo) en el momento que incumplieren, en parte

o en su totalidad las partes,de esta Promesa de Compra Ven
.ta. PLAZO .- El plazo para la firma de escrituras definiti

vas, sera de 180 dias contados a partir de la suscripcion
de la presente Promesa, siempre y cuando se obtenga la res
pectiva autorizacion por parte del Distrito Metropoli.tano
de Guito. GASTOS Todos los gastos que demanden la cel.e-
bracion de la siguiente Promesa de Compra venta, asi como
de las escrituras definitivas sera de cuenta de los compra
dores. POSICION Y DOMINIO .- El prominente vendedor entre-
ga la posesion y dominio del lote de terreno numero (1F )
razon por.la cual los compradores podran efectuar cual-
quier mejora en el antes mencionado lote de terreno. Y en
el caso de rescindir el presente contrato.por parte del
prominente comprador dichas mejoras no seran reconocidas
economicamente. JURISDICCION Y COMPETENCIA .- Las partes
contratantes renuincian domicilios y se someteran a los
Jueces competentes de la ciudad de Quito al tramite verbal
sumario o Jucio Ejecutado a eleccion de la parte Actora.

Presentes las partes contratantes firman la presente
Promesa de Compea.Ueota por -duplieggo,ggalg_pgrroqui . d
Yaruqui. e-

Sr. I on Artu Jurado Uega Srta. Yolanda a
170332547-0 171516606-0

Sra. Ca ier . Garzon .
Srta iria Ona

1703977 4-2
. .

¯ 171572953-5
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LCANTÒNGUTO
DR. JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIO (E)

AsacargeelprotocolodelesNotaries:
Dr.MarioZambreeSee1970-1978

Dr.CmileJéoreguiBerem1978-1984

Dr.Gastos Flores Uzcétegni1984 = 20@3

COPIA: wagia

DE LA ESCRITURA DË: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: SR.LENINCE1UBOGAY SRA.

EL: 13 DE JULIO DEL 2005.

PARROQUIA: YARUQUI

CUANTIA: $ 150,00.

Quito, a 200

Dirección: Tarqui B©2 Edifielo. Pierrof fe
2do; Pise Oficios N@.2©3 Teléf.: 2234444 / 2543=325

Queto = Ecuador



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA EL

SR. LENIN CHIRIBIBOGA Y SRA.

A FAVOR DEL

SR. FELIPE ARTEMIO PITACUAR ATIZ

CUANTIA: $ 150,oo

Di: 2 copias

J.V.

En el Distrito Metropolitano de Quito,capital de la República del Ecuador, hoy

miércoles trece de julio del dos mil cinco, ante mi doctor JUAN VILLACÍSMEDINA,

notario Noveno del cantón Quito(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro

DDP-MSG de cinco de agosto del dos mil tres comparecen por una parte en calidad de

VENDEDORES, los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAIMA JUDITH

MONTENEGRO, legalmente representados por su mandatario el señor MILTON

ARTURO JURADO VEGA, conforme se desprende del poder que se adjunta; y, por

otra parte en calidad de COMPRADOR, por sus propios y personales derechos el señor

FELIPE ARTEMIOPITACUARATIZ, casado, los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito, hábiles y

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a

escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo contenido literal que íntegramente



transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de

escrituras públicas a su cargo una de Compraventa de Derechos y Acciones, al tenor de

las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de esta escritura pública por una parte en calidad de

VENDEDORES, por sus propios y personales derechos, y por los que les corresponde

en la sociedad conyugal por ellos formado, los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y

MORAIMA JUDITH MONTENEGRO, legalmente representados por su mandatario el

señor MILTON ARTURO .TURADOVEGA, conforme se desprende del poder que se

adjunta; y, por otra parte en calidad de COMPRADOR, por sus propios y personales

derechos el señor FELIPE ARTEMIO PITACUAR ATIZ, casado, los comparecientes

son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón

Quito.SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y
MORAIMA JUDITH MONTENEGRO, son legitimos propietarios de un lote de

terreno , situado en la parroquia de Yaruquí, zona Oyambaro,barrio San José, de este

cantón Quito, el mismo que lo adquirieron por compra a la señora Elina Domínguez

Ayala, el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Doctor

Nelson Galarza Paz, notario Décimo Séptimo del cantón Quito, legalmente inscrito en

el Registro de la Propiedad del mismo cantón, veinte y siete de diciembre del mismo

año, lote de terreno que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos
generales: NORTE: Con calle pública en ciento cuarenta siete metros con ochenta

centímetros. SUR: Con propiedad del señor Gabriel Chicaiza, en ciento setenta y siete

metros, zanja medianera. ESTE: Con propiedad del señor Alefvar Aguilar en ciento

treinta y tres metro cincuenta centímetros, zanja y cuneta de Elina Domínguez; y,

OESTE: Con propiedad de la señora Elina Domínguez, en ciento treinta y tres metros

zanja medianera. Superficie: Veinte mil metros cuadrados aproximadamente. b) El

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,mediante oficio número catorce treinta y
cinco cuatro guión AT, de fecha veinte y tres de noviembre de mil novecientos noventa

y ocho, emite informe favorable para el fraccionamiento del inmueble referido en el

literal anterior en siete sub lotes, de terreno entre les que consta el lote Número



UNO de una superficie de cuatro mil seiscientos cuatro metros cuadrados con

diecisiete decímetros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos

generales. NORTE: Pasaje sin nombre en una extensión de treinta y ocho metros

setenta centímetros. SUR: lote dos, en una extensión de treinta y nueve metros treinta y

ocho e ntímetros. ESTE.- Con propiedad del señor Alcívar Aguilar en una extensión de

cientc iez y ocho metros un centímetro; y, OESTE: con calle pública en una

extenai'n de ciento diez y siete metros sesenta y nueve centímetros. c) A su vez el lote

de tei t no signado con el número UNO, que se encuentra debidamente especificado en

el litt 1 anterior fue subdividido en tres cuerpos identificados como lote UNO-A
,

UNO - y UNO-C, conforme se desprende de la autorización emitida por el señor

Admi istrador de la zona del Valle de Tumbaco, del Municipio del Distrito

Metro olitano de Quito,en base al informe técnico constante en el oficio número ZT-

AK- uin° ntos treinta y tres, de fecha diez y seis de febrero del presente año. Los

demá tecedentes de dominio constan del respectivo certificado del registro de la

prop ad que se agrega como documento habilitante. TERCERA:

CO RAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los Vendedores cónyuges LENIN

C OGA y MORAIMA JUDITH MONTENEGRO, debidamente representados

po mandatario el señor MILTON ARTURO JURADO VEGA, dan en venta y

perpe a enajenación a favor del Comprador señor FELIPE ARTEMIO PITACUAR

ATIZ casado con la señora NANCY MARLENE FUEL MALES, la cuota del (10.31

%) Di z punto treinta y uno por ciento de derechos y acciones que poseen sobre el lote

de te eno signado con el número Uno-C, de una superficie de (2.472 m2), Dos mil

cuatro ientos setenta y dos, con los siguientes linderos generales: NORTE: En una

extend ón de treinta y ocho metros, con lote Uno-B. SUR: En una extensión de treinta y
nueve etros con noventa centímetros, con lote numero Dos. ESTE: En una extensión

de vei te y tres metros con veinte centímetros, con calle pública. OESTE: En una

extensión de veinte y tres metros con veinte centímetros, con propiedad de .

reservándose para si los restantes derechos y acciones. CUARTA: PRECIO Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El precio justo de la presente compraventa de

Derechos y Acciones, se lo fija en la suma de $. 150,00 Ciento cincuenta Dólares



Americanos, mismos que el Comprador paga a los Vendedores en dinero en efectivo,

entregado a entera satisfacción de los mismos, por lo que estos renuncian a formular

reclamo alguno por este concepto en el futuro, en consecuencia los Vendedores

transfieren a favor del Comprador los derechos y acciones descritos anteriormente con
todos sus usos, costumbres y servidumbres que le son anexos, declarando además que

sobre los mencionados derechos y acciones que se venden, no pesa ningún. gravamen

hipotecario,prohibición de enajenar, limitación de dominio, como consta del respectivo

certificado conferido por el señor registrador de la propiedad del cantón Quitoque se

agrega a esta escritura como documento habilitante, sujetándose en todo caso al

saneamiento por evicción, de conformidad a la Ley. QUINTA:

SINGULARIZACION.- Se deja expresa constancia que la cuota del (10.31 %) Diez

punto treinta y un por ciento de derechos y acciones que los Vendedores venden a favor

del Comprador, en el referido lote de terreno, para efectos de una futura partición se

afincarán en un lote de terreno signado con el número UNO-C-UNO, comprendido

dentro de los siguientes linderos y dimensiones singulares:NORTE: En una extensión

aproximada de treinta y ocho metros con cincuenta y cuatro centímetros con el lote

signado con el número DOS-B. SUR: En una extensión aproximada de treinta y ocho

metros con sesenta centimetros con propiedad del señor Luis Pitacuar; y, ESTE: En una

extensión aproximada de seis metros con veinte y cinco centímetros, con propiedad del

señor Alcivar Aguilar; y, OESTE: En una extensión aproximada de seis metros con

veinte y cinco centímetros con calle pública sin nombre. Superficie: (255 m2)

Doscientos (incuenta y cinco metros cuadrados, no obstante determinarse su cabida la

venta se realiza como derechos y acciones, sin embargo el Comprador se compromete a

someterse a las ordenanzas y disposiciones del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito.SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, impuestos y honorarios que demanden el

otorgamiento e inscripción de esta escritura serán de cuenta del Comprador, incluso los

de plusvalía en caso de haberlos. SÉPTIMA: DOMICILIO.- Los contratantes para los

efectos legales que se deriven de esta escritura, señalan como su domicilio la ciudad de

Quito,al mismo que a la vez renuncian para someterse a los juecescompetentes de esta

misma ciudad en caso de controversia. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Los contratantes
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aceptan en todas sus partes las estipulaciones y convenios de este contrato d

compraventa, por así convenir a sus legítimos irtereses. El Comprador queda facultad

a obtener la legalización e inscripción de esta escritura. Usted señor Notario se servil

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento,

cual jeben agregar los documentos habilitantes necesarios. Hasta aqui la minuta qt

que elevada a escritura pública, con todo su valor legal, minuta que se halla firmac

por 1 Doctor José Luis Paillacho C. Abogado con matrícula profesional número cinc

mil t cescientos veinte y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Para i

otor uniento de la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legalt

del iso y leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario firman conmig

en u dad de acto, de todo lo cual doy fe.

SR. DJURADO. EÓ

SR. 3LIPE ARTEMIOPITACUAR ATIZ

c.v. /// - 004 .

(Ehmado) DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDDIA, NOTARIO NOVENO

EN ARGADO DEL CANTÓN, DISTPlTO METROPOLITANO DE QUITO,

PROVINCIA DE PICHINCEA, REPÓBLICA DEL ECUADOR, SE AGREGA A

CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES NECESARIOS, PARA

I.A PLENA Y COMPLETAVALIDEZ DE LA PRESENTEESCRITURA PÓBLICA.-
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000006£

P 'ODER , I · "En la Ciudad de San -

OTORGAD 'Ec Francis co de Quito , C_a

LENIN. CHIRIBOGA .

A..-'
. pital de la República-

A PAVOR DE: del Ecuador ,hoy día -

MILTON ARTURO JURADO VE A . MIERCOLES TRES (3 )de

ENEGR.0 de mil novecien

CUANTIA.:INDETERMINADA. tos noventa y seis --

( 1.996 ) ante mi DOC-

TCR FABIAN SOLANO PAZ-

Di 2 Copias 39.
MINO , NOTARIO VIGESI-

.

. MO SEGUNDO DE ESTE CAN

TON ; Comparecen : Por

una parte , en cali--

dad de mandantes los -

cónyuges señores LE--
'

NIN CHIRIBOGA Y SEÑORA
ORAIKA JUDITH KONTENEGRO ., de estado civil casados,por

propios derechos ; y en c dad de mandatario el -

a ñ MILTON ARTERO JURADO LG , de estado civil casa-

d por sus propio.s darept s - Los comparecient-es son-

d nacionalidad acutoria , ma edad , d.omic.ilia

.d
-en es.te Cantón , c' a s para contratar y.obligarse;

a uienes de conocer. oy fe y me pres.entan para que ele-

ve a escritura pública, la siguiente minuta, cuyo tenor

li eràl a continuación.transcribo .- "-SEÑ0R NOTARIO .-

En a a de escrituras Públicaa a su cargo, sir-

-Ec

NO TAR I g -24- TELF: 470-427



vase incorporar una minuta de PODER :ESPECIAL , al tenor de

las siguientes cláusulas y estipulaciones : PRIMERA: COMPA-

RECÏ¾NTES .- Comparecen a la cèleheación del pres·ente con--

trato por una parte en calidad de mandantes los cónyuges -

ssãores LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA .MCRAYMA JUDITH KONTENE--

GRO , por she prop.ios derechos , y en calidad de mandatario

el señor MILTON ARTURO JURADO VEGA ,.de estado civil casa-

do , los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,mja

yores de aßad ,
legalmente capaces para contratar y obli--

garse cual en derecho se requiere : SEGUNDA..- Los cónyuges

seño:res LENIN CHIRIBOGA Y SENQRA MORAIMA JUDITH MONTENE-

GRO SON DUEËOS Y propietarios de un lote de terreno el mis

ao que se encuentra- ,ubicado en la Parroquia de Yaruqui ,Can

tón Quito , Pro.vincia de Pichincha , el mismo que lo adqui--

rieron mediante compra realizada a la señora giana Domin--

.guez Ayala , según escritura pública otorgada el veinte y cit

co de septiembre de mil novecientos noventa y uno , ante el

Notario Doctor Nelson Galarza Paz , legalmente inscrita en

el Registro de la Propiedad el veinta y siete de dioiambre d

mismo año , 'cuyos linderos gen

el Norte : camino de entrada y salida de cuáro mytros de an-

cho , por el Sur : con·.propiedad de Gabriel Chicaisa en una

extensión de ciento detenta y sista metros , poi el·0rient

con propiedad de Alcivar Aguilar .en una extensión de ciento

.
treinta y tres metros cincuenta centimetros ; y , por el Occi

dente , en «aa extensi,6n de ciento treinta y seis metros con

propiedad de inelida Dominguez .- TERCERA : Con.istos antece

dgntes los cónyuges señores Lenin Chiriboga y señora Korayn



· Judith.Montenegro , en'formi libre.y voluntaria dan poder

amplio y suficiente cual en daracho sa requiera a favor-

del señor Milton Arturo Jurado Yega , para que a su nom-

bre y representación realice los siguientes encargos :a)

_
da en venta y perpetu'a,enajanación el lote de terreno -

descrito en la cláusula de ant.ecedentes , fije ,precio,

..lindaros. , forma de pago , fraccione , firme planos , ob

t nga la respectiva autorización por parte del Distrito

M tropolitano de Quito , soli.cita permisos de c.onstrucciña ,

en fin realice todas las gestiones que estime necesa-

r'o para que en-.caso d.e ser necesario obtener el fraccio

iento en lotes de acuerdo a las regulaciones que ami-

t el Distrito Metropolitano de Quito , y además firme -

l a respectivas promesas de compra venta.o en su caso fir

m las escrituras definitivas , solicite la -inscripción-

la mismas en el Registro de la'Propiedad correspondien

t , se deja constancia que al mandante dejará un paso -

d tránsito para el lote que.se encuentra en la parte supe

.r
de los otorgantes .- CUARÍA : El presente poder no po

ser transfer'ido a otra persona sin el expreso consenti

i o de los otorgantes , a excepción de litigio el mi.s

mo na .podrá ser transferido a la rsona de un Abogado -

de su..ponfianza .- QUINTA .- E1 an atario queda o,n.tgas las

fa ultades determinadas en Ap iculo cuaranta y ocho del

Cód go de 2rocedimiento 0 il..-.SEXTA.- Los otorgantes a-

ce) an el total conteni e las cláusulas que preceden y-

autorizaa al mandatario a realisar la respectiva inscrip-

ción o de der mecesar.ie .- Usteo $ñor Notario -

NOTAR O

g) -24- TELF : 470-427



se servirá.agregar las demás clÁusulas de estilo para la -

p'erfecta validea del presente contrato .- E A ST A A-

..

..A R I NUT A , la misma que qu eda elevada

a escritura .pública, con todo s.u valor legal y se halla -

firmada por el señor 'Doctor J.osé Alomía Rodriguez ,
Abo-

gado con Mat.ricula Profesional Número : dos mil doscientos

ochenta y siete , del Cológio da Abogados de Quito .-Pa-

ra el otorgamiento de la presente , se obs·ervaron t-odos -(

los preceptos _legales del caso y para constancia firman eng

Unidad de Acto , conmigo el Notario de todo lo -cual-doy fe.

Enmendado..-acuatoriana-mayores.-Vale.-
-

SR. LENIN CHIRIBOGA .-

, .A

SRA . KORAYMA,J . MONTE

SR. KÌÍTO X. JURADO YE A

DR. FABIAN ,2AZM

NOTARIO YI" BLM'A SEGU]

' ESP A '



Se otormó ante mi. en fe de ello confiero esta DECIMO PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de poder especial,
otorgado por el señor LENIN CHIRIBOGA Y SRA, , a fa, - e,l
señor MILTON JURADO VEGA, firmada y sellada, en Quito.'diez de
ñunio de dos .mil

cinco.-

DR. BIA EDUARDO SOLANO PAZMIRO

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO

La copia xerox que an edede es fiel compulsa de la yB I A
copia certificadaque me fue presentada y que luego

devolvi al interesado, en fe d 11aconfiero la pose

en Quito, a..... de .....ii.. . ....... ..

•LCt.2d

Dr. Juan Villacis Medina 4 'Ecua
. NOTARIONOVENOENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Gisiko DELA CERTI.FICADO No.: C30158792001 A A
20PlioAD QUITO FECHA DE INGRESO: 28/03/2005 ->

e
CERTIFICACION e

Referencias:04/10/1991-2-2240f-2811i-31985r 4
Tarjetas:;TOOOOOO79386;
Matric as:;0 ;
El infra :rito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DE GRIPCION DE LA PROPIEDAD: .

- :::

Derech y Acciones sobrantes fincados en'el lote 1C situado en parroquia YARUQUI de este
Cantón.
2.- PR IETARIO(S):
Cónyug i LENIN CHIRIBOGA y MO A JUDITH . MONTENEGRO DE
CHIRI OGA.
3.- FO MA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Median e compr loicónyfigés Reinaldo-Floresmilo Carvajal.Chá ez VElina Domínguez de
Carvaja , según eicrituraileb'rada el veinte y cindo de septiembre' de mil novecientos
noventa i uno, ante el Nolatio doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
novecie os nqKreita y uno. .

4.- G VA NES Y OBSERVACIONES:
.

.L
Ningun . e revisó de los p opietarios como const ; con.un solo apellido y un solo nombre y
los dos ombres y un solo?apellido IDSYREGlSTROþDE GRAVAMENES HAN SIDO
REVIS OS HASTA EL28-DE MÄRZO DEL 200Toõhoa

4 uble: EDGAR LEÓN

Ri 2ON· De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1
del Decreto No. 2386 publicadaen Registro Oficial564, de
12 de Abril de 1978, que amplioel Art. 18 de la Ley Notarial
CERTIFICOque la presente copia es igual a su onginal que se
me exhibi6.

Qui

Dr. Juan Villacís Medina • •

NOTARIONOVENOENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



... documentos habilitantes.

Se otorgô ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito a

veinte y ocho de julio del dos mil cinco.

Dr. Juan Villacís Medina
Notario Noveno del cantón Quito Encargado

RESISTRODELAPROPIEDABOUliß

lillllllllllllllllllllllllllllll!!BB-0043624
R.P.Q. 4,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en et:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 57476

Matriculas Asignadas.-
YARUQ0000431Lote de terreno Número UNO C situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón

jueves, 15 septiembre 2005, 03:30:22 PM

GIS DO

CHIRIBOGA LENÌNinsu calidš<f deMWDEDOR
MONTENEGRO HERRERA HORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR
PITACUAR ATIZ FELIPE ARTEMIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA N
Depurador.- ROSA CAMPOVERDE
Amannense.- ALEX NOVILLO

BB-0043624

lillllllIIllllllllllllllillllll!lllilllllll



SEGUNDA
.

OMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

SR LENINCHIRIBOGA Y SRA.

SR LUIS NELSON PITACUAR ATIS.

13 DE TULIODEL 2005.

YARUQUI

$150,oo.

28 DE JULIO DEL 2005.



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA EL

SR. LENINCHIRIBIBOGA Y SRA.

A FAVOR DEL

SR. LUIS NELSON PITACUAR ATIS

CUANTIA: $ 150,00

Di: 2 copias

' J.V.

En el Distrito Metropolitano de Quito,capital de la República del Ecuador, hoy día

miércoles trece de julio del dos mil cinco, ante mi doctor JUAN VILLACÍS MEDINA,

notario Noveno del cantón Quito(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro

DDP-MSG de cinco de agosto del dos mil tres comparecen por una parte en calidad de

VENDEDORES, los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAIMA JUDITH

MONTENEGRO, legalmente representados por su mandatario el señor MILTON
ARTURO JURADO VEGA, conforme se desprende del poder que se adjunta; y, por

otra parte en calidad de COMPRADOR, por sus propios y personales derechos el sefíor

LUIS NELSON PITACUAR ATIS, casado, los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito,hábiles y

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a



escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo contenido literal que íntegramente

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de

escrituras públicas a su cargo una de Compraventa de Derechos y Acciones, al tenor de

las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de esta escritura pública por una parte en calidad de

VENDEDORES, por sus propios y personales derechos, y por los que les corresponde

en la sociedad conyugal por ellos formado, los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y

MORAIMA JUDITH MONTENEGRO, legalmente representados por su mandatario el

señor MILTON ARTURO JURADO VEGA, conforme se desprende del poder que se

adjunta; y, por otra parte en calidad de COMPRADOR, por sus propios y personales

derechos el señor LUIS NELSON PITACUAR ATIS, casado, los comparecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito.
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y

MORAIMA JUDITH MONTENEGRO, son legitimos propietarios de un lote de

terreno , situado en la parroquia de Yaruquí, zona Oyambaro, barrio San José, de este

cantón Quito, el mismo que lo adquirieron por compra a la señora Elina Domínguez

Ayala, el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el Doctor

Nelson Galarza Paz, notario Décimo Séptirio del cantón Quito, legalmente inscrito en

el Registro de la Propiedad del mismo cantón, el veinte y siete de diciembre del mismo

año, lote de terreno que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE: Con calle pública en ciento cuarenta siete metros con ochenta

centímetros. SUR: Con propiedad del señor Gabriel Chicaiza, en ciento setenta y siete

metros, zanja medianera. ESTE: Con propiedad del señor Alcívar Aguilar en ciento

treinta y tres metro cincuenta centímetros, zanja y cuneta de Elina Domínguez; y,

OESTE: Con propiedad de la señora Elina Domínguez, en ciento treinta y tres metros

zanja medianera. Superficie: Veinte mil metros cuadrados aproximadamente. b) El

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,mediante oficio número catorce treinta y

cinco cuatro guión AT, de fecha veinte y tres de noviembre de mil novecientos noventa

y ocho, emite informe favorable para el fraccionamiento del inmueble referido en el

literal anterior en siete sub lotes de terreno, entre los que consta el lote Número



UNO de una superficie de cuatro mil seiscientos cuatro metros cuadrados con

diecisiete decímetros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos

generales. NORTE: Pasaje sin nombre en una extensión de treinta y ocho metros

setenta centímetros. SUR: lote dos, en una extensión de treinta y nueve metros treinta y

ocho centímetros. ESTE.- Con propiedad del señor Alcívar Aguilar en una extensión de

cie to diez y ocho metros un centímetro; y, OESTE: con calle pública en una

ex nsión de ciento diez y siete metros sesenta y nueve centímetros. c) A su vez el lote

de. erreno signado con el número UNO, que se encuentra debidamente especificado en

el teral anterior, fue subdividido en tres cuerpos identificados como lote UNO-A,

-By UNO-C, conforme se desprende de la autorización emitida por el señor

Adi inistrador de la zona del Valle de Tumbaco, del Municipio del Distrito

Me ropolitano de Quito,en base al informe técnico constante en el oficio número ZT-

AK quinientos treinta y tres, de fecha diez y seis de febrero del presente año. Los

den ás antecedentes de dominio constan del respectivo certificado del registro de la

pro .ie ad que se agrega como documento habilitante. TERCERA:

CO PRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los Vendedores cónyuges LENIN

CE IBOGA y MORAIMA JUDITH MONTENEGRO, debidamente representados

poi - u mandatario el señor MILTON ARTURO JURADO VEGA, dan en venta y
perþ tua enajenación a favor del Comprador señor LUIS NELSON PITACUAR ATIS,

casa o con la señora BLANCA PIEDAD REVELO BURGOS, la cuota del (10.31 %)

Diez punto treinta y uno por ciento de derechos y acciones que poseen sobre el lote de

terre o signado con el número Uno-C, de una superficie de (2.472 m2), Dos mil

cuatr cientos setenta y dos, con los siguientes linderos generales: NORTE: En una

exten ión de treinta y ocho metros, con lote Uno-B. SUR:En una extensión de treinta y

nuev metros con noventa centímetros, con lote numero Dos. ESTE: En una extensión

de vd nte y tres metros con veinte centímetros, con calle pública. OESTE: En una

extensión de veinte y tres metros con veinte centírnetros, con propiedad del señor

Alefvar. Reservándosepara si los restantes derechos acciones. CUARTA: PRECIO Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- El precio justo de la presente compraventa de

Derechos y Acciones, se lo fija en la suma de $. 150,oo Ciento cincuenta Dólares



Americanos, mismos que el Comprador paga a los Vendedores en dinero en efectivo,

entregado a entera satisfacción de los mismos, por lo que estos renuncian a formular

reclamo alguno por este concepto en el futuro, en consecuencia los Vendedores

transfieren a favor del Comprador los derechos y acciones descritos anteriormente con

todos sus usos, costumbres y servidumbres que le son anexos, declarando además que

sobre los mencionados derechos y acciones que se venden, no pesa ningún gravamen

hipotecario, prohibición de enajenar, limitación de dominio, como consta del respectivo

certificado conferido por el señor registrador de la propiedad del cantón Quitoque se

. agrega a esta escritura como documento habilitante, sujetándose en todo caso al

saneamiento por evicción, de conformidad a la Ley. QUINTA:

SINGULARIZACION.- Se deja expresa constancia que la cuota del (10.31 %) Diez

punto treinta y un por ciento de derechos y acciones que los Vendedores venden a favor
del Comprador, en el referido lote de terreno, para efectos de una futura partición se

afmcarán en un lote de terreno signado con el número UNO-C-DOS, comprendido

dentro de los siguientes linderos y dimensiones singulares: NORTE: En una extensión

aproximada de treinta y ocho metros con sesenta centímetros con el lote signado con el

número UNO-C-UNO. SUR: En una extensión aproximada de treinta y ocho metros

con setenta centímetros con propiedad que se reservan los Ÿendedores;y, ESTE: En

una extensión aproximada de seis metros con veinte y cinco centímetros, con propiedad

del señor Alcívar Aguilar; y, OESTE: En una extensión aproximada de seis metros con

veinte y cinco centímetros con calle pública sin nombre. Superficie: (255 m2)

Doscientos cincuenta y cinco metros cuadrados, no obstante determinarse su cabida la

venta se realiza como derechos y acciones, sin embargo el Comprador se compromete a

someterse a las ordenanzas y disposiciones del Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito.SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos, impuestos y honorarios que demanden el

otorgamiento e inscripción de esta escritura serán de cuenta del Comprador, incluso los

de plusvalía en caso de haberlos. SÉPTIMA: DOMICILIO.- Los contratantes para los

efectos legales que se deriven de esta escritura, señalan como su domicilio la ciudad de

Quito,al mismo que a la vez renuncian para someterse a los jueces competentes de esta

misma ciudad en caso de controversia. OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Los contratantes



aceptan en todas sus partes las estipulaciones y convenios de este contrato de

compraventa, por así convenir a sus legítimos intereses. El Compradorqueda facultado
a obtener la legalización e inscripción de esta escritura. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este instrumento, al

cual deben agregar los documentos habilitantes necesarios. Hasta aquí la minuta que

da elevada a escritura pública, con todo su valor legal, minuta que se halla firmada

p el Doctor José Luis Paillacho C. Abogado con matrícula profesional número cinco

m i trescientos veinte y uno del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

ot rgamiento de la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales

del caso y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario firman conmigo

en midad de acto, de todo lo cual doy fe.

SR. IL ARTURO JURADO VEG

SR. UIS NELSON PITACUAR ATIS

c.v. - 00)3 .

(Eirmado) DOCTOR JUAN VILLA CÍS MEDINA, NOTARIO NOVENO

EWCARGADO DEL CANTÓN, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,

PROVINCIADE PICHINCHA, REPÚBLICADEL ECUADOR, SE AGREGA A

' CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOSHABILITANTES NECESARIOS, PARA

LA PLENA Y COMPLETA VALIDEZDE LA PRESENTE ESCRITURAPÓBLICA.-



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
... ................

Quito,a ....|...f........ de .....s.... .. . .......... del 200 . ...

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de .........:|.l.'0:.T.......... ....... . ...

que otorga ..... .{. ud .

a favor de ....

-·-- Area .... .. .

Cuantfa ....4..
--..

.............................................................. A1ícuota ...... .. ..... . ........................ ........

Predio N°.....:..'.
.

.f.

. .................................................. Porcentaje .... .i. .. ..... . .. .. .'................................

VALORIMPUES10S
CAUSADOS

NPUESTOSEXONERADOS

UT1UDAD USD$ i ., Art.

ALCABALAS USD$ > .,
,- Art.

REGISTRO USD$ Art.

Atgntamente,

JE $ ANSFEEiENCIADE DOMINIO

Dlseno e Impmslðn
"lMPRENTAMUNICIPAL"
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P 'ODER ESPEC I A L "En la Ciudad de San -

OTORGADO POR: Francisco de Quito, Ca

LENIN. CHIRIBOGA Y SRA. . - pital de la República-

A FAVOR DE: del Ecuador ,hoy día -

MILTON ARTURO JURADO VEGA - MIERCOLES TRES (3 )de

ENER.O de mil novecien

CUANTIA.:INDETERMINADA tos noventa y seis --

( l.996 ) ante mi DOC-

TCR F,ABIAN SOLANO PAZ-

Di 2 Copias 3
MINO , NOTARIO VIGESI-

MO SEGUNDO DE ESTE CAN

TON ; Comparecen : For

una parte , en cali--

dad de mandantes los -

cónyuges señores LE--

NIN CHIRIBOGA Y SEËORA

ORATRA JUDITH MONTENEGRO , de estado civil casados,por

propios derechos ; y en c/pl dad de mandatario el -

eñ MILTON ARTERO JURADO 2G , de estado civil casa-

. d por sus propios derec os |- Los comparecient.es son-

d nacionalidad ecukoria , dayor de edad , domicilia

de en este Cantón ,
c- a s para con ratar y obligarse;

a quienes de conocer.doy fe y me presentan para que ele-

. ve,a escritura pública, la siguiente minuta, cuyo tenor

.
- literal a continuación.transcribo .- " SEÑOR NOTARIO .-

~ En el Registro de escrituras Públicas a su cargo, sir-

TA (g -24- TELF: 470-427



vase incorporar una minuta de PODER ESPECIAL , al tenor de

las siguientes cláusulas y estipulaciones : PRIMERA: COMPA-

RECIENTES .- Comparecen a la cèlebración del presente con--

trato por una parte en calidad de mandantes los cónyuges -

señores LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA .MORAYMA JUDITH KONTENE--

GRO , por sus propios derechos , y en calidad de mandatario

el señor MILTON ARTURO JURADO VEGA , de estado civil casa- i
do , los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,ma

yores de edad ,
legalmente capaces para contratar y obli--

garse cual en derecho se requiere : SEGUNDA .- Los cónyuges

señores LENIN CHIRIBOGA Y SERCRA MORAYMA JUDITH MONTENE-

GRO SON DUEÑOS Y propietarios de un lote de terreno el mis i

mo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Yaruqui ,Ca

tón Quito , Provincia de Pichincha , el mismo que lo adqui-

rieron mediante compra realizada a la señora Eliana Domín-

guez Ayala , según escritura pública otorgada el veinte y ci

co de septiembre de mil novecientos noventa y uno , ante el

Notario Doctor Nelson Galarza Paz , legalmente inscrita en

el Regis-tro de la Propiedad el veints y siete de dioiembre d

mismo año , cuyos linderos generales son los siguientes :por

el Norte : camino de entrada y salida de cuáro mÿtros de an-

cho , por el Sur : con .propiedad de Gabriel Chicaiza en una

exteneión de ciento detenta y siete metros , por el Crient

con propiedad de Alcivar Aguilar en una extensión de cient

treinta y tres metros cincuenta centimetros ; y , por el Oco

dente , en una extensión de ciento treinta y seis metros con-

propiedad de inelida Dominguez .- TERCERA : Con estos antece

dgntes los cónyuges señores Lenin Chiriboga y señora Korayma



udith Montenegro , en 'formi libre y voluntar'ia dan poder

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor-

del señor Milton Arturo Jurado Vega , para que a su nom-

bre y representación realice los siguientes encargos :a)

da en venta y perpetda enajenación el lote de terreno -

descrito en la cláusula de antecedentes , fije ,precio,

linderos , forma de pago , .fraccione , firme planos , ob

. tEnga la respectiva autorización por parte del Dietrito

M tropolitano de Quito , solic.ite permisos de construccijp ,

y en fin realice todas las gestiones que estime necesa-

ro para que en .caso d.e ser necesario obtener el fraccio ·

n niento en lotes de acuerdo a las regulaciones que emi-

t el Distrito Metropolitano de Quito , y además firme -

1 a respectivas promesas de compra venta.o en su caso fir

me las escrituras definitivas , solicita la inscripción-

de las mismas en el Registro de la Propiedad corr-espondien

te se deja constancia que el mandante dejará un paso -

de tránsito para el lote que se encuentra en la parte supe

r r de los otorgantes .- CUARTA : El presente poder no po

.d ser transferido a otra persona sin el expreso consenti

iem o de los otorgantes , a excepción de litigio el mis

mo ue podrá ser transferido a la ersona de un Abogado -

/' e su..ponfianza .- QUINTA .- El an atario queda «m.tgas las

facultades determinadas en Ar,tículo cuarenta y ocho del

Código.de 2rocedimiento 0 il.. SEXTA.- Los otorgantes a-

captan el total conteni e las cláusulas que preceden y-

autorizan al mandatario a realizar la respectiva inscrip-

ción c so de der necesario . Usteo $ñor Notario -

NOTABl?

(-g) -24 TELF: 470-427



se servirá agregar las demÁs clÁusulas de estilo para la -

perfecta validez del presente contrato .- H A ST A A-

QU I L A M I NUT A , la misma que queda elevada

a escritura pública, con todo su valor legal y se halla -

firmada por al señor 'Doctor José Alomía Rodriguez ,
Abo-

gado con Matricula Profesional Número : dos mil doscientos

ochenta y siete , del Colègio de Abogados de Quito .-Pa-

ra el otorgamiento de la presente , se observaron todos -

los preceptos legales da1.caso y para constancia firman en

Unidad de Acto , conmigo el Notario de todo lo cual-doy fe

Enmendado.-acuatoriana-mayores.-Vale--

c
.LEN CH1RIB A .

SRA . KORAYMA,J . MONTENU

SR. MILTO A. JURADO VEGA

DR. FABIAN PAZM
NOTARIO VI" SIMA SEGUN

St A N C4



Se otora6 ante mi, en fe de ello confiero esta DECIMO PRIMERA
COPIA CERTIFICADA., de la escritura pública de poder especial,
otormado por el señor LENIN CHIRIBOGA Y SRA., a fave.ygl .

señor MILTON JURADO VEGA, firmada y sellada, en Quito ' es de
.iunio de dos mil cinco.

DR. BIA ARDO SOLANO PAZMIRO

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO
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/ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

NGISïRO DElA CERTIFICADO No.: C30158792001
MOPliiD.4D60110 FECHA DE INGRESO: 28/03/2005

CERTIFICACION
Referencias:04/10/1991-2-2240f-2811i-31985r
Tarjetas:;TOOOOOO79386;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: :

Derecþos y Acciones sobrantes fincados en el lote 1C situado en parroquia YARUQUI de este
Cantgi.
2.- P OPIETARIO(S):
Có ' ges LENIN .CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE
CHI BOGA.
3.- F RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Medi' nte

compra~a
los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Dominguez de

Carv "al, según escritu a celebrada el veinte cinco 'de septiembrede mil novecientos
nove ta y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
nove ientos npventa y uno.
4.- G V4ÑENES Y OBSERVACIONES:
Ning no e revisó de los propietarios como consta, con un solo apellido y un solo nombre y
los d nombres y un solo apellido LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REV ADOS HASTA EL 28 DE MARZO DEL 2005 ocho a.m

e ensable: EDGAR LEÓN

Hasta aqui ...

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTI
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



... documentos habilitantes,

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito a

veinte y ocho de julio del dos mil cinco.

Dr. Juan Villacis Medina

Notario Noveno del cantón Quito Encarg



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 57477

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000431:-10.31% DE D. Y ACCIONES fincados en el Lote de terreno Número UNO C situado
en la parroquia YARUQUI.-

Jueves, 15 Septiembre 2005, 03:30:56 PM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO HERRERA MORAIMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR

PITACUAR ATIS LUIS ELSON en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE ,Amanuense.- LENIN SALINAS

BB-0043625

IllllllilIIllllllllIllllIlllllIlllllllll



a

MARIO At20N



Dr. aime

NOTARIA CGARTA i
AN O QUITO .

'3 I Í

M D . JAIM LON ALBAN R

R A s cargo el p tocolo los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel An Itamirano Arellano, Salvador

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
N SEGUNDA
E COPIA E
N M

---· CONPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES ---

J Dela escriturade

LENIN CHIRIBOGA y SEiißRA

g Otorgadapor
______ ____ ____ ___ ____ ____ g

M N
W HAfavor de NARIO ALBERTO GARZON CANPAilA y SE210RA

El 24 de septiembre del 2.004

Parroquia .............................................................................................. Å
US * 320 .co

Cuantía ................................................................................................ g
M N14 de octubre del 2.004 ,M QLiiÌO, 8 ·...............................................................................

M N
M N
M OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 •Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 g

Hammamanama A mannaamammM



DR. JAIME AILLON ALBAN av

NOTARIA
CUARTA

Dr. JaimeAdk AMn

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIDMES

OTORGADAPOR: LENIN CHIRIBOGA y SENORA

A FAVOR DE: MARIO ALBERTO GARZON CANPARA y SEWORA

CUANTIA: US $ 320.co

Di: 2 Copias

GCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duito. cacital de la Reoública del

Ecuador, hov dia viernes veinticuatro de sectiembre del año dos mi.1

cuatro....ante mí. doctor JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO CUARTO- DE-----

ESTE CAWTON. comoarecen por una parte, en calidad de VENDEDORES. los

cányuges señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMAJUDITH NOWTEMEGRO. de estado

civil casados. lecalmente reeresentados oor su mandatario el señor

NILTON ARTURO JURADO VEGA. según consta del coder que se agrega como

documento habilitante: y, oor otra parte, en calidad de COMPRADORES. los

cór.nc.tges__señores MARID ALBERTO GARZON CANPA¾A Y YDLANDA DEL ROCIO

CORONEL GRIJALVA, de estado civil casados, por sus propios derechos.-

Los comoarecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mavores de edad.



legalmente caoaces y hábiles cara contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en este cantón y ciudad de Quito, a quienes de conocer doy

fe, y me piden aue eleve a escritura aública el contenido de la minuta

que me entreoan cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siouiente: SE OR NOTARIO: En el registro de

escrituras odblicas a su caroo, sirvase incorporar una de COMPRAVENTADE

DERECHOS Y ACCIONES. contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comoarecen a la celebración de la oresente escritura de

comoraventa de derechos y acciones. cor una parte. en calidad de

vendedo.res, los cónvuges seWores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH

MONTENEGRO. casados entre af , debidamente reeresentados por su

mandatario el señor MILTON ARTURD JURADO VEGA. Conforme al ooder cue se

adlunta como documento habilitante. de estado civil casado: v. cor otra

carte. en calidad de comoradores. los convuoes señores NARID ALEERTO

GARZON CAMPAñA y YOLANDA DEL ROCIO CORONEL GRIJALVA. Casados entre si.

Los comoarecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y oblicarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Los cányuges seWores Lenin Chiriboga y Morayma Judith

Montenearo son prooietarios de un lote de terreno, ubicado en el barrio

Balcó_n Yguoueño., de _la parroauia Yaruoui, cantón Duito. proyincia de

Pichincha, mediante comora a Elina Dominauez Avala, según escritura de

comoraventa celebrada el veinticinco de sectiembre de mil novecientos

noventa y uno, ante el doctor Helson Galar2a. Notario Público Dècimo

Séctimó del cant6n Quito. legalmente inscrita el veintisiete de

diciembre del mismo año. circunscrito dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE. con calle pública, en ciento cuarenta y siete mètros

ochenta cent.imeiros: SUR. con propiedad de Gabriel Chicaiza, en ciento

setenta y siete metros zania medianera: ESTE. con prooiedad del seWor



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUART.A

Alcivar Acuilar, en ciento ·treinta y tres metros incuenta cent.imetros.

zanja y cuneta de Elina Dominguez: y. DESTE. con prooiedad de la señora

Elina Dominguez, en ciento treinta y seis metros, zania medianera.- La

sueerficie total del predio es de veinte mil metros cuadrados: b)

Nediante oficio número catorce treinta y cinco cuatro guión AT. de fecha

veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, emite informe

favor.able cara el fraccionamiento del inmueble referido en el literal

anterior, en siete sublotes de terreno, entre los aue consta el lote de

terreno número UND, de una suoerficie de cuatro mil seiscientos cuatro

metros cuadrados diecisiete dec.imetros cuadrados, contemolado dentro de

.tos siculentes linderos: NORTE, casaie San Jose, en treinta y ocho

me tros se ten la con timetros: SUR. To te dos, en t.rein ta y nueve me tros

treanta y ocho centimetros: ESTE. Dropiedad del señor A.lc.fvar Acuilar.

en ciento dieciocho metros un centimetro: v. DESTE, con calle oública.

hoy calle Die2 de Octubre, en ciento diecisiete metros sesenta y nueve

centimetros: c) Mediante Autorización emitida cor el señor Administrador

de la zona del Valle de Tumbaco, en base al informe tècnico constante en

el oficio número ZT quión AK cuión ouinientos treinta v t.res de fecha

dieciséis de febrero del dos mil dos, el Distrito Metrocolitano de

Quito.rattorizó el_f.racs:i-ca.amiento del lote número UND en t.res sublotes

de terreno sinnados como UNO A, UNO B. y UWO C: d) Los .linderos

particulares del lote número UNG C. son: NORTE. en treinta y ocho metros

cincuenta y cua tro centimetros. con lote de terreno Uno B: SUR. en

treinta y nueve metros cuarenta centímetros, con lote número Dos: ESTE.

en una extensión de sesenta y tres metros quince cent.(metros, con

prooiedad de _Alcívar Acuilar: y, OESTE. en una extensión de sesenta y

tres metros Quince centimetros, con calle Die.T de Octubre, dando una

sunerficie total de dos mil cuatrocientos setenta y dos metros cuadrados



con cuarenta v seis decimetros cuadrados. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos, los cónyuaes señores Lenin Chiriboca y Norayma

Judith Montenegro, debidamente representados oor su mandatario el señor

Milton Arturo Jurado Vega, dan en venta y perpetua enajenación. a favor

de los cónvuges seWores Mario Alberto Garzón Camoaña y Yolanda del Roc.fo

Coronel Grijalva, ex veinte oor ciento (20."O de derechos y acciones, cue

les corresoonde er el lote de mayor extensión sianado con el número

UNG-C, cuya ubicación. linderos. suoerficie y más esoecificaciones se

encuentran debidamente detalladas en el literal d) de la c1Ausula de los

Antecedentes. CUARTA: PRECIO.- Eg crecio que las oartes?fiian oor la

oresente comoraventa de derechos y acciones es de TRE3CIEWTOS VEINTE

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. aue los vendedores

declaran tenerlo recibido en su totalidad en dinero en efectivo y de

curso legal, a su entera satisfacción, motivo oor el cual renuncian a

cualonier reclamo en lo costerior por este conce'oto. QUINTA:

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y SANEAMIENTO.- Los vendedores transfieren en

favor de los comoradores. el dominio y la comesión de los derechos y

acciones motivo de la cresente comoraventa. con todos sus derechos,

entradas. salidas. usos, costumbres y servidumbres oue le son ane::as.

libre de todo_ arayamen, comorometiéndose en todo caso. al saneamiento

oor evicción. de conformidad con la ley, SEXTA: FUTURA PARTICION.- Para

una futura cartición y en razón de la construcción del orovecto de

lotización "Ealcón Yaruaueño". orimera etaca, a los comoradores les

corresoonde el lote número treinta y uno, circunscrito dentro de los

siouientes linderos singulares: NORTE. con lote número treinta. de

croniedad de Yolanda OWa. en treinta y ocho metros cincuenta

centimetros: SUR. con el lote número treinta y dos, de orooiedad de Juan

Pérez, en una extensión de treinta v ocho metros cincuenta centimetros:



DR. JAIME AILLON ALB N
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ESTE, con propiedad de Alcivar Aguilar, en tre metros; y, OESTE, con

calle Diez de Octubre, en una extensión de tre e metros, dando una

superficie total de quinientos diez metros, aproximadamente. SEPTINA:

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente escritura,

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta y

cargo de los compradores. OCTAVA: AUTORI2ACION.- Los compradores quedan

facultados para efectuar los trámites necesarios hasta alcanzar la

inscripción de la presente escritura en el Registro de la Propiedad del

cantón Duito. NOVEbn: ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el

total contenido de la presente escritura, por estar hecha en seguridad

de sus propios y reciprocos intereses. Usted, señor Notario, se servirA

agregar las demás formalidades de estilo necesarias,--para--la plena

validez de este tipo de contratos.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que

se halla firmada por el señor doctor Franklin Lópe2 Avalos, portador de

la Matricula Profesional número cuatro mil quinientos diecisèis, del

Colegio de Abogados de Duito.- Para el otorgamiento de la presente

escrrturay-se-abservaron-los-preceptos legales-del-case; y leide-que les

fue integramente este instrumento público a los comparecientes, por mi

el Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo

¯¯cuaT day¯¯¯fe.-

. N1kTOM ARTUROJURADOVEGA C.



Y .A A DEL R , LVA C.C. /f0JJ/00J á

firmado.) doctor Jaime Aillón Albán, Notario Público Cuarto de este
cantón.-

A CONTINUACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.--
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PODER ESPEC I A L - "En la Ciudad de San -

OTORGADOPOR: ancisco de Quito, Ca

L NIN CHIRIBOGA I SRA. . . - pital de la República-

A FAVOR DE: del Ecuador ,hoy dia -

MILTON ARTURO JURADO VEGA MIERCOLES TRES (3 )de

ENER,0 de.mil novecien

CUANTIA.:INDETERMINADA
.

tos noventa y seis

( 1.996 ) ante mi DOC-

TCR FABIAN SOLANO PAZ-

Di 2 Copias 5 y 5
MIÑO , NOTARIO VIGESI-

MO SEGUNDO DE ESTE CAN

TON ; Comparecen : Por

una parte , en cali--

dad de mandantes los -

cónyuges señares LE--

NIN CKIRIBOGA Y SERORA

AYLIA UDITH KONTEËEGRÕ, de estado civil casados,por

pr los derechos ; y en calidad de mandatario el -

señ MÏLTÖN ÁfTUR09ÚRADO VEGA' a' de estado
Eivil¯Èa~sa-

.do

.por
sus.propio.s dere.chps .-.Los.comparecient:es son-

d nacionalidad.ecukoriana , mayores d.e edad ,'domici-lia

-d,os.en.es,te Cantón
.,

capaces.para.c.ontratar y-obligarse,

a quienes.de cono'cer.doy fe y me presentan para que·ele-

os. escritura pública, la sigu'iente minuta, cuyo tenor

ek Ï a co¯ntiñ¯üttäion. transcribo .-·-" -

SEÑOR¯
NOTARIO .-

egistro de escrituras Públicas a su cargo, sir-



vase incorporar una minuta de PODER ESPECIAL , al tenor de

las siguientes cláusulas y estipulaciones : PRIMERA: COMPA-

RECIENTES .- Com.parecen a la cèlebración del presente con--
trato por una parte en calidad de mandantes los cónyuges -

señores LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA . RORAYMA JUDITH KONTENE--

GRO , por s.us propios derechos , y en calidad de mandaterio

el señor KILTON ARTUROJURADO VEGA ,.de estado civil casa-

do , los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana ,mja

y.ores de edad ,
legalmente capaces para contratar y obli--

garse cual en derecho se requiere : SEGUNDA .- Los cónyuges

señares LENIN CHIRIBOGA Y SEÑQ1A MORATRA JUDITH MONTENE-

GmRO SONebel Ñc0untrapropb ect riesn

a P

Troqeuidaed n 1,

n

tón Quito , Provincia de Pichincha , el mismo que lo adqui--

rieron mediante compra realizada a la señora Eliana Domín--

guez Ayala , según escritura pública otorgada el veinte y cijn

- co de septiembre de mil novecientos noventa y uno , ante el -

Notario Doctor Relson Galarza._Paz , le,galmente inscrita en -

el Registro de la Propiedad el veinte y siete de diciembre del

mismo año , cuyos linderos generales son los siguientes :por-

el Norte : comino de entrada y-salida de cuáro metros de an--

cho , por el Sur : con .propiedad de Gabriel Chicaiza en una -

extensión de .ciento detenta y sista metros , poi el Criente:

con propiedad de Alcivar Aguilar en una extensión de ciento-

treinta y tres metros cincœnta centimetros ; y , por el Occi

dente , en una extensión de ciento treinta y seis.metrón:.con-

.propiedad de imelida Dominguez - TERCERA : Cono.istos-anteces

dgntes los cányuges señores Lenin Chiriboga y señora Morayme.-



. 000H3067

Judith Montenegro , en forma libr y voluntaria dan poder

amplio y suficiente cual en dare .o se requiera a favor-

dei señor Milton Artuco Jurado Veg , para que a su nom-

bre y representación realice los s ientes encargos :a)

da e erpetua anajenación lot e de t errèno .-

descrit a cláusula de antecedentes , fije ,precio,

linderos , forma de pago
.,

fraccione , firme planos , ob

tenga la respectiva autorización por parte del Distrito

Metropolitano de Quito , solicite permisos de c.onstrucción ,

y en fin realice todas las gestiones que estime necesa-

rio para que an-caso de ser necesario obtener el fraccio

namiento en lotes de acuerdo a las regulaciones que ami-

ta el Distrito Metropolitano de Quito , y además firme -

las respectivas promesas de compra venta.o en su caso fir

me las escrituras definitivas , solici-te la ·-inscripción-

de las mismas en el Registro de la Propiedad correspondien

te , se deja constancia que el mandante dejará un paso -

de tránsito para 1 lote que.se encuentra en la parte supe

ri.or de los oto g ntes .- CUARTA : El presente poder no po

.drá ser trans e do a otra persona sin el expreso consenti

e., o de 1 ot rgantes , a excepción de litigio -el mis

mo. ue .pod _Ase transferido a la persona de un Abogado -

"'
de su--confianz

,

-.- QUINTA .- El Mandatario queda om-tglas las

facultades determinadas en el Articulo cuarenta y ocho del

Código de Proc dimieýto Civily.-.SEXTA.- Los otgegantes a-

'c,5* '
an.el total contenido de las cláusulas que precedeh y-

to zan.-al mandatario a realiiar la.respectiva inscrip-

n el caso de ser..necesario . Usteh ãeñor Notario -

Isn



se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la -

perfecta .validez del present.e contrato .- K A ST A A-

QU I
.

L A M I NUT A , la misma que queda·-elevada

a escrituca .publica, con todo s.u valor legal y se halla -

- firmada por el ..señor

'
Doctor J-ose Alomía Rodrigues ,

Abo-

gado .con
Matricula Profesional Númer'o : dos -mil doscientos

ochenta y siete . , del Colégio de Abogados de Quito ·.-Pa-

ra _el
otorgamiento de la presente , se observaron todos -

los preceptos legales dal caso y para constancia firman en

- Unidad de Acto , conmigo el Notario de todo lo ·cual-doy fe,

Enmendado..-acuatoriana-mayores.-Vale•¯

C

NO.LENIN CHIRIBOM

SRA . KORAYMA J . MONTENEGR
C.No. | '

CS L VEGA

-

.

DR.. FABIAN ' PAZMIÑO

NOTARIO YI" SIMA SEGUNDO



Se otorzo ante el doctor Fabián Eduardo Solano azmiño, cuyo protocolo oe
encuentra a mi cargo, en en fe de ello <olfiero esta NOVENACOPIA
CERTIFICADA, de poder especial, mioma que al ' rgen de su matriz no se
encuentra razón de revocatoria, que otorga el sen Lenin Chiriboga y Bra.,
a favor del oeñor Milton Arturo Jurado Vega, firm a y sellada en Quito a
once de agosto del año dos mil cuatro.-·

NOTARIOVIGESIMO SEalNDO DEL CANTONQU -Ec
SUPLENTE nE.

O



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
' g DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°
.... . . .

Quito, a .. ..... de .. .f. .9..$.%. ........... del 200 ..S

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de ................................................................................

que otorga ......................................................... .........'.................................................................................................

a favor de ..... .. ..$. ..9. ..... ..¾. . .... .. .... ....... .. . .. ..............................................

Tipo .....T.......................................................................Area ................. ........................ ..........................

Cuantia ........................................................................... Alícuota ............ ...................................................

centPredio N ....................................................................... Por aje ....... ................... . ..........................

VALORIMPUESTOS- -- -

IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS

tmuoAo usosŠQ:o a

REGISTRO USD$ Q , Art.

Ategggi, nte,

a
' ¯TÃAŸ

o
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CO CE

2, 004
. FECHA DE PAGO

8100211742 COMPROBANTEI)E COBRO 11/10/2004

BWOR)0000000 N ARON CAMPANAMARI ALBERTO

) DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.

AVALUO CO IAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE 10/2004 NUMERO D

.
co To .vAton r C EPTO VALOR -

ALCAgÀLAS $29.08
SERV 10 MINISTRATI s,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLAB CUENTA - SUB-TOTAL

2408187 1 01 ' 899 ,9R
PAGO TOTAL

COMPRA VENTA DD Y AA 20% OTG C
HIRIBOGA LENIN SOB $451 PREDIO RE

No 3 61247 \Í||Í|[l(|[$||| DIRECTONI bietÊ O RI T
..... su voororswcouvraar.un.m•c. •W¾ii¾iaan1•••

CONTRIBUYENTE -

MUNICIPIO:DE ISTRI METHORO D
IRE ION CIE

2 .004 FECHA DE PAGO
6100211742 3 COMPROBANTEDE COBRO 11/10/2004

0000000 N ON CAMPANA~MARIO
ALBERTO

DIRECCION CLAVE CÃTASTAAL

SEC"I'OR ECO

AVALUO RCIAL . .
EXO./RES. AVAL IMPONIBLE MSO NUMERO O

REG R I SCRIPCIO $4, 51

TRANSACCION PAG A DE VENTAN -- SU
2408187 2 84

El-KINIlli
.... symROGEOG COMIUURTei. 03 C 6000ÑOÒ0Gi Miii o e

</ 4) 18 YE



. H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PIBMINCHA .

. AFlo : ( DIhÑólÔÊ\ ÑciËÑ V-
FECHADifPÄÊO .'--

2004 COMPROBANTE DE COBRO 2004-10-12

CEDULA/RUC
' ' NOMBRES - FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS *

61002117428 GARZON CAlvlPANAMARIO A 2004-10-12 1 a 1

Aval(lo Imponible . ValÑAnual Totalidad Exoneraci6n Rebaja Interés

451.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CANCELACION:AICABALAS ---3 4.51 CoactivaCONCEPTO «¿y a Valor
/ I 1.80

TASA YTIMBRE PROVINCIAL " 7
.'· \

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco .Guenta
.
Pago Total

TRANSACCION

VENTA CHIRIBOGA LENIN 12504'I

No.0 12 602-9--[| DIREC FINANCIERO

ET TA DE
10 NCIE

2 .004 FECHA DE PAGO
8100211742 COMPROBANTE DE COBRO 11/10/2004

. DIRECCION CLAVE CATAST

SECTOR ECO
AVALUOCOMERCIAL- -- EB AL IM ONIBLE 19ETOD

cokieŸo
UTLD .VENTA INMUEBLËS $8,20 .

SERVICIO .ADMINISTRATI O

RIIRIMIII
GBXN CC MU 9.
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DIPLEAD CEDULA DE

VMOLANDA.DEROCIO-
LVA---- '

----

---07/11/2002-

gas
,
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.
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REGISTRO DE I.A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda :inscrit.a la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 68702

Natriculas Asignadas.-

YARUGOOOO230 l..ote de terreno Nr.'tmero 1-C situado en la parroquia YARUGUI
de e.ste Cantón

àý s, 26 Noviembre 2004 11:33:53 AM

Contratantes.-
CHIRIBOGA LENIN pn u lida e VENDEDOR
MONTENEGROHERRERA'RÉN MA JUDITH en su calidad de VENDFDOR
GARZON CAMPAKAMARIO ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
CORONEL GRIJALVA YOLANDADEi. ROCIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier t.rámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- DORIS VFGA
Amanuense.- OSWALDOJATIVA

AA-0056691

illllMlmillillilillili



441101 . II'lPUESTO DE ALCABALAS $3010

GARZON CAl'1PANA l'IARIO ALBERTO
YARUGUI

2004/10/13

En conceptodel impuesto sobre la Base Imponiblede: 451,00
Por valor de contrato de: COMPRAVENTA
Rebaja: d¾l innueble ubicadoen: YARUBUI
Ante el notario: 04-86689
De conformidadcon el Art. Iro. Letra g) del decreto legislativa del 22 de
octubre 1940, publicado en 1egistro Oficial" No. 51 de 1ro, de noviembre
del mismo ano consigno la sumade: USD

Cl.JATRO DOI...ARES CON 53./100

0,00
4413.01 4., 51 USD

2OO4/:l.0/:l.3 J.78 441279 4, 3:l.

H. CONSEIO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

ARO,g yp my, . DIRECCIONFINAhlCIERA e 'i 4¾ FECHADE PAGO n ' t.

3 2004 COMPROBANTEDE COBRO 2004-10-12
1

PE R . DE 600
61002117428 GARZON CAMPANA MARIO A 2004-10-12 1 a 1

Avaiðo lin'ponibi Id eÌÍÑ6nÑaÑ\ InÍerk
451.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00

CONCEPTO .CM TO Val).45 - coactiva
1.so a.coTASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

TRANSACCION

VENT C OGALENIN ' 125048
PROYDV
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ALCABALA H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
13/10/2004 13:46

Formulario No.: 478749 Por: USD :3.25

Noiría Nou No. Municipio: 61002117427

Comprador/Afavorde: GARZONCA A

Vendedor / Que otorga: CHIRIBOG LE I

COMPRA VENTA -

Basne

rp nible: USD : 451

Observaciones: % Multa: 0 % Descuento: 0

Provincia: PICHINCHA Cantón: GulTo

s
Parroquia: xxEXSX

ON 25/100 CENTAVOS

IBETH AALAJO Grupo Pagina

AUX. CAJA CAJERO 1TTB78 1 I 4
Recaudación: H. J cFaEN bf IONAL

No. O26 3 4 3 3 Q ORIGINAL

REGISTRo H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

13/10/2004 13:46

Formulario No.: 478750 Por: USD :1.44

Notaría No.4 No. Municipio: 61002117428

Comprador / A favor de: GARZONCAMP Ñ 10T E TO

Vendedor / Que otorga: CHIRIBOG 1N

Concepto: COMPRA VENTA

Base imponible: USD I 451

Observaciones: % Mutta:, o % Descuento: o

Provincia: PlcHINCHA Cantón: oinm

Parroquia: xxxxxxxx
Son: UNO DOLARES CON 44/100 CENTAVO

IBETN---AALAJO
Recaud

-- - Grupo - ---Pagina -

AUX. CAJA CAJERO L/ 17(gyg 2 ¡ 4
Recaudación: H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

No. 02G3434 Q ORENM.
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DR. JUAN VILLACÍS MEDINA

COPIA: .

SEmmvA

COMPRAVENTADE LA ESCRITURA DE:

TORGADAPOR: BRA. MAPATEREE UNCHALOALVAREZY ESPOS

A FAVOR DE. SRA. ETEIVLNA PAUCAR PUNNA Y TL

17 PE A ST" DEL 2Wi

PARROGUlA: . .
YARUGUI

CUANWA: * ©2.••-

Quito, a 25 DE ucTimRE DEL 2004 200



O'
27"RT" DBCOM.RAVE.t'TA

S2A..V.ARIATE2ESA MINCHALOALVARIE TBSPOSO

. .
A FAVOR DELA

. SRA. T.W-VTA 2AUCA2 PUN.NA Y OT.9.A.
¯¯

'
CUANTIA: S.42,09

Di: 2 copias

.

.f.V.

En el r :s'rito .Vmpe:?•aeo de Q±o,cañal de la blicadel Ecuador, boy dia
lunes &

,
'res cIe agostodel dosnúl cuatro, ante miel doctorJUAN VILLACIS

. ...2 , ne'a:loNoveno de: can°62 Qu.'to(Encargado),segúnoficio mlmetonueve
, ce DD? -- MSGde c,ce de agosto del dos InK tres, comparecen por una

pane en '•¿ad c'e VENDEDORES los céaeges MAR'A TERESA MINCHALO

ALVAT '. y JOSEMAPJA BUSTAMANTS D'AZ, por sus propios y personales
deree'tes vor ks c.ie ,e correspriden en 'a enciedad conyugal por ellos fixmeda,

y, por ott parte, e: enf.ed deCOYPRADORAS.!aseitea ETELVINA PAUCAR

PlWTA, casafa: el igual que In señorta MARM ANO3LlCA PAUCAR
PU2CNA. .selte.-a. •r: r:s propios y persera:es derechos. Los con•oan:c'entes son

ecuatonfrog.rayores (e edad.,do1ñeSistosy teside'es en esta ciudad y cantón
Quito,milesy capacespra con'ta'at y o'oßga'se. e gaienes de conocer doy fe y me
pide. ("a elever.erna .fûta laminu'a que me entregan cuyo conh:nido literal
que Integ'eme-te fasseio es la si3eie<e. SEROR NOTARIO: E·t el registro de
escrit-:•nsydhEce.9r.o cargo, si:vese iroorvorar una deComp:aveniaal tanor de las
sig·¿eates e3er:'as y es*pulaciones. PRIME2A: COMPARECIENTES.- Al

a



otorgemcÅode está er:rit=ra p5blieu comparcen por una parte en calidad de

SDEDURSSlos e6eyuges -VARIATERESA MSNCHALO ALVAREZ y JOSE

MARIABUSTAMANTE Dit¾ eor sus propios y personales deredhos y por los que

les comespondenen la sociedad conyugar por eBos fornada; y, por otra parte, en

salidad de COW2A ORAS, la scf.em ETELVINA PAUCAR PUNINA cassän al

igual que la señokRM NGELTA PAUCAR PUNINA, soltera, por sus

propies y penettes dereches. Los comprecientes son cuatoriãñas;,wayorade

edad, do. :c'ados y :esmertes en esta ciudad y cant6n Quko,håbiles y capaces

para contryar y obHyrso, SEGUNDA: ANTECEDENTES - I.es cónyuges Maria

Tetesa W.nchdo A'vamz y Jose María Bestemante Diaz. son legitimos propietarios

de un lote de teñer:e signado cer: el número DOS, fraccionado de uno de mayor

extensión, sitado de la parroqu'a de Yaroqui, de ene cantón Quito, ci mismo que

lo adquhieron por comya a los cónyuges Rielmd Eli Moreno Toaingo y Ma:ia

Cristina Bussennate Mir:chdo, segûn escritura pûbuca cetebrada el seis de abril del

dos mi: no, ante e! doctor i.ds Vargas B:Icostroza,notario Septimo del camón

Quito,legab.nerte inscrBo en el registro de la propiedadde este roismo cantón el

veinte y cinco de oc abre de: mismo año, lote de terreno oue se encuentra

comprec¿ido dentro de los .sigdente !inderos y diraensiones. generales· NORTE·

Co:: ci lo'e número Uno, en una extemión de :reinta y nueve n.e'ros, con treinta y

ochocen e2os. . SUR: Con propiedad panicu'ar2 en una extensión de treinta y
nueve sue of cor cuareata cent½e'ros. ONENTE: Con.propiedad particuhu en una

extensión de cpince actos con sesenta y seis centírce'ros; y, OCCIDENTE: Con

cane sia c^mbre, en e.a extensión de quece metros con sesenta y seis centinietros.

Superficie: (616.50 ar2) Seisciertos diC7. y Seis meilOS CURdrBÒOS COR t BOUBRia

cerfmeros cuedrados. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos amecedentes,

los VENDEDORES cónyuges MAPS TERESA MIXCHALO ALVAREZ y JOSE

MARIA SUSIAMANTS DIAL, dan en vcata y perpetua cuajenación, a favor de las

COMPRADORASadora ETELVINA PAUCAR PUNINA, de estado civil casada,



co.•to' seita .".iLI CESAR TIBAN, y señorita NA'UA ANCELlCA PAUCAR

N.'NI.NA, se.'tere. c' .40 %, ci-cuenta por picato ¢e ò:recitos a :°avo' de r ada una,

conse:idénäme es! r.'e es•.a
.ma-em el lote de ter.ono descrito en la cibusula dc

är.tetet'ontes de este i::<·.u-ente, comprendido dentro de los !!uferos y superfici.c
.de'.:rmine.des

e-".crgenete,
V5¯Te¯ór

de .ics Co::1pradorascos.1o cuespu cierto.

C"A.""'A. F'E·C°C Y I?.ANSTEF..5NCIADE DOM.INIO.-Las partes convienen

tomre-·.f.e e··.det-:= Mergee c'¾c'c:-- ee de-terrege31¯ïvg:cua por medio

de: pr.rate ir.ry:re'.9.'.epú°::ice.es-cciEc2f.a en les clúvs.dos qt: precedco, es de
I:S 3.5 <2..co ('":::.recie.testrei:.ite.y ¿ca Dô:a•·esAmerico:=os): vina èsta que los

V:iN"' i.DORT.Sfeele-c.9 temr.mcibido e se.er.tere sátisfe.cció.9en moneda de cunio

'esa',
.

.e lo c'::. me:f5c<an. no tenerrec'a".'.oaigrooqv.efe-mu'er poreste com.ci.to

a its ' OyyUC 2AS, nor k -te-:e fer.sSeren el dem:nio, pass sión, uso y goce

B '»'.. ¿• 'errene :-e.de c°e :='.e contato, con todo sus ust s, costumbres y

e:p .·

..'ores g.e 8: 992 rr.exos, a fever de ks CO.V.?RADO2AS quienes aceptan
/

.r:
Tereticia.de dominio, el.<.or:o ove pese a especillemse sus linderos,

.et.:e ey de-is especi'eccio::ce, ce
.'.o eartsfeie como cuerpo e c·¾o. QUINTA:

.\0,'··ARIZU: N.- S·: de a exprese.curstrac°a cue para cl caso de una fattua
r·'::! : entre ::- Ct·:rp::tores. c' 5" %. Circuerta por cientc· de derechos y

c:e!?::es cae :: cere<pe::C: a k sc*em ET2CVSA PAUCAR PUNINA, se

ele.cc.:6. ,.er.'ote (a te-ono s°gaadecon el n•:enereDOS A,compnedido dento de

les sicci· mies 'We-os y 6. e:•üe-.es sir.g.4:~24:NORT:.T.-En at·a e.Vcusión de

::ce. ;s -;cv: ½c's ce" '.meMr.:: :"evos cen.:I !cte sig":'do con c' númcro

'': 3. SUT..-'fu•.·-:.a.e::te".t.¾.: 2: ': '.cy m.•.cve noe'.•·escon even =•n ce,'.imesma

y cied pe:··°:: cr. EST".--'l- v-e ex'ensi -16e s.'.e•.e metros co t oebenta y trva

os co-;··0;½¢'·:·:'Ù seier A'c°ver Agrikt: y. O28TU.- RI una calcusión

c'res cer. oden y Wes et::fim.etres, con ca?c pi "ca <!c••r rinoda d•cz d¿

..:e.
S·.T: c'e: ?·9.25 •<.. T-:rc°e-g:- oko ,cto.x c•n-.dis=Co:,con voi:Ito y

: ce ·;ey.',·c'.ms err.t½ù:s:· en: :s e.tc c.'. 5'.' ¾, C:,c·.re-:a por ciento de

a e



:C'aos y eccio-ce tr::: 1: co=·rcspotidea la señor MARIA A: GELICA PAUCAR

\'NA, se af.-en-á en· c, !c·¾ede terreno signac'o con el t dmcro DOS B,
o:rnte:d••~ dentro de los sig•ïe"'es linderes y dimensiones sing!!arcs: NOffi li.-

a r.exk·rsfér t'e i-chir.y nr.eve metros con twinta y ocliocentirdettos con ci loro

o con e! -±,ceo ':NO. SF'R.- En una extensión de t:einta y I uove metros con

,.g.9,tig:cyos y ei :oie de ierreno adire,o DC" A. ES"¯E.-!!v una extensión

c'.= ruota-. ca.:s e&•ës.im. y tres cent½e::es cost prr-piededd:I seitor Al¿Ivär
.

..ikr; y.' C."STE.- '.:9 7:• extentión de siete metros con ochenta yf res

ce '.:,:et·ts, con e •."ep 3Eca der.e•ni."edad°czde octubre. Superf cie: (309,2'! m2)

T seiertos trzeve metres eve.c4afos,con veinte y ci:•co centin otros caudwdos,
de:xch.es y acele";m de 'os cre.Ier entwe' en pese••^n dest'e le.susci:pción y fluna de
:,, yesente cor.1:.n•. p NSce. SEXTA: SANEAMIENTO.- Los VENDEDORES

t'::9.ram Roc se3 e ei .tete de te.e:-.o materinde esta compmver¾a,I o pcan gravamon
.;·.'.::ao que E:.9e se f.o.minie.posedó.9,eso y gece, confon,c con ita del respectivo

em."'cedo ce,"erie w el se"or Regist•afor de la Prep!«¿eddel.:antón Quito,que

ce
.

y-egn, sia en°-a-go se c'::.°gen al s,.ncemiento por evicciðu ccnrorme a la IA:y

B.PTIVA: t ASTOS.- Todos los gentos e in puestos que se 'originen por la
,..".5·.·:°5-. e i -,*•I^, A '- por 'e «··e+· pirblica, scrA de cuenta de las

", '-'?.ADOTER ime'·.Re d' in ';::*.e do pt.sva!!a, en t oso de haberlo.
'.¯:··TAVA:'S Y'" T:W3NTO A JUßC½S Y TRAVI'DI.- I.og ek htratantespara el

-en.» de co":evede- renvecin fue ey c'emicifo y se. soge:en u k•,, jueces
espeie,ic, ò: e.<a cha.58 y en:túa Q·:Re, y al trkute q.c clijn la parte

i.cada.
.

.NO .NA: RAT.i?;CACION.-Las parios se rut fican en el lotel

nic'o de oe'.:"<r -emo ;•:·':Ucopor haber sido hec'suen honef.civde .,ua

res yt e:.':. 4. D'ïCiMA: 'NSCRI"CI N.- Les COÙ?'MDL)RAS quedan
.•¿ow r :•' ·. : 5 tega"we·õ:: e •nscri,cA9 de la p.rroenc escritura en el

Le ·.'eN " cid c'e! cctón Q•.sto.I'sted, Se•h•rNevrio, se servità agtogar

eBS:'.'rs k'e es'.Po p:•¾t :a 'Õnava! dex ò: e. N..s.U uio pàblico -

e



:\

AFTA AC_UTLA V.T.'"'A, ove los otorganteselevan a escritum pOlicacon todos
11 .

.f:ctos "e2a'es. c'.°nn'.a.gre se ha.I'n.9:riadopor el Doctor José L s Peil.fachoC.

do co:' me.t•·ics.fryddonal número Cinco rail trescientos v nte y uno del

e de A ;o'e.* de .AcN.nehn.Leida in presente escr°iurea los ompamcientes

el .Ñet se :215cii
cz¯èki y fierk ñdge en vrided * acto; los que.- -

e- ir Ya 'e A-.e.65cm.?t::ca- Funine, •"s.nifes'n no .baber apre .ido a \cer ni
e..-,. '

, . rA.igb' de_sg.cdop'.ftar de se ano derecha y
e. i: :eg y me to en ide.dde •cs'JaoJ.ohe.cela seBom Pe.• m deÍRoció

Lo A.cvAan c.e.,,, 4.r a 2Áf-3
e.v. . - oc ho

ÀZ
.

· c.c. 0ÛÛÁE ĪI-Ÿ
c.v. o,f . ,f AA

CA NA c.c. · 1

c.v. Of--,f $4 •

A '.CA "A A INA . c.c. C OSS A·
c.v. j, - Ga59

NALUISATOA"/-NTA -c.c. F.'//.RŸ0Ê· S-
c.v. A5- ef·ro.

0 .imado) DOCTOR JUAN VD.1.ACÍS htEDINA, NOTA9[O NOVENO

f.NUARUADODELCANTONQUl'Ì'O,A CON11NÜAt'lONLOSÌ OCUMENTOS

M.CESARI.03 PARA I.A VAI.lDEY.URLA PRESENTEE.SCRITURiiVÚBLICA.
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Los- de•e--e \-.-- e e '.-e fe 'enverex'esió•. Vtanto en 's ps:wqma
YKCOU de cs'

.YATA n,¾.5. .57. eer C-cor eséYa.fs Best*·:.mateDiaz,

Pc: :::-7:n a :o '25 FNGA Y MARTA CRISTINA .

3CS'"AYAT' e -i.
. c'ege. e' ST.S DE A.WL DEL

DC: E 3 33?'7.70 Te ~e: :30. Doctor LR°r Vargas '

Ki•:est :•:«., -.re- e er.'i: : dei ¿es .
.-ic: có:ynges RICHARD

ELT YOR N AT A
CTS°"'NA '¯.'.XANTE YSICEAI.D,

2-CONTO3"°C '. es LT'-. G·if.1,e.yy '.ie·-.yrduc'th Monte::egro,
segúr es :- tyr de 7.!! re:ecirtos rove•I:a y nueve,anteel
::o'e- e fee'er G e :To fe'=f tmo e3o.

GI·:AYAI
' ':NO.- 2'GS:f AN ?"' T¯.V'SADOS EASTA EL

0 DE OC

---- Hasta aq¾



... documentos habilitantes.

Se otorgo ante mi, y en fa de ello confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, debidamente seBada y firmada, en Quito
a veinte y cinco de octubre del dos mil cuatro,

Th I 1 18 . in B

Notario Now ,e

* 'to Encargado
Villa&



IADO REcisTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Iñecriptihis

Cea esta facila µcda instrata hapr¢seate estratura en el:

REGISTRO DE PROVIEDAD,toma 136, sepettorio(sp 4682I

YARLK¿OûOO412 Lote ce terreno INúmero DOS fraccionado de uno de tuayot extcussen.satando en la
panoquia YARUQUIde este Cantón

Miérmies. G3 Agosio 2 05, 03Æ.20 l'M

C:ntratantes.-
MINK'H Ai OMV AREY MAã fA TO'MA « su calidad de VLNDEi.e.K
VMS.fAMAN) t DIA?. JOSE MAYV en o cahdad de VENDEvey
PAUCAR PUNINA ETELVINA en su cahdad de COMPRADOR
pp;r:AR PUNiW MAPl.3 ANGELUM en su calidad de COMPRADOR

i es vómeros de matricola k servirán paa cuálquier trémitepostenor

Rekp00aßÛÎ¢S -

Asesor.- GUiDO MANTILLA
Re&oi.- JiMMY GALLAR
A^1auence - LUIS MEŒNA

W-004 1080
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